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1.PROPÓSITO 
 

Verificar el estado de cumplimiento de los controles y de las acciones de la estrategia de 

tratamiento de los riesgos de gestión, identificados en los procesos a partir de la 

evidencia presentada por la primera línea de defensa, con el fin mantener y mejorar, a 

partir de las recomendaciones efectuadas, la gestión de riesgos de la Secretaría Distrital 

del Hábitat. 

 

2. ALCANCE 
 

Aplica para todos los controles y las acciones de la estrategia de tratamiento de los 

riesgos, incorporados en los mapas de riesgos de gestión de los procesos de la 

Secretaría Distrital del Hábitat y ejecutados durante el periodo comprendido entre el 1 de 

septiembre al 31 de diciembre de 2024. 

 

 

3.METODOLOGÍA 
 

El estado de cumplimiento de las actividades de control y las acciones de la estrategia 

de tratamiento de los riesgos identificados y documentados en los mapas de riesgos de 

gestión se obtiene de la siguiente forma: 

 

a. Solicitud de información: La Subdirección de Programas y Proyectos emitió 

comunicación interna, bajo el radicado número 3-2024-10257 del 24 de diciembre de 

2024, donde se solicitó a los lideres de los procesos el monitoreo a los riesgos de gestión, 

para el tercer cuatrimestre de la vigencia 2024.  

  

b. Recolección de la información: Los lideres SIG, acorde a la solicitud, ubican las 

evidencias en las carpetas dispuestas en el site generado por la Subdirección de 

Programas y Proyectos.  

 

c. Procesamiento de la información: La Subdirección de Programas y Proyectos 

consolida la información en una sola base (libro) de Excel. 

 

d. Revisión de las evidencias: La Subdirección de Programas y Proyectos revisa las 

evidencias cargadas por los procesos. En algunos procesos, se seleccionaron archivos 

de manera aleatoria, debido al volumen de la información. 
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e. Determinación del estado de cumplimiento: La Subdirección de Programas y 

Proyectos identifica el estado del cumplimiento de los controles, con base en los 

siguientes criterios: 
 

 

Tabla 1. Criterios estado de cumplimiento para controles. 

ESTADO CARACTERISTICAS 

CUMPLE 
La evidencia reportada da cuenta de la de ejecución del durante el 

periodo del monitoreo 

PARCIAL 

La evidencia refleja la existencia, pero la implementación del control. 

La evidencia muestra implementación incompleta de acuerdo con la 

frecuencia de aplicación del control para el periodo del monitoreo. 

INCUMPLE 
La evidencia reportada no da cuenta de la ejecución del control para 

el periodo del monitoreo 

NO 

RESPONDE 

Controles que no registra evidencia para el periodo del monitoreo o 

no es posible verificarla  

NO APLICA 

 

Control programado o ejecutado en otro periodo diferente al del 

monitoreo 

Fuente: Subdirección de Programas y Proyectos 

 

f. Determinación del estado de las acciones: La Subdirección de Programas y 

Proyectos identifica el estado de la acción para la estrategia de tratamiento de riesgos, 

con base en los siguientes criterios: 

 
Tabla 2.Criterios estado para las acciones de la estrategia de tratamiento del riesgo 

ESTADO CARACTERISTICAS 

EJECUTADA 
Acción de la estrategia de tratamiento de riesgos que a partir de las 

evidencias presentadas muestran su cumplimiento  

EN PROCESO 

Acciones de la estrategia de tratamiento de riesgos que aún no han 

llegado a la fecha de finalización programada; sin embargo, las 

evidencias muestran avance en el periodo del monitoreo 

PARCIAL 

Acción de la estrategia de tratamiento de riesgos en la que las 

evidencias muestran ejecución parcial o no existen evidencias de 

ejecución 

PLANIFICADA 
Acción de la estrategia de tratamiento de riesgos programada y que 

su tiempo de ejecución está por posterior del periodo del monitoreo 

NO 

RESPONDE 

Acción de la estrategia de tratamiento de riesgos que no registra 

evidencia para el periodo del monitoreo o no es posible verificarla 

NO APLICA 

Acción de la estrategia de tratamiento de riesgos ejecutada en otro 

periodo diferente al del monitoreo o que se encuentran condicionadas 

de un evento o situación que no se ha manifestado en el periodo del 

monitoreo 

Fuente: Subdirección de Programas y Proyectos 
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g. Consolidación del informe: La Subdirección de Programas y Proyectos, elabora el 

informe con los resultados generales del estado de avance de las actividades de control. 

de los riesgos de gestión. 

 

4. ASPECTOS GENERALES 

 
En la Secretaría Distrital del Hábitat se han documentado un total de 55 riesgos de 

gestión, identificados por tipo de proceso así:  

 

Procesos No. Riesgos % Participación Total  

Estratégicos 10 18% 

Misionales 16 29% 

Apoyo 23 42% 

Evaluación 6 11% 

Total 55 100% 

 
 

Tabla 3. Relación de los riesgos de gestión de la SDHT 

Tipo de Proceso 
Proceso 

Código 
riesgo 

Descripción del riesgo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Estratégicos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Direccionamiento 
Estratégico 

R4 

Posibilidad de afectación reputacional y económica debido a 
errores (fallas o deficiencias) durante el acompañamiento y la 
generación de las pautas a los gerentes de proyecto para 
realizar la formulación, programación y seguimiento a los 
proyectos de inversión por inadecuada formulación de los 
instrumentos de planeación y seguimiento de los proyectos 
de inversión de la entidad 

R5 

Posibilidad de afectación reputacional y económica debido a 
errores (fallas o deficiencias) durante la verificación de la 
consistencia del seguimiento de los proyectos de inversión en 
cumplimiento de los lineamientos y la metodología por 
generación de información inexacta y no confiable en los 
reportes 

R6 

Posibilidad de afectación reputacional y económica por 
decisiones erróneas durante ejecución de la estrategia de 
rendición de cuenta para los grupos de valor por el bajo 
impacto de los ejercicios de rendición de cuentas, en la 
construcción de la cultura de transparencia y de confianza en 
la entidad 

Gestión de 
Servicio al 
Ciudadano 

R7 

Posibilidad de afectación económica y reputacional debido a 
incumplimiento legal/multas y sanciones durante la atención, 
respuesta y cierre de las PQRSD por parte de los procesos 
debido a la inoportunidad en la respuesta de las PQRSD por 
parte de las dependencias de la entidad. 

R8 
Posibilidad de afectación reputacional y económica por 
incumplimiento de compromisos identificados en el resultado 
de la aplicación mensual de la encuesta de satisfacción y 
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Tipo de Proceso 
Proceso 

Código 
riesgo 

Descripción del riesgo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Estratégicos 

percepción del servicio prestado a la ciudadanía debido a 
disminución en los niveles de satisfacción de los usuarios 

Producción de 
Información 

Sectorial 
R85 

Posibilidad de afectación reputacional por decisiones 
erróneas durante la realización de boletines, metodologías, 
informes estadísticos, bases de datos y socialización de los 
resultados en Hábitat en Cifras acorde con el PG04-PR04 
debido a dificultades en el procesamiento y análisis de la 
información. 

Administración 
del Sistema 
Integrado de 

Gestión 

R16 

Posibilidad de afectación reputacional debido a errores (fallas 
o deficiencias) durante la identificación, monitoreo y 
actualización de los mapas de riesgos de gestión y corrupción 
y seguridad de la información por incumplimiento de las 
actividades del procedimiento 

R17 

Posibilidad de afectación reputacional debido a errores (fallas 
o deficiencias) durante la ejecución de las auditorías internas 
al sistema de gestión de calidad por uso de documentos 
desactualizados o sin incluir en el Sistema de Gestión de la 
entidad. 

Comunicaciones 
Públicas y 

Estratégicas 

R1 

Posibilidad de afectación reputacional debido a 
incumplimiento de lineamientos durante la elaboración de los 
productos comunicativos por sobre carga laboral o 
desconocimiento de los conductos regulares que se tienen 
establecidos desde la Oficina Asesora de Comunicaciones 

R2 

Posibilidad de afectación reputacional debido a errores (fallas 
o deficiencias) durante la difusión de información de 
proyectos, programas, logros, trámites y servicios de la 
entidad a través de página web y redes sociales por filtrar 
información a la ciudadanía.  . 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Misionales 
 
 

Control de 
Vivienda y 

Veeduría a las 
Curadurías 

R39 

Posibilidad de afectación económica debido a errores (fallas 
o deficiencias) en las investigaciones administrativas 
sancionatorias frente al incumplimiento en materia de 
enajenación y arrendamiento de vivienda por 
desconocimiento de la norma aplicable e inobservancia al 
procedimiento y/o a las etapas de la actuación administrativa 
sancionatoria. 

R40 

Posibilidad de afectación económica y reputacional debido a 
incumplimiento legal/multas y sanciones por indebida 
notificación de actos administrativos dentro de los términos 
de ley durante la aplicación de la norma referida a la 
notificación de los actos administrativos.  

R41 

Posibilidad de afectación económica y reputacional ante 
errores (fallas o deficiencias) para controlar el desarrollo de 
actividades de arrendamiento de inmuebles, actividades para 
la enajenación de inmuebles, actividades de las 
Organizaciones Populares de Vivienda destinados a vivienda 
por inadecuada aplicación del procedimiento PS03_PR05 
préstamo y consulta de documentos. 
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Tipo de Proceso 
Proceso 

Código 
riesgo 

Descripción del riesgo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Misionales 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

R82 

Posibilidad de afectación económica por incumplimiento 
legal/multas y sanciones para realizar los estudios del acto 
administrativo licenciatario y presentar ante la Comisión de 
Veeduría a las Curadurías para su aprobación debido a la 
aplicación incorrecta de la normatividad y/o del procedimiento 
de la Secretaría Técnica en la presentación de los estudios 
de casos ante la Comisión de Veeduría de las Curadurías 
Urbanas de Bogotá D.C. 

R83 

Posibilidad de afectación reputacional y económica por 
errores (fallas o deficiencias) para adelantar las acciones de 
intervención administrativa sobre las personas naturales o 
jurídicas que ejercen la actividad de enajenación de 
inmuebles destinados a vivienda, y que incurran en alguna de 
las causales establecidas en la norma debido a 
desconocimiento de la norma aplicable y del procedimiento 
establecido para el proceso de intervención. 

R84 

Posibilidad de afectación económica y reputacional debido a 
errores (fallas o deficiencias) en el control sobre el desarrollo 
de las actividades para la enajenación y arrendamiento de 
inmuebles destinados a vivienda y actividades de las OPV por 
inadecuada revisión y verificación en el desarrollo de los 
tramites atendidos por la Subdirección de Prevención y 
Seguimiento. 

Gestión 
Territorial del 

Hábitat 
R31 

Posibilidad de afectación económica y reputacional por 
incumplimiento de compromisos durante la ejecución de los 
planes de acción de las intervenciones integrales priorizadas 
debido a omisión de las acciones definidas en dichos planes. 
 

Formulación de 
Lineamientos e 
Instrumentos de 

Vivienda y Hábitat 

R88 

Posibilidad de afectación reputacional y económica por 
Incumplimiento de compromisos durante las etapas definidas 
en el plan de trabajo PM07-FO537, para realizar el 
lineamiento o instrumento de política de Vivienda y Hábitat. 
debido a la falta de seguimiento y control por parte del 
responsable. 

R89 

Posibilidad de afectación reputacional y económica por 
decisiones erróneas en el proceso de definición de la 
necesidad de política o lineamientos debido a la insuficiente 
identificación y articulación con los actores internos y 
externos interesados. 

Gestión de 
Soluciones 

Habitacionales 

R90 

Posibilidad de afectación reputacional debido a 
incumplimiento de compromisos para ampliar, ajustar o 
mejorar el portafolio de servicios de la VUC por la no 
ejecución del desarrollo de actividades programadas. 

R91 

Posibilidad de afectación reputacional debido a 
incumplimiento de compromisos en las actividades 
establecidas en el plan de trabajo y/o matriz de seguimiento, 
para la elaboración de las propuestas de simplificación y/o 
racionalización de los trámites de la cadena de urbanismo y 
construcción por falta de seguimiento periódico a las 
propuestas para su materialización 
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Tipo de Proceso 
Proceso 

Código 
riesgo 

Descripción del riesgo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Misionales 

R92 

Posibilidad de afectación reputacional por omisión en el 
seguimiento a las declaratorias de desarrollo y construcción 
prioritaria, proyectos estratégicos, asociativos y planes 
parciales con tratamiento de desarrollo o renovación urbana 
por la inadecuada verificación del cumplimiento de la función 
social de la propiedad frente a la ejecución y desarrollo del 
suelo declarado, planes parciales, proyectos estratégicos, 
urbanísticos e inmobiliarios, de acuerdo con la normatividad 
vigente. 

R95 

Posibilidad de afectación reputacional debido a errores (fallas 
o deficiencias) en el apoyo y acompañamiento a los 
promotores y constructores que desarrollen proyectos, 
priorizando el desarrollo de vivienda VIP y VIS los cuales 
requieran gestión en los trámites de urbanismo y construcción 
por el seguimiento a las acciones realizadas a través del 
esquema de mesa de soluciones.    

R96 

Posibilidad de afectación reputacional debido a errores (fallas 
o deficiencias) en la revisión de las vigencias de las pólizas 
de responsabilidad civil en concordancia con lo establecido 
en el Decreto No. 083 de 2023 por inadecuada labor de 
seguimiento a la vigencia de la autorización para el 
despliegue de la estación radioeléctrica.    

Instrumentos de 
Financiación para 

el Acceso a la 
Vivienda 

R101 

Posibilidad de afectación económica y reputacional durante 
las actividades de asignación de aportes económicos a 
hogares beneficiarios, para la adquisición de una solución 
habitacional por errores en la verificación de los documentos 
e incumplimiento de los lineamientos establecidos 

R102 

Posibilidad de afectación económica y reputacional durante 
las actividades de legalización de aportes económicos a 
hogares beneficiarios, para la adquisición de una solución 
habitacional debido a errores en la base de datos con 
información que genera pagos de subsidios u otros 
beneficios, sin el cumplimiento de requisitos y/o condiciones 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Apoyo 
 
 
 
 
 

Gestión 
Documental 

R25 
Posibilidad de afectación reputacional y económica debido a 
errores (fallas o deficiencias) durante la gestión de préstamo 
y generación de copias de los expedientes   por pérdida de 
documentos. 

R26 

Posibilidad de afectación reputacional y económica debido a 
errores (fallas o deficiencias) durante la organización de los 
archivos de gestión por falta de conocimiento de las normas 
archivísticas emitidas por el Archivo Distrital de Bogotá y 
lineamientos del Archivo General de la Nación 

Gestión del 
Talento Humano 

R44 

Posibilidad de afectación reputacional debido a 
incumplimiento de compromisos por la falta de seguimiento al 
Plan Institucional de Capacitación debido a insuficiente planta 
de personal e inadecuada planeación en el proceso 

R45 

 
Posibilidad de afectación reputacional debido a errores (fallas 
o deficiencias) durante la ejecución de las actividades 
contempladas en los Planes asociados al proceso de Gestión 
de Talento Humano por deficiencias en el manejo 
administrativo del proceso  
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Tipo de Proceso 
Proceso 

Código 
riesgo 

Descripción del riesgo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Apoyo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

R46 

Posibilidad de afectación reputacional y económica debido a 
errores (fallas o deficiencias) durante la ejecución de las 
actividades contempladas en los planes asociados al proceso 
de Gestión de Talento Humano por incumplimiento de las 
actividades del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en 
el Trabajo 

R47 

Posibilidad de afectación reputacional y económica por 
Incumplimiento de compromisos durante la liquidación del 
pago de nómina, seguridad y prestaciones sociales de los 
funcionarios de la Secretaría Distrital del Hábitat debido a 
reporte inoportuno de información necesaria para el proceso 

Gestión de 
Bienes, Servicios 
e Infraestructura 

R28 

Posibilidad de afectación reputacional y económica debido a 
errores (fallas o deficiencias) durante la realización de las 
actividades de mantenimiento preventivo, correctivo y 
adecuación de instalaciones requeridas por las dependencias 
de la entidad por deficiencia en la infraestructura física y 
operativa de la entidad. 

R29 

Posibilidad de afectación reputacional y económica debido a 
errores (fallas o deficiencias) por incumplimiento del protocolo 
de seguridad debido al acercamiento del personal de 
seguridad con la ciudadanía, colaboradores y funcionarios de 
la entidad 

Gestión 
Financiera 

R54 
Posibilidad de afectación económica y reputacional debido a 
errores (fallas o deficiencias) durante el trámite a las 
solicitudes de desembolsos (pagos) radicados en debida 
forma por incumplimiento de los controles del procedimiento, 

R55 

Posibilidad de afectación reputacional y económica debido a 
incumplimiento de compromisos durante elaboración, 
análisis y presentación de los estados financieros e informes 
a partes interesadas por incumplimiento, inoportunidad y/o 
inexactitud de la información. 

R93 

Posibilidad de afectación económica debido a errores (fallas 
o deficiencias) durante la elaboración de los certificados de 
disponibilidad, registros, anulaciones, adiciones y/o 
modificaciones presupuestales solicitados por las 
dependencias debido a la radicación para gestión inmediata 
de las mismas. 

R94 

Posibilidad de afectación económica y reputacional por 
errores (fallas o deficiencias) durante la consolidación y 
registro de la programación del PAC por la incorrecta 
planeación financiera de los recursos solicitados por las 
dependencias en el ejercicio de reprogramación del PAC 

Gestión 
Tecnológica 

R49 

Posibilidad de afectación económica y reputacional debido a 
errores (fallas o deficiencias) durante la implementación de la 
arquitectura misional, de información, de sistemas de 
información, estrategia de accesibilidad e interoperabilidad y 
arquitectura de servicios tecnológicos por falla de los 
servicios de los sistemas de información, telecomunicaciones 
y data center. 
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Tipo de Proceso 
Proceso 

Código 
riesgo 

Descripción del riesgo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Apoyo 

R50 

Posibilidad de afectación reputacional y económica debido a 
interrupción durante la gestión de los planes de 
mantenimiento de infraestructura por ataques a la plataforma 
tecnológica 
 

R51 

Posibilidad de afectación económica debido a errores (fallas 
o deficiencias) durante la implementación de lineamientos, 
políticas y componentes de Gobierno de TI, Gobierno Digital, 
Seguridad Digital y Sistema de Gestión de Seguridad de la 
Información por pérdida de confidencialidad de la información 
por acceso no autorizado 
 

R52 

Posibilidad de afectación reputacional debido a errores (fallas 
o deficiencias) durante la gestión del ciclo de vida de los 
sistemas de información y bases de datos de la entidad. por 
inadecuada manipulación de los sistemas 
 

Gestión Jurídica R23 

Posibilidad de afectación reputacional y económica debido a 
incumplimiento legal/multas y sanciones durante la 
elaboración de conceptos, implementación de estrategias de 
defensa judicial y extrajudicial, publicidad de actos 
administrativos y demás procedimientos de la Subsecretaria 
por incumplimiento de otras áreas en los tiempos 
establecidos para atender las solicitudes realizadas 

Gestión 
Contractual 

 

R73 

Posibilidad de afectación reputacional y económica debido a 
errores (fallas o deficiencias) durante el cumplimiento del Plan 
Anual de Adquisiciones PAA por falta de seguimiento y 
control de la ejecución contractual. 
 

R74 

Posibilidad de afectación reputacional y económica debido a 
errores (fallas o deficiencias) durante la elaboración de los 
Estudios Previos y demás documentos precontractuales 
conforme a la modalidad de selección por la inadecuada 
estructuración de los requisitos técnicos, jurídicos, financieros 
y económicos establecidos conforme al marco normativo 
aplicable y las necesidades y objetivos de la entidad 

R75 

Posibilidad de afectación reputacional y económica por 
errores (fallas o deficiencias) durante la adjudicación de los 
diferentes procesos de selección debido a incorrecta 
evaluación de los requisitos habilitantes y ponderables de las 
propuestas presentadas 
    

R77 

Posibilidad de afectación reputacional y económica por 
errores (fallas o deficiencias) durante el trámite para la 
suscripción de contratos y/o modificaciones contractuales 
(adiciones, prórrogas, terminaciones anticipadas, cesiones, 
reducciones y demás modificaciones) por inadecuada 
estructuración, retraso en su radicación, inconsistencias u 
omisiones en los documentos requeridos.   
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Tipo de Proceso 
Proceso 

Código 
riesgo 

Descripción del riesgo 

R79 

Posibilidad de afectación reputacional y económica por 
errores (fallas o deficiencias) por el trámite extemporáneo de 
liquidaciones de los contratos y/o convenios suscritos por la 
Entidad debido a retrasos en las solicitudes radicadas por los 
supervisores, deficiencias en la supervisión y/o deficiencias 
en revisión y elaboración de las liquidaciones  
  

R80 

Posibilidad de afectación económica y reputacional por 
supervisión inadecuada durante la ejecución de los contratos 
suscritos debido a la inobservancia de los deberes y 
obligaciones a cargo del supervisor. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Evaluación 

Evaluación, 
Asesoría y 

Mejoramiento 

R35 

Posibilidad de afectación reputacional debido a 
incumplimiento de compromisos al realizarse el seguimiento 
al Plan de Gestión y al Plan Anual de Auditoría debido a alto 
volumen de trabajo 

R36 

Posibilidad de afectación reputacional por Supervisión 
inadecuada durante elaboración de informes de ley y 
ejecución de auditorías de gestión debido a incumplimiento 
de controles 

Control 
Disciplinario  

R59 

Posibilidad de afectación reputacional por decisiones 
erróneas durante la evaluación del informe o la queja y 
determinar, de acuerdo con el marco legal aplicable, si 
conlleva o no una infracción al régimen disciplinario vigente, 
con el fin de dar inicio a los procedimientos de Ley por 
Dilación en las actuaciones procesales y el acaecimiento de 
la prescripción o de la caducidad de la acción disciplinaria 

R60 

Posibilidad de afectación reputacional por errores (fallas o 
deficiencias) durante emisión y cumplimiento de los actos 
administrativos procedentes generados en las etapas del 
procedimiento disciplinario aplicable que conlleven a una 
decisión de fondo debido a violación de la reserva legal por 
divulgación o utilización indebida de la información que 
reposa en los procesos disciplinarios  

R61 

Posibilidad de afectación reputacional por decisiones 
erróneas durante emisión y cumplimiento de los actos 
administrativos procedentes generados en las etapas del 
procedimiento disciplinario aplicable que conlleven a una 
decisión de fondo debido al desconocimiento de la norma o 
del procedimiento a seguir 

R62 

Posibilidad de afectación reputacional por errores (fallas o 
deficiencias) durante emisión y cumplimiento de los actos 
administrativos procedentes generados en las etapas del 
procedimiento disciplinario aplicable que conlleven a una 
decisión de fondo debido a sustracción o destrucción de 
expedientes y pérdida de documentos que contienen las 
actuaciones disciplinarias 

Fuente: Tomado del consolidado de mapa de riesgos de gestión con corte a 31 de diciembre de 2024 de la SDHT 
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Observación 1: En atención al memorando 3-2024-7888, se socializó la programación 

de mesas de trabajo para la actualización de los mapas de riesgos de gestión, 

corrupción, seguridad de la información, fiscales, lavado de activos y financiación 

del terrorismo en los procesos junto con la asesoría de la Subdirección de Programas 

y Proyectos. Es estas mesas de trabajo se tuvieron en cuenta las diferentes 

recomendaciones y la evaluación de la tercera línea de defensa, con el fin de fortalecer 

la sensibilidad del Sistema de Administración de Riesgos en la entidad. Las 

actualizaciones en los mapas de riesgos inician a regir a partir de enero de 2025.  

 

Es importante señalar que, para los 55 riesgos de gestión existen y documentados, a 

corte del 31 de diciembre de 2024, un total de 105 controles, los cuales se distribuyen 

de la siguiente manera:  

 

Procesos No. Controles % Participación Total Controles 

Estratégicos 20 19% 

Misionales 37 35% 

Apoyo 36 34% 

Evaluación 12 11% 

Total 105 100% 

 

A continuación, en la tabla 4 se detalla el número de actividades de control y de acciones 

para el tratamiento de los riesgos de gestión documentados, por cada uno de los 

procesos de la Secretaría Distrital del Hábitat. 

 
 

Tabla 4. Identificación de controles y acciones para la estrategia de tratamiento de riesgos en 

los procesos de la SDHT 

Tipo de 
Proceso Proceso  

Número 
controles 

Número 
acciones 

Estratégico 

Administración del Sistema Integrado de Gestión 6 2 

Comunicaciones Públicas y Estratégicas 3 2 

Direccionamiento Estratégico 4 5 

Gestión de Servicio al Ciudadano 3 2 

Producción de Información Sectorial 4 5 

Total 20 
 

16 

Misional 

Control de Vivienda y Veeduría a las Curadurías 11 8 

Formulación de Lineamientos e Instrumentos de Vivienda y 
Hábitat  3 2 

Gestión de Soluciones Habitacionales   11 1 

Gestión Territorial del Hábitat 4 2 

Instrumentos de Financiación para el Acceso a la Vivienda  8  



 

 
 Página 14 de 40 

PG02-FO752 V2 

Tipo de 
Proceso Proceso  

Número 
controles 

Número 
acciones 

Total 37 
 

12 

Apoyo 

Gestión Contractual 7 6 

Gestión de Bienes, Servicios e Infraestructura 4 2 

Gestión del Talento Humano 5 4 

Gestión Documental  3 3 

Gestión Financiera 10 4 

Gestión Jurídica  1 1 

Gestión Tecnológica 6 6 

Total, Apoyo 36 26 

Evaluación 
Control Disciplinario 6 4 

Evaluación, Asesoría y Mejoramiento 6  

Total, Evaluación 12 4 

TOTAL 105 59 
Fuente: Subdirección de Programas y Proyectos 

 

Así mismo, para los 55 riesgos de gestión existen documentadas 59 acciones para la 

estrategia de tratamiento de los riesgos, las cuales se distribuyen de la siguiente manera:  

 

Procesos No. Acciones % Participación Total Acciones 

Estratégicos 16 27% 

Misionales 13 22% 

Apoyo 26 44% 

Evaluación 4 7% 

Total 59 100% 
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5. RESULTADOS GENERALES 
 

Con base en los numerales e y f, planteados en la metodología anteriormente, los 

resultados del monitoreo a los controles de los riesgos de gestión se muestran en la 

figura 1. 
 

Figura 1.Estados de los controles por tipo de proceso 

 
Fuente: Subdirección de Programas y Proyectos 

 

5.1 OBSERVACIONES PARA EL ESTADO DE CUMPLIMIENTO DE LOS 
CONTROLES. 
 

1. Para el periodo comprendido entre el 1 de septiembre al 31 de diciembre de 2024, 

se presenta un cumplimiento del 92%, que corresponde a 95 de los 103 controles 

que aplican para el periodo del monitoreo.  

 

2. Se evidencia un cumplimiento parcial del 6%, lo que equivale a 6 controles 

respectivamente. En el anexo 1 del presente informe, se establece la observación 

respecto a lo reportado frente a la ejecución de los controles.  

 
3. Así mismo, no se evidenció los soportes frente a la ejecución de dos controles, en 

los procesos de Comunicación Publicas y Estratégicas y Gestión de 
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Soluciones Habitacionales (Subdirección de Apoyo a la Contracción) lo que 

representa un 2% del reporte.  

 
 
5.2 OBSERVACIONES PARA EL ESTADO DE CUMPLIMIENTO DE LAS ACCIONES 
 

1. Así mismo, con corte al 31 de diciembre de 2024, las acciones para la estrategia 

de tratamiento de los riesgos como se muestra en la figura 2, se una ejecución 

del 95%, lo que corresponde a 53 de las 56 acciones que aplican para el periodo 

del monitoreo.  

 

2. Una (1) acción presenta un cumplimiento parcial en su ejecución para el periodo 

del monitoreo, la cual corresponde al proceso de Gestión Contractual. 

 
3. Se evidenció que, dos procesos no respondieron a la ejecución para el periodo 

del monitoreo, lo que equivale a un 4%. Estos procesos son Comunicaciones 

Publicas y Estratégicas y Gestión de Soluciones Habitaciones 

(Subdirección de Apoyo a la Construcción).  

 
Figura 2. Estados de las acciones de tratamiento de riesgos por tipo de proceso 

  
Fuente: Subdirección de Programas y Proyectos 
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6. RESULTADO POR PROCESO 
 

En el Anexo 1. Observaciones Tercer Monitoreo a Riesgos de Gestión 2024 de este 

informe, se encontrarán las observaciones y recomendaciones para el estado de 

cumplimiento de cada uno de los controles y de las acciones de tratamiento de los 

riesgos de gestión, adelantadas por la segunda línea de defensa. Sin embargo, en los 

siguientes apartados, se muestran los resultados de controles y acciones desagregado 

por cada uno de los procesos.  

 

6.1 PROCESOS ESTRATÉGICOS 
 

El estado de los controles de los riesgos de gestión identificados en los procesos 

estratégicos presentó los siguientes resultados, los cuales se muestran en la tabla 5. 
 

 

Tabla 5. Estado de controles de los procesos estratégicos 

Proceso Cumple 
No 

responde Parcial Total 

Administración del Sistema Integrado 
de Gestión 6   6 

Comunicaciones Públicas y 
Estratégicas     1 1 1 3 

Direccionamiento Estratégico 4   4 

Gestión de Servicio al Ciudadano 3   3 

Producción de Información Sectorial 4   4 

Total, general 18 1 1 20 
Fuente: Subdirección de Programas y Proyectos 

 

 

De igual forma, el estado de las acciones para el tratamiento de riesgos de gestión 

identificados en los procesos estratégicos se muestra en la tabla 6. 

 

Tabla 6. Estado de las acciones para el tratamiento de riesgos en los procesos estratégicos 

Proceso Ejecutada 
No 

responde Total 

Administración del Sistema Integrado 
de Gestión 2  2 

Comunicaciones Públicas y 
Estratégicas     1 1 2 

Direccionamiento Estratégico 5  5 

Gestión de Servicio al Ciudadano 2  2 

Producción de Información Sectorial 5  5 

Total, general 15 1 16 
Fuente: Subdirección de Programas y Proyectos 
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6.1.1 ALERTAS Y RECOMENDACIONES PARA LOS PROCESOS ESTRATÉGICOS 

 

Comunicaciones Publicas y Estratégicas: El proceso es reiterativo frente al 

no reporte de las evidencias de los controles y acciones para el tratamiento de 

los riesgos. En las mesas de trabajo adelantas durante el cuarto trimestre de la 

vigencia 2024, en el marco de la revisión y actualización del mapa de riesgos, se informó 

al proceso la situación y se recomendó la importancia de reportar los controles a los 

riesgos idenficados. La Subdirección de Programas y Proyectos continuará con el 

respectivo seguimiento de la gestión del riesgo del proceso.  

 

Gestión de Servicio a la Ciudadanía: De acuerdo con los soportes 

presentados por el proceso para el periodo del monitoreo, en el marco de la 

apropiación de los protocolos establecidos en el Manual de Servicio a la Ciudadanía 

de la SDHT, la Oficina de Control Interno evidenció fallas en la gestión del proceso. A 

continuación se detalla la información presentada por la Oficna de Control Interno en la 

sesión del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno, la cual se desarrolló 

el dia 24 de diciembre de 2024.  

Fuente: Información tomada de la presentación de la sesión del Comité Institucional de Coordinación de 

Control Interno, la cual se desarrolló el dia 24 de diciembre de 2024. 
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Asi mismo, las alertas generadas por la Oficina de Control Interno fueron las 

siguientes:  

 

1. Falta de Cumplimiento de Requisitos Legales o Regulatorios: Se evidenció 

que el servicio telefónico no cumple con los estándares establecidos por las leyes 

o regulaciones aplicables sobre atención al ciudadano (tiempos de respuesta, 

accesibilidad o resolución de consultas). 

 

2. Deficiencias en los Procesos Operativos: Se identificaron demoras en la 

atención de llamadas telefónicas, lo que genera insatisfacción en los ciudadanos 

y afecta la percepción del servicio, los procedimientos actuales no aseguran la 

solución efectiva de las solicitudes realizadas por los ciudadanos. 

 

3. Capacitación Insuficiente del Personal: La SDHT no cuenta con una formación 

adecuada para sus integrantes en la contestación y atención al ciudadano vía 

telefónica. 

 
4. Fallas en la Infraestructura Tecnológica y en el soporte de mesa de Ayuda: 

Se detectaron problemas técnicos recurrentes en la infraestructura utilizada para 

las llamadas telefónicas, inversión e implementación de nuevas tecnologías.  

 
La Subdirección de Programas y Proyectos como segunda línea de defensa, 

recomienda tener en cuenta dichas recomendaciones a partir de que el 

relacionamiento entre la Secretaría Distrital del Hábitat con el ciudadano es clave 

para cumplir con el objetivo estratégico 4 de la entidad, el cual es Fortalecer una 

Secretaría que atienda las necesidades, garantice los derechos de las personas y 

brinde un servicio amable, ágil y oportuno, con un gasto eficiente. Una Secretaría 

en la que la ciudadanía crea y confíe. Por tanto, se debe revisar las recomendaciones 

y establecer las acciones pertinentes.  

 

Se recomienda a los procesos estratégicos, de acuerdo con la ultima 

modificación al mapa de riesgos, deben continuar con el análisis y evaluar los 

posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de 

trabajo los riesgos y actividades de control establecidos, con el fin de asegurar su 

comprensión y oportuna aplicación. 

 

Se debe informar a la Subdirección de Programas y Proyectos (segunda línea 

de defensa) sobre los riesgos materializados en los objetivos, programas, 

proyectos y planes a cargo aplicando las acciones correctivas o de mejora 

necesarias. 
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Revisar y actualizar la caracterización de los procesos, teniendo en cuenta las 

posibles modificaciones y nuevas actividades del proceso en el marco del ciclo 

PHVA. A partir del mes de febrero de 2025, la Subdirección de Programas y 

Proyectos como segunda línea de defensa, estará revisando las propuestas de 

modificación a dicho documentos, los cuales dan cuenta del rol y alcance del proceso en 

la entidad y es insumo principal para la identificación del mapa de riesgos.  

 

 

6.2 PROCESOS MISIONALES 
 

El estado de los controles de los riesgos de gestión identificados en los procesos 

misionales presentó los siguientes resultados que se muestran en la tabla 7. 
 

 

Tabla 7. Estado de controles de los procesos misionales 

Proceso Cumple 
No 

responde 
No 

aplica Parcial Total  

Control de Vivienda y Veeduría a las Curadurías 10  1  11 

Formulación de Lineamientos e Instrumentos de 
Vivienda y Hábitat     2   1 3 

Gestión de Soluciones Habitacionales   7 1 1 2 11 

Gestión Territorial del Hábitat 4    4 

Instrumentos de Financiación para el Acceso a 
la Vivienda  8    8 

Total, general 31 1 2 3 37 
Fuente: Subdirección de Programas y Proyectos 

 

 

De igual forma, el estado de las acciones para el tratamiento de los riesgos de gestión 

identificados en los procesos misionales, mostraron los resultados que se evidencian en 

la tabla 8.  
 

 

Tabla 8. Estado de las acciones para de tratamiento de los riesgos en los procesos misionales 

Proceso Ejecutada 
No 

aplica 
No 

responde Total 

Control de Vivienda y Veeduría a las 
Curadurías 7 1  8 

Formulación de Lineamientos e 
Instrumentos de Vivienda y Hábitat       1 1  2 

Gestión de Soluciones Habitacionales     1 1 

Gestión Territorial del Hábitat 2   2 

Instrumentos de Financiación para el 
Acceso a la Vivienda          0 

Total, general 10 2 1 13 
Fuente: Subdirección de Programas y Proyectos 
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Observación 2. El proceso de Instrumentos de Financiación para el Acceso a la 

Vivienda no tiene acciones de tratamiento y mitigación del riesgo, teniendo en cuenta 

que de acuerdo con la última actualización del mapa de riesgos, la identificación y 

análisis de controles, no fue necesario establecer acciones, de acuerdo con la política 

de Administración del Riesgo.  

 

6.2.1 ALERTAS Y RECOMENDACIONES PARA LOS PROCESOS MISIONALES 
 

Gestión de Soluciones Habitaciones: El proceso no ha remitido a la 

Subdirección de Programas y Proyecto el acta de la ultima modifcación al mapa 

de riesgos del proceso. Por tanto, se le solicita al proceso, remitir el soporte que da 

cuenta de la modificación el mapa y sobre la cual, se iniciará hacer el respectivo 

seguimiento frente a la gestión del riesgo.  

 

Se recomienda a los procesos misionales, de acuerdo con la ultima modificación 

al mapa de riesgos, continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que 

puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de trabajo los riesgos 

y actividades de control establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna 

aplicación.  

 

Se debe informar a la Subdirección de Programas y Proyectos (segunda línea 

de defensa) sobre los riesgos materializados en los objetivos, programas, 

proyectos y planes a cargo aplicando las acciones correctivas o de mejora 

necesarias. 

 

Revisar y actualizar la caracterización de los procesos, teniendo en cuenta las 

posibles modificaciones y nuevas actividades del proceso en el marco del ciclo 

PHVA. A partir del mes de febrero de 2025, la Subdirección de Programas y 

Proyectos como segunda línea de defensa, estará revisando las propuestas de 

modificación a dicho documentos, los cuales dan cuenta del rol y alcance del proceso en 

la entidad y es insumo principal para la identificación del mapa de riesgos.  
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6.3 PROCESOS DE APOYO 
 

El estado de las actividades de control para los riesgos de gestión identificados en los 

procesos de apoyo presentó los siguientes resultados evidenciados en la tabla 9. 
 

Tabla 9. Estado de controles de los procesos apoyo 

Proceso Cumple Total 

Gestión Contractual 7 7 

Gestión de Bienes, Servicios e 
Infraestructura 4 4 

Gestión del Talento Humano 5 5 

Gestión Documental  3 3 

Gestión Financiera 10 10 

Gestión Jurídica  1 1 

Gestión Tecnológica 6 6 

Total, general 36 36 
Fuente: Subdirección de Programas y Proyectos 

 

 

De igual forma, el estado de las acciones para el tratamiento de riesgos de gestión 

identificados en los procesos de apoyo se muestra en la tabla 10. 
 

Tabla 10. Estado de las acciones para el tratamiento de los riesgos en los procesos apoyo 

Proceso Ejecutada No aplica Parcial Total 

Gestión Contractual 5  1 6 

Gestión de Bienes, Servicios 
e Infraestructura 2   2 

Gestión del Talento Humano 4   4 

Gestión Documental  3   3 

Gestión Financiera 4   4 

Gestión Jurídica  1   1 

Gestión Tecnológica 5 1  6 

Total, general 24 1 1 26 
Fuente: Subdirección de Programas y Proyectos 
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6.3.1 ALERTAS Y RECOMENDACIONES PARA LOS PROCESOS DE APOYO. 
 

Gestión Contractual: De acuerdo con los riesgos identificados en el proceso y 

la actualización del mapa de riesgos durante el último trimestre de la vigencia 

2024, la Oficina de Control Interno evidenció las siguientes novedades en el marco 

de la gestión contractual, que fueron presentadas en la sesión del Comité Institucional 

de Coordinación de Control Interno, la cual se desarrolló el dia 24 de diciembre de 2024. 

Fuente: Información tomada de la presentación de la sesion del Comité Institucional de Coordinación de 

Control Interno, la cual se desarrolló el dia 24 de diciembre de 2024. 
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Procesos de Apoyo: La Subdirección de Programas y Proyectos como segunda 

línea de defensa, solicita revisar y tener en cuenta las recomendaciones respecto 

a la gestión contractual en la entidad. Así mismo, se debe reforzar la socialización y 

capacitación de los lineamientos que deben tener en cuenta, los supervisores y enlaces 

de apoyo a la supervisión de los contratos en sus diferentes modalidades, con el 

propósito de que las condiciones pactadas en los contratos se cumplan y se encuentren 

debidamente soportados.   

 

Gestión Contractual: Así mismo, se resalta que el proceso durante el periodo 

del monitoreo generó mediante comunicaciones oficiales, las alertas respecto a 

los contratos pendientes de liquidación y cierre dirigidos a la Subsecretaria de 

Gestión Corporativa, Subsecretaria de Planeación y Política, Subsecretaria de 

Gestión Financiera, Subsecretaría de Coordinación Operativa y la Oficina Asesora 

de Comunicaciones.  

 

Gestión de Bienes, Servicios e Infraestructura: El proceso no reporta en el 

formulario dispuesto por la Subdirección de Programas y Proyectos, si durante el 

periodo del monitoreo se presentó o no la materialización de riesgos del proceso. Por 

tanto, se genera la alerta, con el propósito de conocer dicha situación y determinar las 

acciones pertinentes.  

 

Procesos de Apoyo: Se recomienda a los procesos que de acuerdo con la 

ultima modificación al mapa de riesgos, deben continuar con el análisis y evaluar 

los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los 

equipos de trabajo los riesgos y actividades de control establecidos, con el fin de 

asegurar su comprensión y oportuna aplicación. 

 

Procesos de Apoyo: Se debe informar a la Subdirección de Programas y 

Proyectos (segunda línea de defensa) sobre los riesgos materializados en los 

objetivos, programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones correctivas 

o de mejora necesarias 

 
Procesos de Apoyo: Revisar y actualizar la caracterización de los procesos, 

teniendo en cuenta las posibles modificaciones y nuevas actividades del 

proceso en el marco del ciclo PHVA. A partir del mes de febrero de 2025, la 

Subdirección de Programas y Proyectos como segunda línea de defensa, estará 

revisando las propuestas de modificación a dicho documentos, los cuales dan cuenta del 

rol y alcance del proceso en la entidad y es insumo principal para la identificación del 

mapa de riesgos.  
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6.4 PROCESOS DE EVALUACIÓN 
 

El estado de las actividades de control para los riesgos de gestión identificados en los 

procesos evaluación, presentaron los siguientes resultados, los cuales se muestran en 

la tabla 11. 
 

 

Tabla 11. Estado de controles en los procesos de evaluación 

Proceso Cumple Parcial Total 

Control Disciplinario 6  6 

Evaluación, Asesoría y Mejoramiento 4 2 6 

Total, general 10 2 12 
Fuente: Subdirección de Programas y Proyectos 

 

De igual forma, el estado de las acciones para el tratamiento de riesgos de gestión 

identificados en los procesos de evaluación se muestra en la tabla 12. 
 

Tabla 12. Estado de las acciones para el tratamiento del riesgo en el proceso de evaluación 

Proceso Ejecutada Total 

Control Disciplinario 4 4 

Total, general 4 4 
Fuente: Subdirección de Programas y Proyectos 

 

6.4.1 ALERTAS Y RECOMENDACIONES PARA LOS PROCESOS DE EVALUACIÓN.  
 

Evaluación, Asesoría y Mejora: El proceso no presentó la modificación al mapa 

de riesgos del proceso para la vigencia 2024. Por tanto, se solicita remitir a la 

Subdirección de Programas y Proyectos la propuesta de cambio, con el propósito de 

registrarla en el Sistema de Gestión y continuar con su respectivo seguimiento.  

 

Procesos de Evaluación: Se recomienda continuar con el análisis y evaluar los 

posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los 

equipos de trabajo los riesgos y actividades de control establecidos, con el fin de 

asegurar su comprensión y oportuna aplicación. 

 

Procesos de Evaluación: Se debe informar a la Subdirección de Programas y 

Proyectos (segunda línea de defensa) sobre los riesgos materializados en los 

objetivos, programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones correctivas 

o de mejora necesarias. 

 

Procesos de Evaluación: Revisar y actualizar la caracterización de los 

procesos, teniendo en cuenta las posibles modificaciones y nuevas actividades 

del proceso en el marco del ciclo PHVA. A partir del mes de febrero de 2025, la 
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Subdirección de Programas y Proyectos como segunda línea de defensa, estará 

revisando las propuestas de modificación a dicho documentos, los cuales dan cuenta del 

rol y alcance del proceso en la entidad y es insumo principal para la identificación del 

mapa de riesgos.  

 

7. RIESGOS RESIDUALES EN ZONA DE SEVERIDAD EXTREMA 
 

En cumplimiento de la política de administración de riesgos de la Secretaría Distrital del 

Hábitat, se hizo seguimiento específico al estado de los controles y de las acciones para 

el tratamiento de los riesgos ubicados en zona residual extrema de los procesos, a corte 

del 31 de diciembre de 2024.  

 

El proceso de Gestión Contractual tiene identificado un riesgo de gestión en zona de 

residual extrema, como se evidencia en la tabla 13.  
 

Tabla 13. Relación de riesgos residuales que se encuentran en zona residual extrema 

Proceso 
Código 
riesgo 

Riesgo 

Gestión 
Contractual 

R80 

Posibilidad de afectación económica y reputacional por 
supervisión inadecuada durante la ejecución de los contratos 
suscritos debido a la inobservancia de los deberes y 
obligaciones a cargo del supervisor. 
 
Controles 2.  
2 – Cumplen 
Acciones 1.   
1-Parcial 

Fuente: Subdirección de Programas y Proyectos 

 

 

8. MATERIALIZACIÓN DE RIESGOS 
 
La Subdirección de Programas y Proyectos puso a disposición de los procesos un 

formulario denominado: Reporte de Materialización de Riesgos de Gestión y Corrupción 

septiembre-diciembre 2024, con el fin de iniciar la recolección de la información sobre la 

materialización de los riesgos de gestión para el tercer cuatrimestre de la vigencia 2024. 

Ver Tabla 14.  
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Tabla 14. Resultados del reporte de materialización de riesgos de gestión 

Tipo de 
Proceso 

Proceso 
Código 
riesgo 

Descripción del riesgo 
¿Riesgo 

Materializado? 
Meses 

Reportados 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Estratégicos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Direccionamiento 
Estratégico 

R4 

Posibilidad de afectación 
reputacional y económica debido 
a errores (fallas o deficiencias) 
durante el acompañamiento y la 
generación de las pautas a los 
gerentes de proyecto para 
realizar la formulación, 
programación y seguimiento a los 
proyectos de inversión por 
inadecuada formulación de los 
instrumentos de planeación y 
seguimiento de los proyectos de 
inversión de la entidad. 

 
 
 
 
 

NO 

 
 
 
 

Septiembre 
Octubre 

Noviembre 
Diciembre 

R5 

Posibilidad de afectación 
reputacional y económica debido 
a errores (fallas o deficiencias) 
durante la verificación de la 
consistencia del seguimiento de 
los proyectos de inversión en 
cumplimiento de los lineamientos 
y la metodología por generación 
de información inexacta y no 
confiable en los reportes. 

 
 
 
 

NO 

 
 
 

Septiembre 
Octubre 

Noviembre 
Diciembre 

R6 

Posibilidad de afectación 
reputacional y económica por 
decisiones erróneas durante 
ejecución de la estrategia de 
rendición de cuenta para los 
grupos de valor por el bajo 
impacto de los ejercicios de 
rendición de cuentas, en la 
construcción de la cultura de 
transparencia y de confianza en la 
entidad. 

 
 
 
 
 

NO 

 
 
 
 

Septiembre 
Octubre 

Noviembre 
Diciembre 

Gestión de 
Servicio al 
Ciudadano 

R7 

Posibilidad de afectación 
económica y reputacional debido 
a incumplimiento legal/multas y 
sanciones durante la atención, 
respuesta y cierre de las PQRSD 
por parte de los procesos debido 
a la inoportunidad en la respuesta 
de las PQRSD por parte de las 
dependencias de la entidad. 

 
 
 

SI* 

 
 

Septiembre 
Octubre 

Noviembre 
Diciembre 

R8 

Posibilidad de afectación 
reputacional y económica por 
incumplimiento de compromisos 
identificados en el resultado de la 
aplicación mensual de la 
encuesta de satisfacción y 
percepción del servicio prestado a 

 
 
 

NO 

 
 

Septiembre 
Octubre 

Noviembre 
Diciembre 
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Tipo de 
Proceso 

Proceso 
Código 
riesgo 

Descripción del riesgo 
¿Riesgo 

Materializado? 
Meses 

Reportados 

 
 
 
 
 
 

Estratégicos 

la ciudadanía debido a 
disminución en los niveles de 
satisfacción de los usuarios. 

Producción de 
Información 

Sectorial 
R85 

Posibilidad de afectación 
reputacional por decisiones 
erróneas durante la realización de 
boletines, metodologías, informes 
estadísticos, bases de datos y 
socialización de los resultados en 
Hábitat en Cifras acorde con el 
PG04-PR04 debido a dificultades 
en el procesamiento y análisis de 
la información. 

 
 
 

NO 

 
 

Septiembre 
Octubre 

Noviembre 
Diciembre 

Administración 
del Sistema 
Integrado de 

Gestión 

R16 

Posibilidad de afectación 
reputacional debido a errores 
(fallas o deficiencias) durante la 
identificación, monitoreo y 
actualización de los mapas de 
riesgos de gestión y corrupción y 
seguridad de la información por 
incumplimiento de las actividades 
del procedimiento. 

 
 
 

NO 

 
Septiembre 

Octubre 
Noviembre 
Diciembre 

R17 

Posibilidad de afectación 
reputacional debido a errores 
(fallas o deficiencias) durante la 
ejecución de las auditorías 
internas al sistema de gestión de 
calidad por uso de documentos 
desactualizados o sin incluir en el 
Sistema de Gestión de la entidad. 

 
 
 

NO 

 
 

Septiembre 
Octubre 

Noviembre 
Diciembre 

Comunicaciones 
Públicas y 

Estratégicas 

R1 

Posibilidad de afectación 
reputacional debido a 
incumplimiento de lineamientos 
durante la elaboración de los 
productos comunicativos por 
sobre carga laboral o 
desconocimiento de los 
conductos regulares que se 
tienen establecidos desde la 
Oficina Asesora de 
Comunicaciones. 

 
 
 
 

NO 

 
 

Septiembre 
Octubre 

Noviembre 
Diciembre 

R2 

Posibilidad de afectación 
reputacional debido a errores 
(fallas o deficiencias) durante la 
difusión de información de 
proyectos, programas, logros, 
trámites y servicios de la entidad 
a través de página web y redes 
sociales por filtrar información a la 
ciudadanía.  . 

 
 
 

NO 

 
Septiembre 

Octubre 
Noviembre 
Diciembre 
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Tipo de 
Proceso 

Proceso 
Código 
riesgo 

Descripción del riesgo 
¿Riesgo 

Materializado? 
Meses 

Reportados 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Misionales 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Control de 
Vivienda y 

Veeduría a las 
Curadurías 

R39 

Posibilidad de afectación 
económica debido a errores 
(fallas o deficiencias) en las 
investigaciones administrativas 
sancionatorias frente al 
incumplimiento en materia de 
enajenación y arrendamiento de 
vivienda por desconocimiento de 
la norma aplicable e 
inobservancia al procedimiento 
y/o a las etapas de la actuación 
administrativa sancionatoria. 

 
 
 
 
 

NO 

 
 
 
 

Septiembre 
Octubre 

Noviembre 
Diciembre 

R40 

Posibilidad de afectación 
económica y reputacional debido 
a incumplimiento legal/multas y 
sanciones por indebida 
notificación de actos 
administrativos dentro de los 
términos de ley durante la 
aplicación de la norma referida a 
la notificación de los actos 
administrativos.  

 
 
 
 
 

NO 

 
 
 

Septiembre 
Octubre 

Noviembre 
Diciembre 

R41 

Posibilidad de afectación 
económica y reputacional ante 
errores (fallas o deficiencias) para 
controlar el desarrollo de 
actividades de arrendamiento de 
inmuebles, actividades para la 
enajenación de inmuebles, 
actividades de las 
Organizaciones Populares de 
Vivienda destinados a vivienda 
por inadecuada aplicación del 
procedimiento PS03_PR05 
préstamo y consulta de 
documentos. 

 
 
 
 
 
 

NO 

 
 
 

Septiembre 
Octubre 

Noviembre 
Diciembre 

R82 

Posibilidad de afectación 
económica por incumplimiento 
legal/multas y sanciones para 
realizar los estudios del acto 
administrativo licenciatario y 
presentar ante la Comisión de 
Veeduría a las Curadurías para 
su aprobación debido a la 
aplicación incorrecta de la 
normatividad y/o del 
procedimiento de la Secretaría 
Técnica en la presentación de los 
estudios de casos ante la 
Comisión de Veeduría de las 
Curadurías Urbanas de Bogotá 
D.C. 

 
 
 
 
 
 
 

NO 

 
 
 

Septiembre 
Octubre 

Noviembre 
Diciembre 
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Tipo de 
Proceso 

Proceso 
Código 
riesgo 

Descripción del riesgo 
¿Riesgo 

Materializado? 
Meses 

Reportados 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Misionales 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

R83 

Posibilidad de afectación 
reputacional y económica por 
errores (fallas o deficiencias) para 
adelantar las acciones de 
intervención administrativa sobre 
las personas naturales o jurídicas 
que ejercen la actividad de 
enajenación de inmuebles 
destinados a vivienda, y que 
incurran en alguna de las 
causales establecidas en la 
norma debido a desconocimiento 
de la norma aplicable y del 
procedimiento establecido para el 
proceso de intervención. 

 
 
 
 
 
 

NO 

 
 
 

Septiembre 
Octubre 

Noviembre 
Diciembre 

R84 

Posibilidad de afectación 
económica y reputacional debido 
a errores (fallas o deficiencias) en 
el control sobre el desarrollo de 
las actividades para la 
enajenación y arrendamiento de 
inmuebles destinados a vivienda 
y actividades de las OPV por 
inadecuada revisión y verificación 
en el desarrollo de los tramites 
atendidos por la Subdirección de 
Prevención y Seguimiento. 

 
 
 
 
 

NO 

 
 
 
 

Septiembre 
Octubre 

Noviembre 
Diciembre 

Gestión 
Territorial del 

Hábitat 
R31 

Posibilidad de afectación 
económica y reputacional por 
incumplimiento de compromisos 
durante la ejecución de los planes 
de acción de las intervenciones 
integrales priorizadas debido a 
omisión de las acciones definidas 
en dichos planes. 

 
 
 

NO 

 
 

Septiembre 
Octubre 

Noviembre 
Diciembre 

Formulación de 
Lineamientos e 
Instrumentos de 

Vivienda y 
Hábitat 

R88 

Posibilidad de afectación 
reputacional y económica por 
Incumplimiento de compromisos 
durante las etapas definidas en el 
plan de trabajo PM07-FO537, 
para realizar el lineamiento o 
instrumento de política de 
Vivienda y Hábitat. debido a la 
falta de seguimiento y control por 
parte del responsable. 

 
 
 

NO  

 
 
 

Septiembre 
Octubre 

Noviembre 
Diciembre 

R89 

Posibilidad de afectación 
reputacional y económica por 
decisiones erróneas en el 
proceso de definición de la 
necesidad de política o 
lineamientos debido a la 
insuficiente identificación y 
articulación con los actores 
internos y externos interesados. 

 
 
 

NO  

 
Septiembre 

Octubre 
Noviembre 
Diciembre 
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Tipo de 
Proceso 

Proceso 
Código 
riesgo 

Descripción del riesgo 
¿Riesgo 

Materializado? 
Meses 

Reportados 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Misionales 

Gestión de 
Soluciones 

Habitacionales 

R90 

Posibilidad de afectación 
reputacional debido a 
incumplimiento de compromisos 
para ampliar, ajustar o mejorar el 
portafolio de servicios de la VUC 
por la no ejecución del desarrollo 
de actividades programadas. 

 
 

NO 

 
 

Septiembre 
Octubre 

Noviembre 
Diciembre 

R91 

Posibilidad de afectación 
reputacional debido a 
incumplimiento de compromisos 
en las actividades establecidas en 
el plan de trabajo y/o matriz de 
seguimiento, para la elaboración 
de las propuestas de 
simplificación y/o racionalización 
de los trámites de la cadena de 
urbanismo y construcción por 
falta de seguimiento periódico a 
las propuestas para su 
materialización. 

 
 
 
 
 

NO 

 
 

Septiembre 
Octubre 

Noviembre 
Diciembre 

R92 

Posibilidad de afectación 
reputacional por omisión en el 
seguimiento a las declaratorias de 
desarrollo y construcción 
prioritaria, proyectos estratégicos, 
asociativos y planes parciales con 
tratamiento de desarrollo o 
renovación urbana por la 
inadecuada verificación del 
cumplimiento de la función social 
de la propiedad frente a la 
ejecución y desarrollo del suelo 
declarado, planes parciales, 
proyectos estratégicos, 
urbanísticos e inmobiliarios, de 
acuerdo con la normatividad 
vigente. 

 
 
 
 
 
 
 

NO 

 
 
 
 
 

Septiembre 
Octubre 

Noviembre 
Diciembre 

R95 

Posibilidad de afectación 
reputacional debido a errores 
(fallas o deficiencias) en el apoyo 
y acompañamiento a los 
promotores y constructores que 
desarrollen proyectos, 
priorizando el desarrollo de 
vivienda VIP y VIS los cuales 
requieran gestión en los trámites 
de urbanismo y construcción por 
el seguimiento a las acciones 
realizadas a través del esquema 
de mesa de soluciones.  
  

 
 
 

NO 

 
 

Septiembre 
Octubre 

Noviembre 
Diciembre 
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Tipo de 
Proceso 

Proceso 
Código 
riesgo 

Descripción del riesgo 
¿Riesgo 

Materializado? 
Meses 

Reportados 

R96 

Posibilidad de afectación 
reputacional debido a errores 
(fallas o deficiencias) en la 
revisión de las vigencias de las 
pólizas de responsabilidad civil en 
concordancia con lo establecido 
en el Decreto No. 083 de 2023 por 
inadecuada labor de seguimiento 
a la vigencia de la autorización 
para el despliegue de la estación 
radioeléctrica.    

 
 
 

NO 

 
 

Septiembre 
Octubre 

Noviembre 
Diciembre 

Instrumentos de 
Financiación 

para el Acceso a 
la Vivienda 

R101 

Posibilidad de afectación 
económica y reputacional durante 
las actividades de asignación de 
aportes económicos a hogares 
beneficiarios, para la adquisición 
de una solución habitacional por 
errores en la verificación de los 
documentos e incumplimiento de 
los lineamientos establecidos  

 
 
 

NO 

 
 

Septiembre 
Octubre 

Noviembre 
Diciembre 

R102 

Posibilidad de afectación 
económica y reputacional durante 
las actividades de legalización de 
aportes económicos a hogares 
beneficiarios, para la adquisición 
de una solución habitacional 
debido a errores en la base de 
datos con información que genera 
pagos de subsidios u otros 
beneficios, sin el cumplimiento de 
requisitos y/o condiciones  

 
 
 
 

NO 

 
 
 

Septiembre 
Octubre 

Noviembre 
Diciembre 

 
 
 
 
 
 
 

Apoyo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gestión 
Documental 

R25 

Posibilidad de afectación 
reputacional y económica debido 
a errores (fallas o deficiencias) 
durante la gestión de préstamo y 
generación de copias de los 
expedientes   por pérdida de 
documentos. 

 
 
 

NO 

 
 

Septiembre 
Octubre 

Noviembre 
Diciembre 

R26 

Posibilidad de afectación 
reputacional y económica debido 
a errores (fallas o deficiencias) 
durante la organización de los 
archivos de gestión por falta de 
conocimiento de las normas 
archivísticas emitidas por el 
Archivo Distrital de Bogotá y 
lineamientos del Archivo General 
de la Nación 

 
 
 

NO 

 
 

Septiembre 
Octubre 

Noviembre 
Diciembre 

Gestión del 
Talento Humano 

R44 

Posibilidad de afectación 
reputacional debido a 
incumplimiento de compromisos 
por la falta de seguimiento al Plan 
Institucional de Capacitación 

 
 
 

NO 

 
 

Septiembre 
Octubre 

Noviembre 
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Tipo de 
Proceso 

Proceso 
Código 
riesgo 

Descripción del riesgo 
¿Riesgo 

Materializado? 
Meses 

Reportados 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Apoyo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

debido a insuficiente planta de 
personal e inadecuada 
planeación en el proceso. 

Diciembre 

R45 

Posibilidad de afectación 
reputacional debido a errores 
(fallas o deficiencias) durante la 
ejecución de las actividades 
contempladas en los Planes 
asociados al proceso de Gestión 
de Talento Humano por 
deficiencias en el manejo 
administrativo del proceso.  

 
 
 
 

NO 
 
 
 

 
 
 

Septiembre 
Octubre 

Noviembre 
Diciembre 

 
 

R46 

Posibilidad de afectación 
reputacional y económica debido 
a errores (fallas o deficiencias) 
durante la ejecución de las 
actividades contempladas en los 
planes asociados al proceso de 
Gestión de Talento Humano por 
incumplimiento de las actividades 
del Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 
 
 
 
 

NO 

 
 
 

Septiembre 
Octubre 

Noviembre 
Diciembre 

 

R47 

Posibilidad de afectación 
reputacional y económica por 
Incumplimiento de compromisos 
durante la liquidación del pago de 
nómina, seguridad y prestaciones 
sociales de los funcionarios de la 
Secretaría Distrital del Hábitat 
debido a reporte inoportuno de 
información necesaria para el 
proceso. 

 
 
 

NO 

 
 

Septiembre 
Octubre 

Noviembre 
Diciembre 

 

Gestión de 
Bienes, Servicios 
e Infraestructura 

R28 

Posibilidad de afectación 
reputacional y económica debido 
a errores (fallas o deficiencias) 
durante la realización de las 
actividades de mantenimiento 
preventivo, correctivo y 
adecuación de instalaciones 
requeridas por las dependencias 
de la entidad por deficiencia en la 
infraestructura física y operativa 
de la entidad. 

 
 
 

NO 
REPORTÓ 

 
 
 

NO 
REPORTÓ 

R29 

Posibilidad de afectación 
reputacional y económica debido 
a errores (fallas o deficiencias) 
por incumplimiento del protocolo 
de seguridad debido al 
acercamiento del personal de 
seguridad con la ciudadanía, 

 
 
 

NO 
REPORTÓ 

 
 
 

NO 
REPORTÓ 
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Tipo de 
Proceso 

Proceso 
Código 
riesgo 

Descripción del riesgo 
¿Riesgo 

Materializado? 
Meses 

Reportados 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Apoyo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

colaboradores y funcionarios de 
la entidad. 

Gestión 
Financiera 

R54 

Posibilidad de afectación 
económica y reputacional debido 
a errores (fallas o deficiencias) 
durante el trámite a las 
solicitudes de desembolsos 
(pagos) radicados en debida 
forma por incumplimiento de los 
controles del procedimiento. 

 
 
 

NO 

 
Septiembre 

Octubre 
Noviembre 
Diciembre 

 

R55 

Posibilidad de afectación 
reputacional y económica debido 
a incumplimiento de 
compromisos durante 
elaboración, análisis y 
presentación de los estados 
financieros e informes a partes 
interesadas por incumplimiento, 
inoportunidad y/o inexactitud de 
la información. 

 
 
 

NO 

 
 

Septiembre 
Octubre 

Noviembre 
Diciembre 

 

R93 

Posibilidad de afectación 
económica debido a errores 
(fallas o deficiencias) durante la 
elaboración de los certificados de 
disponibilidad, registros, 
anulaciones, adiciones y/o 
modificaciones presupuestales 
solicitados por las dependencias 
debido a la radicación para 
gestión inmediata de las mismas. 

 
 
 

NO 

 
 

Septiembre 
Octubre 

Noviembre 
Diciembre 

 

R94 

Posibilidad de afectación 
económica y reputacional por 
errores (fallas o deficiencias) 
durante la consolidación y 
registro de la programación del 
PAC por la incorrecta planeación 
financiera de los recursos 
solicitados por las dependencias 
en el ejercicio de reprogramación 
del PAC. 

 
 
 

NO 

 
 

Septiembre 
Octubre 

Noviembre 
Diciembre 

 

Gestión 
Tecnológica 

R49 

Posibilidad de afectación 
económica y reputacional debido 
a errores (fallas o deficiencias) 
durante la implementación de la 
arquitectura misional, de 
información, de sistemas de 
información, estrategia de 
accesibilidad e interoperabilidad y 
arquitectura de servicios 
tecnológicos por falla de los 

 
 
 

NO 

 
 

Septiembre 
Octubre 

Noviembre 
Diciembre 
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Tipo de 
Proceso 

Proceso 
Código 
riesgo 

Descripción del riesgo 
¿Riesgo 

Materializado? 
Meses 

Reportados 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Apoyo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

servicios de los sistemas de 
información, telecomunicaciones 
y data center. 

R50 

Posibilidad de afectación 
reputacional y económica debido 
a interrupción durante la gestión 
de los planes de mantenimiento 
de infraestructura por ataques a la 
plataforma tecnológica 
 

 
 
 

NO 

 
Septiembre 

Octubre 
Noviembre 
Diciembre 

 

R51 

Posibilidad de afectación 
económica debido a errores 
(fallas o deficiencias) durante la 
implementación de lineamientos, 
políticas y componentes de 
Gobierno de TI, Gobierno Digital, 
Seguridad Digital y Sistema de 
Gestión de Seguridad de la 
Información por pérdida de 
confidencialidad de la información 
por acceso no autorizado 
 

 
 
 
 

NO 

 
 
 

Septiembre 
Octubre 

Noviembre 
Diciembre 

 

R52 

Posibilidad de afectación 
reputacional debido a errores 
(fallas o deficiencias) durante la 
gestión del ciclo de vida de los 
sistemas de información y bases 
de datos de la entidad. por 
inadecuada manipulación de los 
sistemas 
 

 
 
 

NO 
 

 
 

Septiembre 
Octubre 

Noviembre 
Diciembre 

 
 

Gestión Jurídica R23 

Posibilidad de afectación 
reputacional y económica debido 
a incumplimiento legal/multas y 
sanciones durante la elaboración 
de conceptos, implementación de 
estrategias de defensa judicial y 
extrajudicial, publicidad de actos 
administrativos y demás 
procedimientos de la 
Subsecretaria por incumplimiento 
de otras áreas en los tiempos 
establecidos para atender las 
solicitudes realizadas. 

 
 
 
 

NO 

 
 

Septiembre 
Octubre 

Noviembre 
Diciembre 

 

Gestión 
Contractual 

 
R73 

Posibilidad de afectación 
reputacional y económica debido 
a errores (fallas o deficiencias) 
durante el cumplimiento del Plan 
Anual de Adquisiciones PAA por 
falta de seguimiento y control de 
la ejecución contractual. 

 
 
 
 

NO 

 
 

Septiembre 
Octubre 

Noviembre 
Diciembre 
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Tipo de 
Proceso 

Proceso 
Código 
riesgo 

Descripción del riesgo 
¿Riesgo 

Materializado? 
Meses 

Reportados 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Apoyo 

R74 

Posibilidad de afectación 
reputacional y económica debido 
a errores (fallas o deficiencias) 
durante la elaboración de los 
Estudios Previos y demás 
documentos precontractuales 
conforme a la modalidad de 
selección por la inadecuada 
estructuración de los requisitos 
técnicos, jurídicos, financieros y 
económicos establecidos 
conforme al marco normativo 
aplicable y las necesidades y 
objetivos de la entidad 

 
 
 
 
 
 

NO 

 
 
 
 

Septiembre 
Octubre 

Noviembre 
Diciembre 

 

R75 

Posibilidad de afectación 
reputacional y económica por 
errores (fallas o deficiencias) 
durante la adjudicación de los 
diferentes procesos de selección 
debido a incorrecta evaluación de 
los requisitos habilitantes y 
ponderables de las propuestas 
presentadas 
    

 
 
 
 

NO 

 
 

Septiembre 
Octubre 

Noviembre 
Diciembre 

 

R77 

Posibilidad de afectación 
reputacional y económica por 
errores (fallas o deficiencias) 
durante el trámite para la 
suscripción de contratos y/o 
modificaciones contractuales 
(adiciones, prórrogas, 
terminaciones anticipadas, 
cesiones, reducciones y demás 
modificaciones) por inadecuada 
estructuración, retraso en su 
radicación, inconsistencias u 
omisiones en los documentos 
requeridos.   

 
 
 
 
 
 

NO 

 
 
 
 

Septiembre 
Octubre 

Noviembre 
Diciembre 

 

R79 

Posibilidad de afectación 
reputacional y económica por 
errores (fallas o deficiencias) por 
el trámite extemporáneo de 
liquidaciones de los contratos y/o 
convenios suscritos por la Entidad 
debido a retrasos en las 
solicitudes radicadas por los 
supervisores, deficiencias en la 
supervisión y/o deficiencias en 
revisión y elaboración de las 
liquidaciones.    

 
 
 
 
 

NO 

 
 
 

Septiembre 
Octubre 

Noviembre 
Diciembre 

 

R80 

Posibilidad de afectación 
económica y reputacional por 
supervisión inadecuada durante 
la ejecución de los contratos 

 
 
 

 
 

Septiembre 
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Tipo de 
Proceso 

Proceso 
Código 
riesgo 

Descripción del riesgo 
¿Riesgo 

Materializado? 
Meses 

Reportados 

suscritos debido a la 
inobservancia de los deberes y 
obligaciones a cargo del 
supervisor. 

 
NO 

Octubre 
Noviembre 
Diciembre 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Evaluación 

Evaluación, 
Asesoría y 

Mejoramiento 

R35 

Posibilidad de afectación 
reputacional debido a 
incumplimiento de compromisos 
al realizarse el seguimiento al 
Plan de Gestión y al Plan Anual 
de Auditoría debido a alto 
volumen de trabajo. 

 
 
 

SI 

 
Septiembre 

Octubre 
Noviembre 
Diciembre 

 

R36 

Posibilidad de afectación 
reputacional por Supervisión 
inadecuada durante elaboración 
de informes de ley y ejecución de 
auditorías de gestión debido a 
incumplimiento de controles. 

 
 
 

NO 

 
Septiembre 

Octubre 
Noviembre 
Diciembre 

 

Control 
Disciplinario  

R59 

Posibilidad de afectación 
reputacional por decisiones 
erróneas durante la evaluación 
del informe o la queja y 
determinar, de acuerdo con el 
marco legal aplicable, si conlleva 
o no una infracción al régimen 
disciplinario vigente, con el fin de 
dar inicio a los procedimientos de 
Ley por Dilación en las 
actuaciones procesales y el 
acaecimiento de la prescripción o 
de la caducidad de la acción 
disciplinaria. 

 
 
 
 

NO 

 
 
 

Septiembre 
Octubre 

Noviembre 
Diciembre 

 

R60 

Posibilidad de afectación 
reputacional por errores (fallas o 
deficiencias) durante emisión y 
cumplimiento de los actos 
administrativos procedentes 
generados en las etapas del 
procedimiento disciplinario 
aplicable que conlleven a una 
decisión de fondo debido a 
violación de la reserva legal por 
divulgación o utilización indebida 
de la información que reposa en 
los procesos disciplinarios.  

 
 
 
 

NO 

 
 
 

Septiembre 
Octubre 

Noviembre 
Diciembre 

 

R61 

Posibilidad de afectación 
reputacional por decisiones 
erróneas durante emisión y 
cumplimiento de los actos 
administrativos procedentes 
generados en las etapas del 
procedimiento disciplinario 
aplicable que conlleven a una 

 
 
 

NO 

 
 

Septiembre 
Octubre 

Noviembre 
Diciembre 
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Tipo de 
Proceso 

Proceso 
Código 
riesgo 

Descripción del riesgo 
¿Riesgo 

Materializado? 
Meses 

Reportados 

decisión de fondo debido al 
desconocimiento de la norma o 
del procedimiento a seguir. 

R62 

Posibilidad de afectación 
reputacional por errores (fallas o 
deficiencias) durante emisión y 
cumplimiento de los actos 
administrativos procedentes 
generados en las etapas del 
procedimiento disciplinario 
aplicable que conlleven a una 
decisión de fondo debido a 
sustracción o destrucción de 
expedientes y pérdida de 
documentos que contienen las 
actuaciones disciplinarias. 

 
 
 

NO 

 
 

Septiembre 
Octubre 

Noviembre 
Diciembre 

 

 

 

En atención a la información registrada por la primera línea de defensa al corte de 31 de 

diciembre de 2024, se han materializado dos (2) riesgos de gestión en los procesos de 

Gestión de Servicio a la Ciudadanía y Evaluación, Asesoría y Mejoramiento.  

 

Gestión de Servicio a la Ciudadanía:  

 

R7: Posibilidad de afectación económica y reputacional debido a incumplimiento 

legal/multas y sanciones durante la atención, respuesta y cierre de las PQRSD por parte 

de los procesos debido a la inoportunidad en la respuesta de las PQRSD por parte de 

las dependencias de la entidad 

 

Descripción del caso: En el seguimiento realizado por el proceso de Servicio a la 

Ciudadanía se evidenciaron peticiones resueltas fuera de término, por lo cual se socializó 

la gestión de las PQRSD en Comité Directivo, se informó a los directivos de cada 

dependencia y a los enlaces de los procesos para que se determinara la acción de 

mejora a implementar. 

 

Evaluación, Asesoría y Mejoramiento 

 

 R35 “Posibilidad de afectación reputacional debido a incumplimiento de 

compromisos durante el seguimiento al estado de avance del Plan Anual de 

Auditorías y Programa de Aseguramiento y Mejora de la Calidad por falta de 

actividades de seguimiento y control”.  
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Descripción del caso:  Se presentaron retrasos en la ejecución de las actividades que 

impactaron en el cumplimiento de la totalidad de las intervenciones planificadas en el 

Plan Anual de Auditoría de la vigencia 2024. 
 

 

9. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES  
 

1. A partir de la revisión de las evidencias presentadas por los procesos, se concluye 

que los controles definidos para los riesgos de gestión de la Secretaría Distrital 

del Hábitat se cumplieron en un porcentaje del 92%. Es decir, que finalizada la 

vigencia 2024, se ejecutaron los controles establecidos. Sin embargo, se puede 

determinar que los controles deben fortalecerse en términos de frecuencia, 

propósito y evidencias, con el fin de mitigar los riesgos identificados. Dicha labor, 

se adelantó durante el cuarto trimestre de la vigencia 2024.  

 

2. En relación con el estado de las acciones para la estrategia de tratamiento de 

riesgos de gestión, definidas por los procesos de la Secretaría Distrital del Hábitat, 

se observó que un 95% de las acciones mostraron ejecución para el periodo del 

monitoreo. Sin embargo, estas acciones se deben revisar y ajustar, con el fin de 

identificar la frecuencia de ejecución y propósito para mitigar el riesgo.  

 
3. Teniendo en cuenta la información recopilada de la gestión de eventos de 

materialización de riesgos, se identifica que se presentó materializaron de 

riesgos de gestión en dos (2) procesos durante el periodo del monitoreo. Para el 

caso donde evidenciaron peticiones resueltas fuera de término, se genera la alerta 

con el propósito de establecer las acciones pertinentes para mitigar el retraso en 

la gestión de los tiempos y cumplir con los términos de ley.  
 

4. Se recomienda que para la vigencia 2025, los procesos continúen con la revisión 

y actualización de los mapas de riesgos. Por lo tanto, la Subdirección de 

Programas y Proyectos, en su rol de segunda línea de defensa, continuará 

apoyando a los procesos en el marco de la consolidación de la sensibilidad del 

Sistema de Administración de Riesgos de la entidad. Es importante determinar 

los posibles cambios que deban generarse e identificar actividades donde 

puedan existir riesgos en el marco de la gestión del proceso. 
 

5. Durante el cuarto trimestre de la vigencia 2024, algunos procesos identificaron de 

acuerdo con sus actividades, los riesgos fiscales, de seguridad de la 

información y relacionados con el lavado de activos y financiación del 

terrorismo. Es clave continuar con la identificación de dichas tipologías, de 

acuerdo con la gestión que adelanta el proceso.  
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6. En el Anexo 1 del presente informe denominado Observaciones Tercer 

Monitoreo a Riesgos de Gestión 2024, se encuentran las observaciones 

efectuadas por la Segunda Línea de Defensa, en el marco de la revisión de los 

soportes y acciones para el tratamiento de los riesgos de corrupción, por lo tanto, 

se recomienda que sean analizadas y aplicadas.  
 

 

 

 



FECHA

12/07/2024

CÓDIGO

PG01-FO946

VERSIÓN 1

Controles

Tipo de 

Proceso
Proceso Punto de riesgo Impacto Causa Inmediata Causa raíz Código riesgo Descripción del riesgo Clasificación del riesgo Frecuencia punto de riesgo Nivel probabilidad Inherente Porcentaje Criterio Impacto Nivel Impacto Porcentaje

Zona severidad riesgo 

inherente

Código del 

control
Descripción control Evidencia del Control Estado del Control

Observaciones Segunda Linea de Defensa 

31 de diciembre de 2024
Tipo Implementación Documentado Frecuencia Evidencia

Nivel 

Probabilidad 

residual

Porcentaje
Nivel 

Impacto
Porcentaje

Zona severidad riesgo 

redisual

Estrategia de 

tratamiento

Código

Acción
Acción Responsable  Soporte

Fecha final de 

Implementación
Estado de la Acción

Estratégico
Direccionamiento 

Estratégico

2. Acompañar y dar las pautas a los gerentes 

de proyecto para realizar la formulación, 

Programación y seguimiento a los proyectos 

de inversión				

Afectación reputacional y 

económica
errores (fallas o deficiencias)

Inadecuada formulación de los 

instrumentos de planeación y 

seguimiento de los proyectos de 

inversión de la entidad

R4

Posibilidad de afectación reputacional y económica debido a errores (fallas o deficiencias) en la planeación de los instrumentos de formulación,

programación y seguimiento de los proyectos de inversión por inadecuado acompañamiento a los gerentes de los proyectos de inversión en el

proceso			

			

			

			

			

Riesgo de ejecución y 

administración de 

procesos

501 Alta 80

El riesgo afecta la imagen de la 

Secretaría con algunos usuarios 

de relevancia frente al logro de 

los objetivos

Moderado 60 ALTO C162

Profesional (es) de la Subdirección de

Programas y Proyecto verifican la formulación y

reformulación del proyecto y del plan de acción

de los proyectos de la vigencia, frente

cumplimento de las actividades, hoja de vida

indicadores y programación de las metas de

acuerdo con procedimiento PG01-PR18

Programación y seguimiento al plan de acción de

los proyectos de inversión

Comunicaciones internas,

borradores de la formulación y plan

de acción 

Cumple

El proceso reporta como evidencia del control, las formulaciones de los proyectos de inversión Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de

Obras Públicas del Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá Camina Segura - Acuerdo 927 del 2024 en el mes julio de 2024. Se cargaron los soportes sobre la 

Ficha de Estadística Básica de Inversión Distrital, BIPIN y las formulaciones iniciales. 

Número de documentos: 11

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último trimestre del

año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de

trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyecto (segunda línea de defensa) sobre los riesgos materializados en los objetivos,

programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones correctivas o de mejora necesarias.

Preventivo Automático Documentado Aleatoria Con registro Baja 40 Moderado 60 MODERADO Reducir A74

Remitir mensualmente, comunicación interna

con los lineamientos para el reporte de

información en las plataformas de seguimiento

dispuestas por la SHDT, para tal actividad	

Profesionales de la 

Subdirección de  Programas y 

Proyecto

Comunicación oficial 

remitida a las áreas 

responsables 			

31/12/2024 Ejecutada

El proceso presenta como avance de la ejecución de la acción, una comunicación oficial por medio del correo institucional, por medio de 

cual se dieron a conocer los principales lineamientos para la formulación de los nuevos proyectos de inversión durante el periodo del 

monitoreo

Número de documentos: 3

Recomendaciones: 

-Evaluar la eficacia del plan de acción para la estrategia de tratamiento del riesgo del año 2023, con el fin de revisar si esta acción permite 

mitigar la materialización del riesgo. 

-Revisar y actualizar el plan de acción, con el fin de determinar la frecuencia y propósito de la acción definida para el tratamiento del 

riesgo.

Estratégico
Direccionamiento 

Estratégico

2. Acompañar y dar las pautas a los gerentes 

de proyecto para realizar la formulación, 

Programación y seguimiento a los proyectos 

de inversión				

Afectación reputacional y 

económica
errores (fallas o deficiencias)

Inadecuada formulación de los 

instrumentos de planeación y 

seguimiento de los proyectos de 

inversión de la entidad

R4

Posibilidad de afectación reputacional y económica debido a errores (fallas o deficiencias) en la planeación de los instrumentos de formulación,

programación y seguimiento de los proyectos de inversión por inadecuado acompañamiento a los gerentes de los proyectos de inversión en el

proceso			

			

			

			

			

Riesgo de ejecución y 

administración de 

procesos

501 Alta 80

El riesgo afecta la imagen de la 

Secretaría con algunos usuarios 

de relevancia frente al logro de 

los objetivos

Moderado 60 ALTO

      

Baja 40 Moderado 60 MODERADO Reducir A75
Realizar observaciones y solicitar los ajustes

necesarios a la información registrada en el

seguimiento, en los casos que se requiera. 	

Profesionales de la 

Subdirección de  Programas y 

Proyecto

Comunicación oficial 

remitida a las áreas 

responsables 

31/12/2024 Ejecutada

Estratégico
Direccionamiento 

Estratégico

3. Verificar la consistencia del seguimiento de 

los proyectos de inversión en cumplimiento de 

los lineamientos y la metodología				

Afectación reputacional y 

económica
errores (fallas o deficiencias)

Generación de información inexacta y 

no confiable en los reportes
R5

Posibilidad de afectación reputacional y económica debido a errores (fallas o deficiencias) durante la verificación de la consistencia del

seguimiento de los proyectos de inversión en cumplimiento de los lineamientos y la metodología por generación de información inexacta y no

confiable en los reportes			

			

			

			

			

Riesgo de ejecución y 

administración de 

procesos

300 Media 60

El riesgo afecta la imagen de la 

Secretaría con algunos usuarios 

de relevancia frente al logro de 

los objetivos

Moderado 60 MODERADO C164

Profesionales de la Subdirección de Programas

y Proyectos revisa la información registrada en

el sistema en la plataforma de seguimiento a

proyectos de inversión de la entidad de manera

mensual

Correos electrónicos, y

comunicaciones con observaciones

al seguimientos

Cumple

El proceso reporta como evidencia del control para el periodo del monitoreo, el registro de seguimiento y observaciones a los seguimientos de los

proyectos de inversión para el periodo del monitoreo, de manera mensual. 

Número de documentos: 1

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último trimestre del

año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de

trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyecto (segunda línea de defensa) sobre los riesgos materializados en los objetivos,

programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones correctivas o de mejora necesarias.

Preventivo Automático Documentado Aleatoria Con registro Muy baja 20 Moderado 60 MODERADO Reducir A74

Remitir mensualmente, comunicación interna

con los lineamientos para el reporte de

información en las plataformas de seguimiento

dispuestas por la SHDT, para tal actividad

				

Profesionales de la 

Subdirección de  Programas y 

Proyecto

Comunicación oficial 

remitida a las áreas 

responsables 			

31/12/2024 Ejecutada

El proceso presenta como avance de la ejecución de la acción, una comunicación oficial dando alcance cronograma de actividades para 

formulación y seguimiento al plan de acción 2024 para el periodo del monitoreo. 

Número de documentos: 3

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los acciones, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. Es clave dar uso a los 

documentos oficiales del Sistema de Gestión para la documentación de las evidencias. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último 

trimestre del año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, 

socializar a los equipos de trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna 

aplicación

Estratégico
Direccionamiento 

Estratégico

3. Verificar la consistencia del seguimiento de 

los proyectos de inversión en cumplimiento de 

los lineamientos y la metodología				

Afectación reputacional y 

económica
errores (fallas o deficiencias)

Generación de información inexacta y 

no confiable en los reportes
R5

Posibilidad de afectación reputacional y económica debido a errores (fallas o deficiencias) durante la verificación de la consistencia del

seguimiento de los proyectos de inversión en cumplimiento de los lineamientos y la metodología por generación de información inexacta y no

confiable en los reportes			

			

			

			

			

Riesgo de ejecución y 

administración de 

procesos

300 Media 60

El riesgo afecta la imagen de la 

Secretaría con algunos usuarios 

de relevancia frente al logro de 

los objetivos

Moderado 60 MODERADO C166

Profesionales de la Subdirección de Programas

y Proyecto valida la información en la plataforma 

de seguimiento a los proyectos de inversión con

el visto bueno del profesional de Programas y

Proyectos, encargado del proyecto de inversión

mensual

Reporte mensual de

seguimiento		
Cumple

El proceso reporta como evidencia del control, los seguimientos de los proyectos de inversión para el periodo del monitoreo.

Número de documentos: 32

Recomendaciones: 

-Realizar mesas de trabajo para determinar el alcance del riesgo y evaluar la aplicación de los controles que apunten al cumplimiento del objetivo del

proceso, determinando su frecuencia y propósito. 

-Tener presente los tiempos establecidos en el procedimiento para la aprobacion y revisión de los reportes mensuales a los pryectos de inversión. Sin

embargo, recomienda actualizar Procedimiento Formulación y Seguimiento al plan de acción de los  proyectos de inversión

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Muy baja 20 Moderado 60 MODERADO Reducir A77

Registrar por parte del profesional de Programas

y proyectos el seguimiento en las plataformas de

seguimiento de acuerdo con la periocidad

solicitada por DNP-MGA, SDHT y

SEGPLAN				

Profesionales de la 

Subdirección de  Programas y 

Proyecto

Reporte de evidencia del 

seguimiento generado por 

la plataforma

31/12/2024 Ejecutada

El proceso presenta como avance de la ejecución de la acción los reportes de seguimiento a los proyectos de inversión para el periodo del 

monitoreo. 

Número de documentos: 27

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los acciones, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. Es clave dar uso a los 

documentos oficiales del Sistema de Gestión para la documentación de las evidencias. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último 

trimestre del año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, 

socializar a los equipos de trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna 

aplicación

Estratégico
Direccionamiento 

Estratégico

6. Ejecutar la estrategia de rendición de cuenta 

para los grupos de valor.				

Afectación reputacional y 

económica
decisiones erróneas 

El bajo impacto de los ejercicios de 

rendición de cuentas, en la 

construcción de la cultura de 

transparencia y de confianza en la 

entidad

R6

Posibilidad de afectación reputacional y económica debido a errores (fallas o deficiencias) durante la verificación de la consistencia del

seguimiento de los proyectos de inversión en cumplimiento de los lineamientos y la metodología por generación de información inexacta y no

confiable en los reportes			

			

			

			

			

Riesgo de ejecución y 

administración de 

procesos

3 Baja 40

El riesgo afecta la imagen de la 

Secretaría internamente, de 

conocimiento general nivel 

interno, de junta directiva y 

accionistas y/o proveedores.

Menor 40 MODERADO C168

Profesionales de la Subdirección de Programas

y Proyectos verifican la formulación de la

estrategia de rendición de cuentas de la entidad

en el Plan Anticorrupción y Atención al

Ciudadano (PAAC) de la vigencia 

Estrategia de Rendición de Cuentas

y los informes de ejecución
Cumple

El proceso reporta como evidencia del control, el Documento Tecnico_Programa de Transparencia y Etica Publica SDHT 

Número de documentos: 1

Recomendación: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último trimestre del

año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de

trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyecto (segunda línea de defensa) sobre los riesgos materializados en los objetivos,

programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones correctivas o de mejora necesarias. Preventivo Automático Documentado Continua Con registro Muy baja 20 Moderado 40 MODERADO Reducir A76

Fortalecer la elaboración de los contenidos que se

presentan en los diálogos y audiencias que hacen

parte del plan de acción de la estrategia de

rendición de cuentas

Profesionales Subdirección de 

Programas y Proyectos

Informes de la estrategia 

de Rendición de Cuentas 
31/12/2024 Ejecutada

De acuerdo con lo reportado por el proceso, informes relacionados con la Audiencia Pública de rendición de cuentas sectorial (28 de 

septiembre), diálogo ciudadano con Medios de Comunicación Comunitaria y Alternativa (13 de noviembre), Audiencia Rendición de 

Cuentas Interna (28 de noviembre), diálogo ciudadano a partir de un grupo focal (04 de diciembre), y audiencia publica de rendición de 

cuentas, dialogo con expertos (16 de diciembre).

Número de documentos: 5

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los acciones, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. Es clave dar uso a los 

documentos oficiales del Sistema de Gestión para la documentación de las evidencias. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último 

trimestre del año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, 

socializar a los equipos de trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna 

aplicación.

Estratégico

Gestión de 

Servicio al 

Ciudadano

2. Atender a la ciudadanía en los diferentes 

canales de atención según los protocolos y 

brindar solución en primer contacto.				

afectación reputacional y 

económica

incumplimiento legal/multas y 

sanciones

la  inoportunidad en las respuestas por 

parte de los procesos de la entidad.
R7 Posibilidad de afectación reputacional y económica ante Incumplimiento legal/multas y sanciones debido a el seguimiento de los derechos de

petición recibidos y tramitados en la entidad por la inoportunidad en las respuestas por parte de los procesos de la entidad 

Riesgo de ejecución y 

administración de 

procesos

24 Baja 40

El riesgo afecta la imagen de la 

Secretaría con algunos usuarios 

de relevancia frente al logro de 

los objetivos

Moderado 60 MODERADO C154

Subdirector(a) administrativo (a) - con

contratista (en rol coordinación de servicio a la

ciudadanía) realiza seguimiento a los derechos de 

petición mediante reportes a cada uno de los

procesos de la entidad de manera quincenal

Correo electrónico con el reporte

de peticiones pendientes por

gestionar 

Cumple

El proceso entrega como evidencia del control para el periodo del monitoreo, los reportes con el estado de los derechos de petición pendientes por

gestionar y próximos a vencer durante el periodo del monitoreo. 

Se evidencia los reportes que genera servicio a la ciudadanía, frente a los seguimientos del estado de los derechos de petición. Sin embargo, no se

evidencia los derechos de petición vencidos. Solo se evidencia el reporte del SIGA

Número de documentos: 12

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último trimestre del

año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de

trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyecto (segunda línea de defensa) sobre los riesgos materializados en los objetivos,

programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones correctivas o de mejora necesarias.

Preventivo Automático Documentado Aleatoria Con registro Muy baja 20 Moderado 48 MODERADO Reducir A56 Realizar seguimiento a la gestión de los derechos

de petición a traves de mesas de trabajo

Subdirector(a) administrativo 

(a) - con contratista (en rol 

coordinación de servicio a la 

ciudadania)

Actas de Reunión 31/12/2024 Ejecutada

De acuerdo con lo reportado por el proceso, se realizaron mesas de trabajo con los procesos de la entidad para socializar el balance de la 

gestión de los derechos de petición y establecer compromisos

ALERTA: No se evidencia seguimiento a la gestión de los derechos de petición a través de mesas de trabajo, con las 

dependencias que tiene derechos de petición vencidos de acuerdo con los términos de ley, de acuerdo a los reportes generados. 

Número de documentos: 6

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de las acciones, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. Es clave dar uso a los 

documentos oficiales del Sistema de Gestión para la documentación de las evidencias. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último 

trimestre del año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, 

socializar a los equipos de trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna 

aplicación.

Estratégico

Gestión de 

Servicio al 

Ciudadano

2. Atender a la ciudadanía en los diferentes 

canales de atención según los protocolos y 

brindar solución en primer contacto.				

afectación reputacional y 

económica

incumplimiento legal/multas y 

sanciones

la  inoportunidad en las respuestas por 

parte de los procesos de la entidad.
R7

Posibilidad de afectación reputacional y económica ante Incumplimiento legal/multas y sanciones debido a el seguimiento de los derechos de

petición recibidos y tramitados en la entidad por la inoportunidad en las respuestas por parte de los procesos de la entidad 

Riesgo de ejecución y 

administración de 

procesos

24 Baja 40

El riesgo afecta la imagen de la 

Secretaría con algunos usuarios 

de relevancia frente al logro de 

los objetivos

Moderado 60 MODERADO C156

Subdirector(a) administrativo (a) - con

contratista (en rol coordinación de servicio a la

ciudadanía) realiza seguimiento al trámite de los

derechos de petición a través de informes de

gestión trimestral

Informes de Gestión Cumple

El proceso reporta como evidencia del control, para el periodo del monitoreo el memorando 3-2024-7732, por medio del cual se socializa el INFORME

DE GESTIÓN DE LOS DERECHOS DE PETICIÓN RECIBIDOS EN EL TERCER TRIMESTRE DE LA VIGENCIA 2024. 

Número de documentos: 2

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último trimestre del

año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de

trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyecto (segunda línea de defensa) sobre los riesgos materializados en los objetivos,

programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones correctivas o de mejora necesarias.
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Estratégico

Gestión de 

Servicio al 

Ciudadano

2. Atender a la ciudadanía en los diferentes 

canales de atención según los protocolos y 

brindar solución en primer contacto.				

afectación reputacional
errores (fallas o 

deficiencias)								
incumplimientos de los protocolos R8 Posibilidad de afectación reputacional por Errores (fallas o deficiencias) en la atencion a la ciudadanía en los diferentes canales de atención

debido a incumplimientos de los protocolos

Riesgo de ejecución y 

administración de 

procesos

12 Baja 40

El riesgo afecta la imagen de la 

Secretaría con algunos usuarios 

de relevancia frente al logro de 

los objetivos

Moderado 60 MODERADO C157

Subdirector(a) administrativo (a) - con

contratista (en rol coordinación de servicio a la

ciudadanía) realiza seguimiento a la apropiación

de los protocolos de atención establecidos en el

Manual de Servicio a la Ciudadania de manera

mensual 

Acta de reunión - PM02-F0299 Cumple

El proceso reporta como evidencia del control para el periodo del monitoreo, actas de reunión en relación con los acompañamientos en los canales de

atención, identificando la apropiación de los protocolos establecidos en el Manual de Servicio a la Ciudadanía de la SDHT. Sin mebargo, se deben tener

en cuenta las alertas emitidas por la Oficina de Control Interna, las cuales se relacionan en el informe

Número de documentos: 43

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último trimestre del

año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de

trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyecto (segunda línea de defensa) sobre los riesgos materializados en los objetivos,

programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones correctivas o de mejora necesarias.

Preventivo Manual Sin documentar Aleatoria Con registro Baja 26 Menor 60 MODERADO Reducir A58
Realizar ejercicios de ciudadano incógnito para

analizar el cumplimiento de los protocolos de

atención

Subdirector(a) administrativo 

(a) - con contratista (en rol 

coordinación de servicio a la 

ciudadania)

PG06-FO845 FORMATO 

REGISTRO 

INCÓGNITO 

31/12/2024 Ejecutada

El proceso presenta como avance de la ejecución de la acción los ejercicios de ciudadano incógnito en los canales presencial, virtual y 

telefónico. 

Número de documentos: 7

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de las acciones, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. Es clave dar uso a los 

documentos oficiales del Sistema de Gestión para la documentación de las evidencias. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último 

trimestre del año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, 

socializar a los equipos de trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna 

aplicación.

Estratégico

Producción de 

Información 

Sectorial

3.Realizar boletines,  metodologías, informes 

estadísticos, bases de datos y socializar  los 

resultados en Hábitat en Cifras acorde con el 

PG04-PR04				

Afectación reputacional decisiones erróneas 
Dificultades en el procesamiento y 

análisis de la información
R85

Posibilidad de afectación reputacional por decisiones erróneas durante boletines, metodologías, análisis, bases de datos, informes estadísticos,

mapas temáticos, visores y publicación de los resultados en la página del Observatorio del Hábitat de la SDHT debido a dificultades en el

procesamiento y análisis de la información			

			

			

			

			

Riesgo de ejecución y 

administración de 

procesos

500 Media 60

El riesgo afecta la imagen de la 

Secretaría con algunos usuarios 

de relevancia frente al logro de 

los objetivos

Moderado 60 MODERADO C183

El profesional de la Subdirección de Información

Sectorial verifica la información de acuerdo con

la fuente dando cumplimiento del cronograma de

datos abiertos evitando alteraciones en la

publicación  mensualmente

Cronograma de publicacion de

datos abiertos
Cumple

El proceso reporta como evidencia del control para el periodo del monitoreo, el cronograma de publicación de datos abiertos para el periodo del

monitoreo.

Se debe considerar dentro del formato, que los responsables de las aprobaciones para publicación deben contener firma o aprobación mediante

comunicación oficial, con el propósito de garantizar el principio de confiabilidad de la información que se pública. 

Número de documentos: 1

Recomendaciones:

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último trimestre del

año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de

trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyecto (segunda línea de defensa) sobre los riesgos materializados en los objetivos,

programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones correctivas o de mejora necesarias.

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Muy baja 13 Moderado 60 MODERADO Reducir A3 Aplicar el formato PG04-FO467 identificación de

la información a publicar como dato abierto.

Profesional de la Subdirección 

de Información Sectorial

Formatos diligenciados

PG04-FO467 

identificación de la

información a publicar

como dato abierto

31/12/2024 Ejecutada

El proceso presenta como avance de la ejecución de la acción el formato PG04-FO467 identificación de la información a publicar como 

dato abierto incorporado en el Sistema de Gestión de la entidad. 

Número de documentos: 1

Recomendaciones: 

 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. Es clave dar uso a los 

documentos oficiales del Sistema de Gestión para la documentación de las evidencias. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último 

trimestre del año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, 

socializar a los equipos de trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna 

aplicación.

Estratégico

Producción de 

Información 

Sectorial

3.Realizar boletines,  metodologías, informes 

estadísticos, bases de datos y socializar  los 

resultados en Hábitat en Cifras acorde con el 

PG04-PR04				

Afectación reputacional decisiones erróneas 
Políticos- Cambio de gobierno 

nacional y/o administración distrital			
R85

Posibilidad de afectación reputacional por decisiones erróneas durante boletines, metodologías, análisis, bases de datos, informes estadísticos,

mapas temáticos, visores y publicación de los resultados en la página del Observatorio del Hábitat de la SDHT debido a dificultades en el

procesamiento y análisis de la información			

			

			

			

			

Riesgo de ejecución y 

administración de 

procesos

500 Media 60

El riesgo afecta la imagen de la 

Secretaría con algunos usuarios 

de relevancia frente al logro de 

los objetivos

Moderado 60 MODERADO C184

El profesional de la Subdirección de Información

Sectorial valida las fechas de publicación con el

cronograma de operaciones estadísticas evitando

incumplimiento en las fechas de publicación

mensualmente

PG04-FO532 Cronograma de

revisión de operaciones estadísticas

y Cronograma de publicación en el

sitio "Observatorio de Hábitat"

Cumple

El proceso reporta como evidencia del control para el periodo del monitoreo, el cronograma 2024-01-26 PG04-FO532 Cron rev op est observatorio

Calidad, de fechas de publicación de boletines, en el cual se tiene fecha disponibilidad de información, fecha estimada disponibilidad de información. Sin

embargo, no se evidencia la validación de las fechas de publicación con el cronograma. La periodicidad del control según se observa es trimestral, pero

en el control se evidencia que es mensual. 

De acuerdo con lo establecido en el cronograma, es clave incluir una columna de seguimiento y de observaciones con el propósito de conocer cuál es el

ejercicio de validación. Es decir, si se presentó un retraso o se generaron situaciones en el marco del cumplimiento del cronograma. 

Número de documentos: 1

Recomendaciones:

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último trimestre del

año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de

trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyecto (segunda línea de defensa) sobre los riesgos materializados en los objetivos,

programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones correctivas o de mejora necesarias.

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Muy baja 13 Moderado 60 MODERADO Reducir A4

Cargar en el Sistema de Información de la entidad

-Observatorio de Habitat-, las actualizaciones de

los boletines sectoriales, anexos estadísticos de

las operaciones estadísticas, de acuerdo a la

periodicidad de la fuente de información y una

vez se hayan cumplido todas las fases de

elaboración, verificación y aprobación. 

Profesional de la Subdirección 

de Información Sectorial

Formatos de PG04-

FO534 Planilla de

Producción Información

Sectorial y Publicación en

la página del Observatorio

de la SDHT URL:

www.habitatbogot 

a.gov.co

31/12/2024 Ejecutada

El proceso presenta como avance de la ejecución de la acción, la elaboración y publicación de 13 boletines en las temáticas afines con el 

sector Hábitat en el observatorio del Hábitat. 

Número de documentos: 14

Recomendaciones: 

 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. Es clave dar uso a los 

documentos oficiales del Sistema de Gestión para la documentación de las evidencias. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último 

trimestre del año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, 

socializar a los equipos de trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna 

aplicación.

Estratégico

Producción de 

Información 

Sectorial

3.Realizar boletines,  metodologías, informes 

estadísticos, bases de datos y socializar  los 

resultados en Hábitat en Cifras acorde con el 

PG04-PR04				

Afectación reputacional decisiones erróneas 
Fallas en la conectividad, redes y 

equipos			
R85

Posibilidad de afectación reputacional por decisiones erróneas durante boletines, metodologías, análisis, bases de datos, informes estadísticos,

mapas temáticos, visores y publicación de los resultados en la página del Observatorio del Hábitat de la SDHT debido a dificultades en el

procesamiento y análisis de la información			

			

			

			

			

Riesgo de ejecución y 

administración de 

procesos

500 Media 60

El riesgo afecta la imagen de la 

Secretaría con algunos usuarios 

de relevancia frente al logro de 

los objetivos

Moderado 60 MODERADO C185

El profesional de la Subdirección de Información

Sectorial valida los procesos de seguridad

mensualmente a partir de procedimientos que

permitan asegurar la información alfanumérica y

geográfica implementando protocolos de

seguridad mensualmente

PG04-FO562 Generación de copia

de seguridad de la Base de Datos

Geográfica de la SDHT.

Cumple

El proceso reporta como evidencia del control para el periodo del monitoreo, la seguridad de la información a través de la aplicación de los formatos de

PG04-FO554 Compromiso de confidencialidad en el manejo de la información, PG04-FO561 Administración de usuarios de la información la base

Geográfica. Sin embargo, la evidencia del control es el formato PG04-FO562 Generación de copia de seguridad de la Base de Datos Geográfica de la

SDHT, donde se debe reflejar, la generación de copia de seguridad de la Base de Datos.

Número de documentos: 4

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último trimestre del

año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de

trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyecto (segunda línea de defensa) sobre los riesgos materializados en los objetivos,

programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones correctivas o de mejora necesarias.

Detectivo Automático Documentado Continua Con registro Muy baja 13 Moderado 60 MODERADO Reducir A5
Estandarizar, estructurar y centralizar de la

informción misional y estratégica de la entidad en

la Base de Datos Geografica (BDG) de la SDHT 

Profesional de la Subdirección 

de Información Sectorial

Aplicación Circular

Interna No. 11 de 2020, a

través de mesas de trabajo 

con las diferentes

subdirecciones de la

entidad y entidades del

sector

31/12/2024 Ejecutada

El proceso presenta como avance de la ejecución de la acción, las generan actualizaciones  de Modelos de Datos Geográficos para la 

BDGC de la SDHT,  Objetos geográficos con  IDECA , Se ha mantenido el proceso de actualización constante de los tableros y 

geovisores en el Observatorio del Hábitat del Distrito Capital (OHDC), lo que ha permitido la mejora continua de los sistemas de 

información. 

Número de documentos: 8

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. Es clave dar uso a los 

documentos oficiales del Sistema de Gestión para la documentación de las evidencias. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último 

trimestre del año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, 

socializar a los equipos de trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna 

aplicación.

Estratégico

Producción de 

Información 

Sectorial

3.Realizar boletines,  metodologías, informes 

estadísticos, bases de datos y socializar  los 

resultados en Hábitat en Cifras acorde con el 

PG04-PR04				

Afectación reputacional decisiones erróneas 
Falta o inadecuada transferencia de 

conocimientos			
R85

Posibilidad de afectación reputacional por decisiones erróneas durante boletines, metodologías, análisis, bases de datos, informes estadísticos,

mapas temáticos, visores y publicación de los resultados en la página del Observatorio del Hábitat de la SDHT debido a dificultades en el

procesamiento y análisis de la información			

			

			

			

			

Riesgo de ejecución y 

administración de 

procesos

500 Media 60

El riesgo afecta la imagen de la 

Secretaría con algunos usuarios 

de relevancia frente al logro de 

los objetivos

Moderado 60 MODERADO C186

El profesional de la Subdirección de Servicios

Públicos verifica la información remitida por las

entidades responsables y las empresas

prestadoras de servicios públicos domiciliarios

dentro de los términos establecidos para el

oportuno reporte y aplicación de los beneficios

mensualmente

Comunicaciones y/o bases de

datos
Cumple

El proceso reporta como evidencia del control para el periodo del monitoreo, la información suministrada por las Empresas Prestadoras y las bases de

datos para la aplicación de los respectivos beneficios. 

Número de documentos: 12

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. Sin embargo, en el marco de la

creación del nuevo proceso de Promoción y Gestión de Servicios Públicos Domiciliarios  y TIC, se debe crear el nuevo mapa de riesgos para el proceso

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último trimestre del

año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de

trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyecto (segunda línea de defensa) sobre los riesgos materializados en los objetivos,

programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones correctivas o de mejora necesarias.

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Muy baja 13 Moderado 60 MODERADO Reducir A6

Establecer mesas de trabajo con las entidades,

empresas prestadoras y/o áreas responsables, con

el fin de identificar, el origen de la entrega de

información incompleta o fuera de los tiempos

programados y establecer compromisos.

Profesional de la Subdirección 

de Información Sectorial

Comunicaciones, correos

electrónicos 

institucionales y listas de

asistencia a mesas de

trabajo

31/12/2024 Ejecutada

El proceso reporta que la Subdirección de Servicios Públicos se realiza la revisión y validación de la información suministrada por  las 

Empresas prestadoras de Servicios Públicos con el fin de verificar los requerimientos necesarios para la aplicación de beneficios.

Se evidencias las comunicaciones oficiales y las ayudas de memoria

Número de documentos: 6

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. Es clave dar uso a los 

documentos oficiales del Sistema de Gestión para la documentación de las evidencias. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último 

trimestre del año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, 

socializar a los equipos de trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna 

aplicación.

Estratégico

Producción de 

Información 

Sectorial

3.Realizar boletines,  metodologías, informes 

estadísticos, bases de datos y socializar  los 

resultados en Hábitat en Cifras acorde con el 

PG04-PR04				

Afectación reputacional decisiones erróneas R85

Posibilidad de afectación reputacional por decisiones erróneas durante boletines, metodologías, análisis, bases de datos, informes estadísticos,

mapas temáticos, visores y publicación de los resultados en la página del Observatorio del Hábitat de la SDHT debido a dificultades en el

procesamiento y análisis de la información			

			

			

			

			

Riesgo de ejecución y 

administración de 

procesos

500 Media 60

El riesgo afecta la imagen de la 

Secretaría con algunos usuarios 

de relevancia frente al logro de 

los objetivos

Moderado 60 MODERADO
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Solicitar y hacer seguimiento a la ejecución del

Back Up por parte del área de sistemas del

recurso compartido del proceso

Profesional de la Subdirección 

de Información Sectorial

Solicitudes y respuestas

de la Mesa de ayuda del

área de sistemas.

31/12/2024 Ejecutada

El proceso  realiza backup  peridicos PG04-FO562 Generacion periódica  de backup de la base Geográfica en total 2, en el periodo de 

reporte.				

Número de documentos: 2

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. Es clave dar uso a los 

documentos oficiales del Sistema de Gestión para la documentación de las evidencias. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último 

trimestre del año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, 

socializar a los equipos de trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna 

aplicación.

Estratégico
Administración del 

Sistema Integrado 

de Gestión

2. Gestionar y realizar el acompañamiento en 

la identificación y administración de riesgos de 

gestión y corrupción, así como el 

identificacióny manejo de las oportunidades de 

los procesos de la entidad conforme a las 

disposiciones del procedimiento PG03-PR06 

Administración de riesgos de gestión, 

corrupción y seguridad digital				

afectación reputacional errores (fallas o deficiencias)
incumplimiento de las actividades del 

procedimiento
R16

Posibilidad de afectación reputacional debido a errores (fallas o deficiencias) durante la identificación,  monitoreo y actualización de los mapas de  

riesgos de gestión y corrupción y seguridad de la información por incumplimiento de las actividades del procedimiento

Riesgo de ejecución y 

administración de 

procesos

76 Media 60

El riesgo afecta la imagen de la 

Secretaría con algunos usuarios 

de relevancia frente al logro de 

los objetivos

Moderado 60 MODERADO C169

El Comité de Institucional Coordinación de 

Control Interno, revisa la aplicación de las 

directrices de la politica de riesgos en los mapas 

de riesgos de los procesos de la entidad una vez 

al año.

  Acta de de la sesión del comité.		 Cumple

De acuerdo con lo reportado por el proceso, para el periodo del monitoreo se presento la modificación a la politica de Administración de Riesgos ante el 

CICCI.  

Número de documentos: 2

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último trimestre del 

año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de 

trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyecto (segunda línea de defensa) sobre los riesgos materializados en los objetivos, 

programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones correctivas o de mejora necesarias.
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(A78): Realizar piezas de divulgación en temas 

relacionados con la administración de riesgos

Subdirectora de Programas y 

Proyectos
 Piezas comunicativas 31/12/2024 Ejecutada

El proceso presenta como avance de la ejecución de la acción para el periodo del monitoreo, la estrategia de implementación y apropiación 

de la metodología e implementación de la política de riesgos 2024 y las piezas comunicativas programadas durante el periodo del 

monitoreo.

Número de documentos: 8

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de las acciones, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. Es clave dar uso a los 

documentos oficiales del Sistema de Gestión para la documentación de las evidencias. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último 

trimestre del año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, 

socializar a los equipos de trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna 

aplicación.

Observaciones Segunda Linea de Defensa 

31de diciembre de 2024 final

El proceso presenta como avance de la ejecución de la acción, el registro de las observaciones de seguimiento a los planes de acción, para cada uno de los 

proyectos de inversión.

Número de documentos: 1

Recomendaciones: 

-Evaluar la eficacia del plan de acción para la estrategia de tratamiento del riesgo del año 2023, con el fin de revisar si esta acción permite mitigar la 

materialización del riesgo. 

-Revisar y actualizar el plan de acción, con el fin de determinar la frecuencia y propósito de la acción definida para el tratamiento del riesgo.

VALORACIÓN DEL RIESGO

Plan acción

MATRIZ CONSOLIDADA DE RIESGOS

SECRETARIA DISTRITAL DEL HÁBITAT

Observaciones Monitoreo a Riesgo de Gestión

01 de septiembre al 31 de diciembre de 2024

Riesgo residual
IDENTIFICACIÓN DEL RIESGO

Riesgo Inherente

Eficiencia Informativos

Atributos



FECHA

12/07/2024

CÓDIGO

PG01-FO946

VERSIÓN 1

Controles

Tipo de 

Proceso
Proceso Punto de riesgo Impacto Causa Inmediata Causa raíz Código riesgo Descripción del riesgo Clasificación del riesgo Frecuencia punto de riesgo Nivel probabilidad Inherente Porcentaje Criterio Impacto Nivel Impacto Porcentaje

Zona severidad riesgo 

inherente

Código del 

control
Descripción control Evidencia del Control Estado del Control

Observaciones Segunda Linea de Defensa 

31 de diciembre de 2024
Tipo Implementación Documentado Frecuencia Evidencia

Nivel 

Probabilidad 

residual

Porcentaje
Nivel 

Impacto
Porcentaje

Zona severidad riesgo 

redisual

Estrategia de 

tratamiento

Código

Acción
Acción Responsable  Soporte

Fecha final de 

Implementación
Estado de la Acción

Observaciones Segunda Linea de Defensa 

31de diciembre de 2024 final

VALORACIÓN DEL RIESGO

Plan acción

MATRIZ CONSOLIDADA DE RIESGOS

SECRETARIA DISTRITAL DEL HÁBITAT

Observaciones Monitoreo a Riesgo de Gestión

01 de septiembre al 31 de diciembre de 2024

Riesgo residual
IDENTIFICACIÓN DEL RIESGO

Riesgo Inherente

Eficiencia Informativos

Atributos

Estratégico
Administración del 

Sistema Integrado 

de Gestión

2. Gestionar y realizar el acompañamiento en 

la identificación y administración de riesgos de 

gestión y corrupción, así como el 

identificacióny manejo de las oportunidades de 

los procesos de la entidad conforme a las 

disposiciones del procedimiento PG03-PR06 

Administración de riesgos de gestión, 

corrupción y seguridad digital				

afectación reputacional errores (fallas o deficiencias) Falta de articulación de los procesos			 R16
Posibilidad de afectación reputacional debido a errores (fallas o deficiencias) durante la identificación,  monitoreo y actualización de los mapas de  

riesgos de gestión y corrupción y seguridad de la información por incumplimiento de las actividades del procedimiento

Riesgo de ejecución y 

administración de 

procesos

76 Media 60

El riesgo afecta la imagen de la 

Secretaría con algunos usuarios 

de relevancia frente al logro de 

los objetivos

Moderado 60 MODERADO C170

Profesional de la Subdirección de Programas y 

Proyectos revisa la aplicación del procedimiento  

PG03-PR06Administración de riesgos de 

gestión, corrupción y seguridad de la 

información en los mapas de riesgos  

presentados por los procesos de la entidad cada 

vez que se genera una actualización 

Correo electrónico institucional o 

PG03-FO558 Acta documentación 

Mapas de Riesgos o grabación o 

pantallazos de reunión donde se 

visualicen los participantes.		

Cumple

De acuerdo con lo reportado por el proceso, para el periodo del monitoreo se adelantaron las mesas de trabajo con los procesos para la actualización de 

los mapas de riesgos de los procesos. Se tuvieron en cuenta la guia metodologica del DAFP y las recomendaciones de la Oficina de Control Interno

Número de documentos: 18

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último trimestre del 

año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de 

trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyecto (segunda línea de defensa) sobre los riesgos materializados en los objetivos, 

programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones correctivas o de mejora necesarias.
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Estratégico
Administración del 

Sistema Integrado 

de Gestión

2. Gestionar y realizar el acompañamiento en 

la identificación y administración de riesgos de 

gestión y corrupción, así como el 

identificacióny manejo de las oportunidades de 

los procesos de la entidad conforme a las 

disposiciones del procedimiento PG03-PR06 

Administración de riesgos de gestión, 

corrupción y seguridad digital				

afectación reputacional errores (fallas o deficiencias)
Falta de educación, formación y 

experiencia del personal			
R16

Posibilidad de afectación reputacional debido a errores (fallas o deficiencias) durante la identificación,  monitoreo y actualización de los mapas de  

riesgos de gestión y corrupción y seguridad de la información por incumplimiento de las actividades del procedimiento

Riesgo de ejecución y 

administración de 

procesos

76 Media 60

El riesgo afecta la imagen de la 

Secretaría con algunos usuarios 

de relevancia frente al logro de 

los objetivos

Moderado 60 MODERADO C171

Profesional de la Subdirección de Programas y 

Proyectos realiza seguimiento al adecuado 

reporte de evidencias durante los periodos del 

monitoreo cuatrimestral

Comunicación Oficial o Acta 

reunión PM02-FO299 o Lista 

asistencia teams		

Cumple

El proceso reporta como evidencia del control para el periodo del monitoreo, el memorando 3-2024-10257TERCER MONITOREO CUATRIMESTRAL

PARA LAS ACTIVIDADES DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS DE GESTIÓN Y CORRUPCIÓN DE LOS PROCESOS DE LA SECRETARIA

DISTRITAL DEL HÁBITAT VIGENCIA 2024, en el que se establece el paso a paso, para el adecuado reporte. Así mismo se hicieron los respectivos

seguimientos realizados durante el tiempo para que la primera línea reportara. 

Número de documentos: 1

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último trimestre del

año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de

trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyecto (segunda línea de defensa) sobre los riesgos materializados en los objetivos,

programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones correctivas o de mejora necesarias.
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Estratégico
Administración del 

Sistema Integrado 

de Gestión

1. Gestionar las solicitudes de creación, 

anulación, modificación de los documentos del 

Sistema de Gestión-MIPG conforme a las 

disposiciones del procedimiento PG03-PR05 

Elaboración y control de documentos.				

				

afectación reputacional errores (fallas o deficiencias)

la no pertinencia de la publicación en 

los medios establecidos para esto. 

								

R17
Posibilidad de afectación reputacional debido a errores (fallas o deficiencias) durante el mantenimiento y actualización de la información del

Sistema de Gestión de Calidad de la entidad  por la no pertinencia de la publicación en los medios establecidos para esto. 

Riesgo de ejecución y 

administración de 

procesos

300 Media 60

El riesgo afecta la imagen de la 

Secretaría con algunos usuarios 

de relevancia frente al logro de 

los objetivos

Moderado 60 MODERADO C172

Profesional de la Subdirección de Programas y 

Proyectos verifica la viabilidad de los 

documentos de creación, modificación, 

anulación o actualización de documentos que se 

deben publicar en el Sistema de Gestión  cada 

vez que llegue

Correos electronico 

Indicador Asesorias Administración 

del SIG

Cumple

El proceso reporta como evidencia del control para el periodo del monitoreo, se evidencian las asesorías dadas por la Subdirección de Programas y

Proyectos en marco de las solicitudes de creación, modificación y anulación de documentos del Sistema de Gestión, atendiendo los lineamientos

establecidos en el (PG03-PR05). 

Número de documentos: 1. 

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último trimestre del

año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de

trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyecto (segunda línea de defensa) sobre los riesgos materializados en los objetivos,

programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones correctivas o de mejora necesarias.
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Comunicar a los líderes de los procesos la 

disponibilidad de los documentos en el Mapa 

Interactivo y recordar  la validación de la vigencia 

y contenido de los documentos en el Sistema de 

Gestión de Calidad

Subdirector (a) de Programas 

y Proyectos
Comunicación Oficial 31/12/2024 Ejecutada

El proceso presenta como avance de la ejecución de la acción para el periodo del monitoreo, las comunicaciones de la disponibilidad de los 

documentos en el Sistema de Gestión, de acuerdo con las solicitudes de creación, modificación y anulación de documentos de los 

diferentes procesos de la entidad

Número de documentos: 10

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de las acciones, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. Es clave dar uso a los 

documentos oficiales del Sistema de Gestión para la documentación de las evidencias. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último 

trimestre del año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, 

socializar a los equipos de trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna 

aplicación.

Estratégico
Administración del 

Sistema Integrado 

de Gestión

1. Gestionar las solicitudes de creación, 

anulación, modificación de los documentos del 

Sistema de Gestión-MIPG conforme a las 

disposiciones del procedimiento PG03-PR05 

Elaboración y control de documentos.				

				

afectación reputacional errores (fallas o deficiencias)
Solicitud masiva de publicación de 

documentos			
R17

Posibilidad de afectación reputacional debido a errores (fallas o deficiencias) durante el mantenimiento y actualización de la información del

Sistema de Gestión de Calidad de la entidad  por la no pertinencia de la publicación en los medios establecidos para esto. 

Riesgo de ejecución y 

administración de 

procesos

300 Media 60

El riesgo afecta la imagen de la 

Secretaría con algunos usuarios 

de relevancia frente al logro de 

los objetivos

Moderado 60 MODERADO C173

Subdirector (a) de Programas y Proyectos 

solicita a los responsables de los procesos la 

validación de la vigencia de los documentos 

publicados en el Mapa Interactivo una vez al 

año.

Comunicación Oficial		 Cumple

De acuerdo a lo reportado por el proceso, el memorando 3-2024-3106 del 07 de mayo de 2024, por medio del cual., la cual tiene como asunto:

SOLICITUD DE VALIDACIÓN DOCUMENTOS VIGENTES POR PROCESO EN EL MAPA INTERACTIVO. Esta comunicación fue dirigida a

los responsables de los procesos. 						

Número de documentos: 15

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último trimestre del

año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de

trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyecto (segunda línea de defensa) sobre los riesgos materializados en los objetivos,

programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones correctivas o de mejora necesarias.
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Estratégico
Administración del 

Sistema Integrado 

de Gestión

1. Gestionar las solicitudes de creación, 

anulación, modificación de los documentos del 

Sistema de Gestión-MIPG conforme a las 

disposiciones del procedimiento PG03-PR05 

Elaboración y control de documentos.				

				

afectación reputacional errores (fallas o deficiencias)
Incumplimiento del procedimiento 

PG03-PR05			
R17

Posibilidad de afectación reputacional debido a errores (fallas o deficiencias) durante el mantenimiento y actualización de la información del

Sistema de Gestión de Calidad de la entidad  por la no pertinencia de la publicación en los medios establecidos para esto. 

Riesgo de ejecución y 

administración de 

procesos

300 Media 60

El riesgo afecta la imagen de la 

Secretaría con algunos usuarios 

de relevancia frente al logro de 

los objetivos

Moderado 60 MODERADO C174

Profesional de la Subdirección de Programas y 

Proyectos registra en las herramientas de control 

la trazabilidad de la creación, actualización y 

anulación de documentos que se requieren en el  

Sistema de Gestión de Calidad  cada vez que 

llegue una solicitud

PG03-FO854 Matriz Control de 

Documentos del SIG

PG03-FO389 Listado Maestro de 

Documentos

Cumple

El proceso reporta como evidencia del control para el periodo del monitoreo, el formato PG03-FO854 Matriz Control de Documentos del SIG y el

formato PG03-FO389 Listado Maestro de Documentos, donde se registra la trazabilidad de la creación, modificación y anulación de documentos del

Sistema de Gestión entre los meses de septiembre a diciembre de 2024. 

Número de documentos: 2

Recomendaciones:

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último trimestre del

año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de

trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyecto (segunda línea de defensa) sobre los riesgos materializados en los objetivos,

programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones correctivas o de mejora necesarias.
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Estratégico

Comunicaciones 

Públicas y 

Estratégicas

2. Difundir las estrategias de comunicación 

interna.				
Afectación reputacional

incumplimiento de lineamientos 

								

sobre carga laboral o desconocimiento 

de los conductos regulares que se 

tienen establecidos desde la Oficina 

Asesora de Comunicaciones 

								

R1

Posibilidad de afectación reputacional debido a incumplimiento de lineamientos durante la elaboración de los productos comunicativos por

sobre carga laboral o desconocimiento de los conductos regulares que se tienen establecidos desde la Oficina Asesora de Comunicaciones 			

			

			

			

			 

Riesgo de ejecución y 

administración de 

procesos

400 Media 60

El riesgo afecta la imagen de la 

Secretaría internamente, de 

conocimiento general nivel 

interno, de junta directiva y 

accionistas y/o proveedores.

Menor 40 MODERADO C147
Jefe de la Oficina Asesora de Comunicaciones

revisa los productos comunicativos de acuerdo a

los procedimientos de manera trimestral		

Acta de reunión y listado de

asistencia
No responde

El proceso no reporta evidencias que de cuenta de la ejecución del contro para el periodo del monitoreo. 

Número de documentos: 

Recomendaciones:

-Reportar la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último trimestre del

año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de

trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyecto (segunda línea de defensa) sobre los riesgos materializados en los objetivos,

programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones correctivas o de mejora necesarias.
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Socializar con los funcionarios y colaboradores

de la entidad los lineamientos para el uso correcto

de la imagen institucional				

Jefe de la Oficina Asesora de 

Comunicaciones		
Comunicación Oficial 31/12/2024 Ejecutada

El proceso registra la socialización de unapieza gráfica respecto al uso de la plantilla de presentación en la entidad.   

Número de documentos: 1

Recomendaciones: 

-Reportar con la ejecución de las acciones, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. Es clave dar uso a los 

documentos oficiales del Sistema de Gestión para la documentación de las evidencias. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último 

trimestre del año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, 

socializar a los equipos de trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna 

aplicación.

Estratégico

Comunicaciones 

Públicas y 

Estratégicas

2. Difundir las estrategias de comunicación 

interna.				
Afectación reputacional

incumplimiento de lineamientos 

								

sobre carga laboral o desconocimiento 

de los conductos regulares que se 

tienen establecidos desde la Oficina 

Asesora de Comunicaciones 

								

R1

Posibilidad de afectación reputacional debido a incumplimiento de lineamientos  durante la elaboración de los productos comunicativos  por 

sobre carga laboral o desconocimiento de los conductos regulares que se tienen establecidos desde la Oficina Asesora de Comunicaciones 			

			

			

			

			 

Riesgo de ejecución y 

administración de 

procesos

400 Media 60

El riesgo afecta la imagen de la 

Secretaría internamente, de 

conocimiento general nivel 

interno, de junta directiva y 

accionistas y/o proveedores.

Menor 40 MODERADO C148

Jefe de la Oficina Asesora de Comunicaciones

realiza socialización de politicas, lineamientos y

acciones de la Oficina Asesora de

Comunicaciones de manera semestral		

Acta de reunión y listado de

asistencia
Cumple

El proceso reporta como evidencia del control para el periodo del monitoreo, un acta de reunión para la socialización de las nuevas metas en el marco del

proyecto de inversión

Número de documentos: 1

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último trimestre del

año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de

trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyecto (segunda línea de defensa) sobre los riesgos materializados en los objetivos,

programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones correctivas o de mejora necesarias.
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Estratégico

Comunicaciones 

Públicas y 

Estratégicas

3. Difundir de información de proyectos,  

programas, logros,  trámites y servicios  de la 

entidad a  través de Página  Web, Facebook,  

YouTube,  Instagram y  Twitter				

Afectación reputacional errores (fallas o deficiencias) filtrar información a la ciudadania								. R2

Posibilidad de  afectación reputacional debido a errores (fallas o deficiencias) durante la difusión de información de proyectos, programas, 

logros, tramites y servicios  de la entidad a través de página web y redes sociales por filtrar información a la ciudadania			

			

			

			

			.

Riesgo de ejecución y 

administración de 

procesos

100 Media 60

El riesgo afecta la imagen de la 

Secretaría con efectos 

publicitario sostenido a nivel de 

sector administrativo, nivel 

departamental o 

municipal.			

Mayor 80 ALTO C150

Profesionales o contratistas asignados de la

Oficina Asesora de Comunicaciones realiza

seguimiento a la aplicación del procedimiento de

Comunicación Externa y Comunicación Digital

cada vez que llegue una solicitud al área		

Correo electrónico Parcial 

El proceso reporta como evidencia del control para el periodo del monitoreo, un correo electronico donde se evidencia la solicitud de revisión de pieza

gráfica, sin embargo, no se evidencias los suficientes soportes que demuestren la ejecución de contrl. 

Número de documentos: 2

Recomendaciones:

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último trimestre del

año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de

trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyecto (segunda línea de defensa) sobre los riesgos materializados en los objetivos,

programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones correctivas o de mejora necesarias.
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Realizar 1 (una) reunión mensual para corroborar

el cumplimiento del procedimiento y analizar

situaciones especiales				

Jefe de la Oficina Asesora de 

Comunicaciones
Acta de reunión 31/12/2024 No responde 

El proceso no registra evidencia para el periodo del monitoreo, que permita evidenciar un avance en la ejecución de la acción.  

ALERTA: El proceso de comunicaciones públicas y estratégicas es reiterativo en los monitoreos frente a incumplimiento y 

cargue de información de los controles y acciones para el tratamiento de los riesgos del proceso. Por tanto, será priorizado el 

proceso en el marco de las primeras mesas de trabajo para determinar estas acciones para corregir el incumpliendo. 

Número de documentos: 0

Recomendaciones: 

-Reportar con la ejecución de las acciones, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. Es clave dar uso a los 

documentos oficiales del Sistema de Gestión para la documentación de las evidencias. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último 

trimestre del año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, 

socializar a los equipos de trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna 

aplicación.

Misional

Control de 

Vivienda y 

Veeduría a las 

Curadurías

6. Adelantar las actuaciones administrativas 

por incumpimiento de la norma de las 

actividades de enajenación y arrendamiento de 

inmuebles destinados a vivienda.				

Afectación económica errores (fallas o deficiencias)

Desconocimiento de la norma 

aplicable e inobservancia al 

procedimiento y/o a las etapas de la 

actuación administrativa 

sancionatoria.

R39
Posibilidad de afectación económica debido a errores (fallas o deficiencias) en las investigaciones administrativas sancionatorias frente al

incumplimiento en materia de enajenación y arrendamiento de vivienda por desconocimiento de la norma aplicable e inobservancia al

procedimiento y/o a las etapas de la actuación administrativa sancionatoria.

Riesgo de ejecución y 

administración de 

procesos

7000 Muy Alta 100 Entre 50 y 100 SMLSV Moderado 60 ALTO C27

La Subsecretaria (o) de Inspección, Vigilancia y

Control de Vivienda, el Subdirector (a) de

Investigación y Control de Vivienda al inicio de

cada vigencia y/o cada vez que se incorpore una

persona nueva, revisa que se capaciten los

funcionarios y contratistas en los procedimientos 

que desarrollan las investigaciones

administrativas sancionatorias y la normatividad

aplicable.

Acta o Listado de asistencia, 

correos electrónicos.
Cumple

De acuerdo con lo reportado por el proceso, se realizaron las mesas de trabajo para la aplicación de los procedimientos y el “INFORME DE GESTIÓN

DE LOS DERECHOS DE PETICIÓN  RECIBIDOS EN EL TERCER TRIMESTRE 2024

Número de documentos: 8

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último trimestre del

año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de

trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyecto (segunda línea de defensa) sobre los riesgos materializados en los objetivos,

programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones correctivas o de mejora necesarias.
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Revisar y actualizar la normatividad vigente

aplicable a los procedimientos del Proceso y

socializarlos a todos los funcionarios y

contratistas del Proceso de Control de Vivienda y

Veeduría a las curadurías	

Subsecretaria de Inspección, 

Vigilancia y Control de 

Vivienda-

Subdirección de 

Investigaciones y Control de 

Vivienda

Nomograma actualizado y 

socialización de los 

procedimientos

31/12/2024 Ejecutada

El proceso presenta como avance de la ejecución de la acción, la actualización del normograma del proceso para el periodo del monitoreo. 

Sin embargo, se debe fortalecer la acción que permita la mitigación del riesgo. La actualización del normograma no mitiga 

eficazmente el riesgo identificado. 

Número de documentos: 1

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. Es clave dar uso a los 

documentos oficiales del Sistema de Gestión para la documentación de las evidencias. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último 

trimestre del año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, 

socializar a los equipos de trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna 

aplicación.

Misional

Control de 

Vivienda y 

Veeduría a las 

Curadurías

6. Adelantar las actuaciones administrativas 

por incumpimiento de la norma de las 

actividades de enajenación y arrendamiento de 

inmuebles destinados a vivienda.				

Afectación económica errores (fallas o deficiencias)

Desconocimiento de la norma 

aplicable e inobservancia al 

procedimiento y/o a las etapas de la 

actuación administrativa 

sancionatoria.

R39
Posibilidad de afectación económica debido a errores (fallas o deficiencias) en las investigaciones administrativas sancionatorias frente al

incumplimiento en materia de enajenación y arrendamiento de vivienda por desconocimiento de la norma aplicable e inobservancia al

procedimiento y/o a las etapas de la actuación administrativa sancionatoria.

Riesgo de ejecución y 

administración de 

procesos

7000 Muy Alta 100 Entre 50 y 100 SMLSV Moderado 60 ALTO C28

La Subdirección de Investigaciones y Control de

Vivienda e trimestralmente, realiza seguimiento al

plan de acción que contiene el cronograma de las 

actuaciones que deben adelantarse o surtirse por

el área de investigaciones

Acta de Seguimiento al 

Cronograma del Plan de trabajo de 

las actuaciones adelantadas por la 

Subdirección		

Cumple

El proceso reporta como evidencia del control para el periodo del monitoreo, seguimiento a la matriz de datos de la Subdirección de Invertgaciones y

Control de Vivienda, 

Número de documentos:3

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último trimestre del

año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de

trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyecto (segunda línea de defensa) sobre los riesgos materializados en los objetivos,

programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones correctivas o de mejora necesarias.
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Realizar reuniones mensuales de seguimiento que

permitan el control de términos de las actuaciones

administrativas de acuerdo con la base de datos

IVC	

Subsecretaria de Inspección, 

Vigilancia y Control de 

Vivienda-

Subdirección de 

Investigaciones y Control de 

Vivienda

Reunión mensual de 

seguimiento
31/12/2024 Ejecutada

El proceso presenta como avance de la ejecución de la acción, Presentación de los temas vistos socializados en los meses del monitoreo. 

Número de documentos: 9

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. Es clave dar uso a los 

documentos oficiales del Sistema de Gestión para la documentación de las evidencias. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último 

trimestre del año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, 

socializar a los equipos de trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna 

aplicación.

Misional

Control de 

Vivienda y 

Veeduría a las 

Curadurías

6. Adelantar las actuaciones administrativas 

por incumpimiento de la norma de las 

actividades de enajenación y arrendamiento de 

inmuebles destinados a vivienda.

3. Controlar  el desarrollo de actividades de 

arrendamiento de inmuebles destinados a 

vivienda								

Afectación económica y 

reputacional

incumplimiento legal/multas y 

sanciones

La aplicación de la norma referida a la 

notificación de los actos 

administrativos. 

R40 Posibilidad de afectación económica y reputacional debido a incumplimiento legal/multas y sanciones por indebida notificación de actos

administrativos dentro de los términos de ley debido a la inadecuada aplicación  de requisitos  de la norma referida a la notificación.

Riesgo de ejecución y 

administración de 

procesos

7000 Muy Alta 100 Entre 50 y 100 SMLSV Menor 40 ALTO C30

Profesional de la Subdirección de

Investigaciones y Control de Vivienda - Líder del

área de notificaciones permanente verifica que el

grupo de trabajo encargado del trámite de

notificación de los actos administrativos

proferidos en las investigaciones administrativas

sancionatorias deberá aplicar el procedimiento de

notificaciones dentro de los términos de Ley, por 

cada expediente.

Reporte mensual de las constancias

ejecutorias proferidas  		
Cumple

El proceso reporta como evidencia del control para el periodo del monitoreo, los informes financieros para los meses del monitoreo. 

Surge la duda si se han presentado casos por la indebida notificación de actos administrativos dentro de los términos de ley que permita evidenciar una

posible materialización del riesgo. Esto se debe considerar en el marco de la modificación al mapa de riesgos. 

Número de documentos: 4

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último trimestre del

año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de

trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyecto (segunda línea de defensa) sobre los riesgos materializados en los objetivos,

programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones correctivas o de mejora necesarias.
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Realizar la actualización de la Base IVCV con el

estado de las notificaciones de los expedientes de

la Subdirección de Investigaciones y Control de

Vivienda

Subsecretaria de Inspección, 

Vigilancia y Control de 

Vivienda - 

Subdirección de 

Investigaciones y Control de 

Vivienda

Base de datos mensual 

IVC
31/12/2024 Ejecutada

El proceso presenta las bases de datos de los procesos a cargar de la SIVC, para los meses ddel monitoreo

ALERTA: La base es un documento que no se encuentra dentro del Sistema de Gestión. Así mismo, es importante evidenciar 

un semáforo de acuerdo con lo términos para dar respuesta a los casos. 

Número de documentos: 4

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. Es clave dar uso a los 

documentos oficiales del Sistema de Gestión para la documentación de las evidencias. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último 

trimestre del año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, 

socializar a los equipos de trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna 

aplicación. 

Misional

Control de 

Vivienda y 

Veeduría a las 

Curadurías

6. Adelantar las actuaciones administrativas 

por incumpimiento de la norma de las 

actividades de enajenación y arrendamiento de 

inmuebles destinados a vivienda.

3. Controlar  el desarrollo de actividades de 

arrendamiento de inmuebles destinados a 

vivienda								

Afectación económica y 

reputacional

incumplimiento legal/multas y 

sanciones

La aplicación de la norma referida a la 

notificación de los actos 

administrativos. 

R40 Posibilidad de afectación económica y reputacional debido a incumplimiento legal/multas y sanciones por indebida notificación de actos

administrativos dentro de los términos de ley debido a la inadecuada aplicación  de requisitos  de la norma referida a la notificación.

Riesgo de ejecución y 

administración de 

procesos

7000 Muy Alta 100 Entre 50 y 100 SMLSV Menor 40 ALTO C31

Profesional de la Subdirección de

Investigaciones y Control de Vivienda - Líder del

área de notificaciones y Contratistas y/o

funcionarios del equipo de notificaciones

permanente valida a las áreas encargadas de

emitir el acto administrativo a notificar deberán

verificar en el RUES la dirección de la sociedad

y/o persona

Pantallazos del RUES en los

expedientes, oficios de citación

para notificación personal.

Cumple

El proceso reporta como evidencia del control para el periodo del monitoreo, reporte de RUES. Sin embargo, no se evidencia como se realiza la

verificación o validación de la información. Es decir, no se evidencian esos reportes de seguimiento.  

Número de documentos: 30

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último trimestre del

año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de

trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyecto (segunda línea de defensa) sobre los riesgos materializados en los objetivos,

programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones correctivas o de mejora necesarias.
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datos de notificaciones 

Subsecretaria de Inspección, 

Vigilancia y Control de 

Vivienda -

Subdirección de 

Investigaciones y Control de 

Vivienda

 seguimiento a la base de 

datos de Notificaciones
31/12/2024 Ejecutada

El proceso presenta las bases de datos de los procesos a cargar de la SIVC, para los meses del monitoreo

Se debe fortalecer la acción junto con los soportes que la debe soportar. 

Número de documentos: 3

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. Es clave dar uso a los 

documentos oficiales del Sistema de Gestión para la documentación de las evidencias. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último 

trimestre del año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, 

socializar a los equipos de trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna 

aplicación. 

Misional

Control de 

Vivienda y 

Veeduría a las 

Curadurías

6. Adelantar las actuaciones administrativas 

por incumpimiento de la norma de las 

actividades de enajenación y arrendamiento de 

inmuebles destinados a vivienda.

3. Controlar  el desarrollo de actividades de 

arrendamiento de inmuebles destinados a 

vivienda								

Afectación económica y 

reputacional
errores (fallas o deficiencias)

Inadecuada aplicación del 

procedimiento PS03_PR05 préstamo 

y consulta de documentos 

R41
Posibilidad de afectación económica y reputacional ante errores (fallas o deficiencias) para controlar el desarrollo de actividades de

arrendamiento de inmuebles, actividades para la enajenación de inmuebles, actividades de las Organizaciones Populares de Vivienda destinados a

vivienda por inadecuada aplicación del procedimiento PS03_PR05 préstamo y consulta de documentos 

Riesgo de ejecución y 

administración de 

procesos

13812 Muy Alta 100 Entre 10y 50 SMLSV Menor 40 ALTO C32

Profesionales del Proceso de Control de Vivienda 

y veeduría a las Curadurías Revisa la adecuada

aplicación del procedimiento PS03-PR05

Préstamo y consulta de

documentos,específicamente con las actividades

1,2,6,9 “email cada vez que se requiera un

expediente de manera permanente

Correos electrónicos de solicitud de 

préstamo de expedientes.
Cumple

El proceso reporta como evidencia del control para el periodo del monitoreo, correos electrónicos de solicitud de préstamo de expedientes. 

Sin embargo, se debe determinar el alcance del riesgo teniendo en cuenta que el riesgo de no controlar el desarrollo de actividades de

arrendamiento de inmuebles, actividades para la enajenación de inmuebles y las actividades de las Organizaciones Populares de Vivienda

destinados a vivienda no debe ser por la inadecuada aplicación del procedimiento PS03_PR05 préstamo y consulta de documentos. Es decir,

por un procedimiento que no pertenece al proceso. El riesgo no apunta al objetivo del proceso. 

Número de documentos: 8

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último trimestre del

año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de

trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyecto (segunda línea de defensa) sobre los riesgos materializados en los objetivos,

programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones correctivas o de mejora necesarias.
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Generar un informe trimestral sobre el

seguimiento a las asignaciones de expedientes

teniendo en cuenta el reporte del SIDIVIC

Subsecretaria de Inspección, 

Vigilancia y Control de 

Vivienda

Subdirección de Prevención y 

Seguimiento

Subdirección de 

Investigaciones y Control de 

Vivienda

Informe trimestral 31/12/2024 Ejecutada

El proceso presenta Base datos matriz SICV 2024 Consolidada corte a l es de agosto se tiene que generar un informe trimestral sobre el 

seguimiento a las asignaciones de expedientes teniendo en cuenta el reporte del SIDIVIC, lo que evidenciará información real sobre el 

control de expedientes, pero no se determinar un informe de seguimiento y alertas frente al trámite de los expedientes. 

Número de documentos: 5

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. Es clave dar uso a los 

documentos oficiales del Sistema de Gestión para la documentación de las evidencias. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último 

trimestre del año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, 

socializar a los equipos de trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna 

aplicación. 

Misional

Control de 

Vivienda y 

Veeduría a las 

Curadurías

6. Adelantar las actuaciones administrativas 

por incumpimiento de la norma de las 

actividades de enajenación y arrendamiento de 

inmuebles destinados a vivienda.

3. Controlar  el desarrollo de actividades de 

arrendamiento de inmuebles destinados a 

vivienda								

Afectación económica y 

reputacional
errores (fallas o deficiencias)

Inadecuada aplicación del 

procedimiento PS03_PR05 préstamo 

y consulta de documentos 

R41
Posibilidad de afectación económica y reputacional ante errores (fallas o deficiencias) para controlar el desarrollo de actividades de

arrendamiento de inmuebles, actividades para la enajenación de inmuebles, actividades de las Organizaciones Populares de Vivienda destinados a

vivienda por inadecuada aplicación del procedimiento PS03_PR05 préstamo y consulta de documentos 

Riesgo de ejecución y 

administración de 

procesos

13812 Muy Alta 100 Entre 10y 50 SMLSV Menor 40 ALTO C33

Profesionales del Proceso de Control de Vivienda 

y veeduría a las Curadurías realiza seguimiento

en SIDIVIC sobre la información del traslado del

expediente, de acuerdo con los trámites

adelantados en las diferentes etapas de las

investigaciones administrativas, con el propósito

de tener actualizado el inventario de los

expedientes que están a cargo del área de

Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda. de

manera permanente

SIVIDIC actualizado con los

responsables de cada expediente
Cumple

El proceso reporta como evidencia del control para el periodo del monitoreo, la base datos matriz SICV 2024. Se evidencia el seguimiento en el marco

los tramites adelantados y los respectivos responsables. Sin embargo, se debe fortalecer el control, en la mesa de trabajo, para una mayor efectividad. 

Número de documentos: 6

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último trimestre del

año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de

trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyecto (segunda línea de defensa) sobre los riesgos materializados en los objetivos,

programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones correctivas o de mejora necesarias.
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Divulgar el uso y manejo del SIDIVIC, para

mantener actualizado el inventario de expedientes

a cargo de la Subsecretaria de Inspección

Vigilancia y Control de Vivienda

Subsecretaria de Inspección, 

Vigilancia y Control de 

Vivienda-

Subdirección de 

Investigaciones y Control de 

Vivienda

Listado asistencia- acta 31/12/2024 Ejecutada

El proceso presenta pantallazos, actas de reunión y listados de asistencia. Sin embargo, se debe modificar la acción con el propósito de 

mitigar realmente el riesgo que se vaya a establecer.  

Número de documentos: 3

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. Es clave dar uso a los 

documentos oficiales del Sistema de Gestión para la documentación de las evidencias. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último 

trimestre del año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, 

socializar a los equipos de trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna 

aplicación. 

Misional

Control de 

Vivienda y 

Veeduría a las 

Curadurías

5. Realizar los estudios del acto administrativo 

licenciatorio y presentar ante la Comisión de 

Veeduría a las Curadurías para su aprobación					

Afectación económica 
incumplimiento legal/multas y 

sanciones

La aplicación incorrecta de la 

normatividad y/o del procedimiento de 

la Secretaría Técnica en la 

presentación de los estudios de casos  

ante la  Comisión de Veeduría de las 

Curadurías Urbanas de Bogotá D.C.

R82

Posibilidad de afectación económica por Incumplimiento legal/multas y sanciones para realizar los estudios del acto administrativo licenciatorio

y presentar ante la Comisión de Veeduría a las Curadurías para su aprobación debido a la aplicación incorrecta de la normatividad y/o del

procedimiento de la Secretaría Técnica en la presentación de los estudios de casos ante la Comisión de Veeduría de las Curadurías Urbanas de

Bogotá D.C.

Riesgo de ejecución y 

administración de 

procesos

12 Baja 40 Afectación menor a 10 SMLSV. Leve 20 BAJO C35

Subsecretaria de Inspección, Vigilancia y

Control de Vivienda Verifica capacitar a los

funcionarios y/o contratistas en el procedimiento

PM05-PR02 Secretaría Técnica de la Comisión

de Veeduría de las Curadurías Urbanas de

Bogotá D.C anualmente

Acta de Reunión y/o listado de

asistencia y/o presentación
No aplica

El proceso reporta que no se ejecutaron capacitaciones para el periodo del monitoreo. Este riesgo se debe replantear de igual forma el control también,

porque no se ataca con capacitaciones y menos anuales. Por tanto, este tema se abordara en las mesas de trabajo. 

Número de documentos: 0

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último trimestre del

año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de

trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyecto (segunda línea de defensa) sobre los riesgos materializados en los objetivos,

programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones correctivas o de mejora necesarias.
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FECHA

12/07/2024

CÓDIGO

PG01-FO946

VERSIÓN 1

Controles

Tipo de 

Proceso
Proceso Punto de riesgo Impacto Causa Inmediata Causa raíz Código riesgo Descripción del riesgo Clasificación del riesgo Frecuencia punto de riesgo Nivel probabilidad Inherente Porcentaje Criterio Impacto Nivel Impacto Porcentaje

Zona severidad riesgo 

inherente

Código del 

control
Descripción control Evidencia del Control Estado del Control

Observaciones Segunda Linea de Defensa 

31 de diciembre de 2024
Tipo Implementación Documentado Frecuencia Evidencia

Nivel 

Probabilidad 

residual

Porcentaje
Nivel 

Impacto
Porcentaje

Zona severidad riesgo 

redisual

Estrategia de 

tratamiento

Código

Acción
Acción Responsable  Soporte

Fecha final de 

Implementación
Estado de la Acción

Observaciones Segunda Linea de Defensa 

31de diciembre de 2024 final

VALORACIÓN DEL RIESGO

Plan acción

MATRIZ CONSOLIDADA DE RIESGOS

SECRETARIA DISTRITAL DEL HÁBITAT

Observaciones Monitoreo a Riesgo de Gestión

01 de septiembre al 31 de diciembre de 2024

Riesgo residual
IDENTIFICACIÓN DEL RIESGO

Riesgo Inherente

Eficiencia Informativos

Atributos

Misional

Control de 

Vivienda y 

Veeduría a las 

Curadurías

7. Adelantar las acciones de intervención 

administrativa sobre las personas naturales o 

jurídicas que ejercen la actividad de 

enajenación de inmuebles destinados a 

vivienda, y que incurran en alguna de las 

causales establecidas en la norma.				

Afectación reputacional y 

económica
errores (fallas o deficiencias)

Desconocimiento de la norma 

aplicable y del procedimiento 

establecido para el proceso de 

intervención

R83

Posibilidad de afectación reputacional y económica por errores (fallas o deficiencias) para adelantar las acciones de intervención administrativa

sobre las personas naturales o jurídicas que ejercen la actividad de enajenación de inmuebles destinados a vivienda, y que incurran en alguna de

las causales establecidas en la norma debido a desconocimiento de la norma aplicable y del procedimiento establecido para el proceso de

intervención

Riesgo de ejecución y 

administración de 

procesos

5 Baja 40

El riesgo afecta la imagen de la 

Secretaría con efectos 

publicitario sostenido a nivel de 

sector administrativo, nivel 

departamental o municipal.

Mayor 80 ALTO C36

Profesional de la Subdirección de

Investigaciones y Control de Vivienda realiza

seguimiento a cada sociedad intervenida de

acuerdo con lo establecido en el procedimiento

PM05-PR26 y en la expedicón de actos

administrativos  Permanente

Actas mensuales de seguimiento a

los procesos intervenidos
Cumple

El proceso reporta como evidencia del control para el periodo del monitoreo actas de seguimiento a cada sociedad intervenida. 

Número de documentos: 2

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último trimestre del

año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de

trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyecto (segunda línea de defensa) sobre los riesgos materializados en los objetivos,

programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones correctivas o de mejora necesarias.
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Realizar un seguimiento semestral con de los

casos nuevos o potenciales casos a intervenir

Subsecretaria de Inspección, 

Vigilancia y Control de 

Vivienda -

Subdirección de Prevención  y 

Seguimiento

Acta de seguimiento 

semestral
31/12/2024 No Aplica

El proceso reporta que para el periodo del monitoreo, no se ha hecho la ultima reunion semestral de las posibles intervenidas							

Número de documentos: 0

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. Es clave dar uso a los 

documentos oficiales del Sistema de Gestión para la documentación de las evidencias. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último 

trimestre del año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, 

socializar a los equipos de trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna 

aplicación. 

Misional

Control de 

Vivienda y 

Veeduría a las 

Curadurías

2. Controlar  el desarrollo de  la actividad para 

la enajenación de inmuebles destinados a 

vivienda.				

Afectación económica y 

reputacional
errores (fallas o deficiencias)

inadecuada revisión y verificación en 

el desarrollo de los tramites atendidos 

por la Subdirección de Prevención y 

Seguimiento

R84
Posibilidad de afectación económica y reputacional debido a errores (fallas o deficiencias) en el control sobre el desarrollo de las actividades

para la enajenación y arrendamiento de inmuebles destinados a vivienda y actividades de las OPV por inadecuada revisión y verificación en el

desarrollo de los tramites atendidos por la Subdirección de Prevención y Seguimiento

Riesgo de ejecución y 

administración de 

procesos

1772 Alta 80 Entre 50 a 100 SMLSV Moderado 60 ALTO C37

El auxiliar de la subdirección de Prevención y

Seguimiento del área financiera revisa que la

documentación del tramite a realizar se

encuentre completa y formulario diligenciado

cumpla con los requsitos del procedimiento

PM05-PR33 (enajenadores) 

pantallazo de RUES y Certificación

mercantil		
Cumple

El proceso reporta como evidencia del control para el periodo del monitoreo, la verificación del RUES y registros y matriculas 2024. Surge la inquietud

si con los soportes presentados, se evidencia la revisión de la documentación. Es decir, ¿cuáles son los requisitos que se deben cumplir?

Número de documentos: 1

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último trimestre del

año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de

trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyecto (segunda línea de defensa) sobre los riesgos materializados en los objetivos,

programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones correctivas o de mejora necesarias.
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Realizar inducción o reinducción de los

procedimientos para el desarrollo de los tramites

de la Subdirección de Prevención y Seguimiento

para el área financiera dos veces en la vigencia

Subdirector de Prevención y 

Seguimiento

Lista de Asistencia PS03-

FO20 o la generada por 

aplicativo Teams

31/12/2024 Ejecutada

El proceso presenta como avance de la ejecución de la acción, un acta de reunión del 11 de diciembre, por medio de la cual se capacito 

sobre el manejo adecuado de la documentación utilizada en los tramites gestionados por la Subdirección de Prevención y Seguimiento. .

Sin embargo, se debe modificar la acción y el soporte teniendo en cuenta que no permite dar tratamiento efectivo al riesgo. 

Número de documentos: 1

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. Es clave dar uso a los 

documentos oficiales del Sistema de Gestión para la documentación de las evidencias. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último 

trimestre del año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, 

socializar a los equipos de trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna 

aplicación. 

Misional

Control de 

Vivienda y 

Veeduría a las 

Curadurías

2. Controlar  el desarrollo de  la actividad para 

la enajenación de inmuebles destinados a 

vivienda.				

Afectación económica y 

reputacional
errores (fallas o deficiencias)

inadecuada revisión y verificación en 

el desarrollo de los tramites atendidos 

por la Subdirección de Prevención y 

Seguimiento

R84
Posibilidad de afectación económica y reputacional debido a errores (fallas o deficiencias) en el control sobre el desarrollo de las actividades

para la enajenación y arrendamiento de inmuebles destinados a vivienda y actividades de las OPV por inadecuada revisión y verificación en el

desarrollo de los tramites atendidos por la Subdirección de Prevención y Seguimiento

Riesgo de ejecución y 

administración de 

procesos

1772 Alta 80 Entre 50 a 100 SMLSV Moderado 60 ALTO C38

El auxiliar de la subdirección de Prevención y

Seguimiento del área financiera revisa que la

documentación del tramite a realizar se

encuentre completa y formulario diligenciado

cumpla con los requsitos del procedimiento

PM05-PR32 (arrendadores) 

pantallazo de RUES y Certificación

mercantil		
Cumple

El proceso reporta como evidencia del control para el periodo del monitoreo, una base de enajenadores y arrendadores. Se debe revisar el control, la

evidencia y frecuencia de este. 

Número de documentos: 2

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último trimestre del

año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de

trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyecto (segunda línea de defensa) sobre los riesgos materializados en los objetivos,

programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones correctivas o de mejora necesarias.
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Misional

Control de 

Vivienda y 

Veeduría a las 

Curadurías

2. Controlar  el desarrollo de  la actividad para 

la enajenación de inmuebles destinados a 

vivienda.				

Afectación económica y 

reputacional
errores (fallas o deficiencias)

inadecuada revisión y verificación en 

el desarrollo de los tramites atendidos 

por la Subdirección de Prevención y 

Seguimiento

R84
Posibilidad de afectación económica y reputacional debido a errores (fallas o deficiencias) en el control sobre el desarrollo de las actividades

para la enajenación y arrendamiento de inmuebles destinados a vivienda y actividades de las OPV por inadecuada revisión y verificación en el

desarrollo de los tramites atendidos por la Subdirección de Prevención y Seguimiento

Riesgo de ejecución y 

administración de 

procesos

1772 Alta 80 Entre 50 a 100 SMLSV Moderado 60 ALTO C39

El profesional de la subdirección de Prevención

y Seguimiento del área financiera revisa que la

información de radicación de documentos y el

registro de enajenadores corresponda a la

consignado en el RUES 

Pantallazo de SIDIVIC Cumple

El proceso reporta como evidencia del control para el periodo del monitoreo, pantallazos del RUES. 

Surge la inquietud si con los soportes presentados, se evidencia el seguimiento del área financiera para que la información de radicación de

documentos y el registro de enajenadores corresponda a la consignado en el RUES . Es decir, ¿cuáles son los requisitos que se deben cumplir

para la revisión de la información?

Número de documentos: 1

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último trimestre del

año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de

trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyecto (segunda línea de defensa) sobre los riesgos materializados en los objetivos,

programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones correctivas o de mejora necesarias.

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Alta 80 Moderado 60 ALTO Reducir N/A N/A N/A N/A

Misional
Gestión Territorial 

del Hábitat

1.  Ejecutar  los planes de acción de las 

intervenciones integrales priorizadas.					

Afectación económica y 

reputacional

incumplimiento de 

compromisos

Omisión de las acciones definidas en 

dichos planes
R31

Posibilidad de afectación económica y reputacional por Incumplimiento de compromisos durante la ejecución de los planes de acción de las

intervenciones integrales priorizadas debido a omisión de las acciones definidas en dichos planes

Riesgo de ejecución y 

administración de 

procesos

4 Baja 40 Entre 50 y 100 SMLSV Moderado 60 MODERADO C61

Subsecretario (a) de Coordinación Operativa,

Subdirector de Operaciones, Subdirector (a) de

Barrios, Subdirector (a) Participación realiza

seguimiento al plan de acción del proyecto de

inversion mediante el Sistema establecido por la

SDHT. Trimestral 

Reporte de seguimiento a los

proyectos de inversión en JSP7
Cumple

El proceso reporta como evidencia del control para el periodo del monitoreo, los reportes de los proyectos de inversión de la Subdirección de Barrios,

Subdirección de Operación y la Subdirección de Participación y Relaciones con la Comunidad. 

7575 -  Estudios y diseños de proyecto para el mejoramiento integral de Barrios - Bogotá 2020-2024.

7883 - Adecuación de entornos urbanos y/o rurales con déficit de infraestructura y espacio público de Bogotá

8085 - Desarrollo de estrategias que promuevan la participación ciudadana en la revitalización y resiliencia

de espacios públicos mediante gobernanza colaborativa, gestión e innovación social en Bogotá D.C.

Es importante replantear que este riesgo se debe modificar porque esto se deberá centrar en el proceso de Direccionamiento Estratégico para desde se

emita aquellas situaciones donde se presenten retrasos en la ejecución de los planes de acción de la proyección de acción de los proyectos de inversión. 

Número de documentos: 8

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último trimestre del

año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de

trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyecto (segunda línea de defensa) sobre los riesgos materializados en los objetivos,

programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones correctivas o de mejora necesarias.

ue se debe replant Manual Documentado Continua Con registro Muy baja 4 Moderado 60 MODERADO Reducir A39
Realizar la caracterización y formulación del plan

de acción de un (1) territorio priorizados
Subdirección de Barrios

Documento técnico de  

caracterización y plan de 

acción de un (1) territorio 

priorizado

31/12/2024 Ejecutada

De acuerdo con lo reportado por el proceso, se evidencia la caracterización y formulación de un territorio priorizado ( MICROPIMI 01 

RIO BOGOTA HUMEDAL TUBAGUYA)

Número de documentos: 1

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de las acciones, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. Es clave dar uso a los 

documentos oficiales del Sistema de Gestión para la documentación de las evidencias. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último 

trimestre del año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, 

socializar a los equipos de trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna 

aplicación.

Misional Gestión Territorial 

del Hábitat

1.  Ejecutar  los planes de acción de las 

intervenciones integrales priorizadas.					

Afectación económica y 

reputacional

incumplimiento de 

compromisos

Omisión de las acciones definidas en 

dichos planes
R31 Posibilidad de afectación económica y reputacional por Incumplimiento de compromisos durante la ejecución de los planes de acción de las

intervenciones integrales priorizadas debido a omisión de las acciones definidas en dichos planes

Riesgo de ejecución y 

administración de 

procesos

4 Baja 40 Entre 50 y 100 SMLSV Moderado 60 MODERADO C62

Profesional especializado y/o contratista de la

Subdireaccion de Barrios realiza seguimiento a la

ejecucion de las intervenciones integrales

priorizadas, de acuerdo con la caracterización y

formulación de los planes de acción Durante el

desarrollo de las mesas de asentamientos

humanos 

Acta de reuniones PM04-

FO215		
Cumple

El proceso reporta como evidencia del control para el periodo del monitoreo, que para el 06 de diciembre de 2024, se realizó la sesión extraordinaria de

la Comisión Intersectorial para la Gestión Habitacional y el Mejoramiento Integral de los Asentamientos Humanos del Distrito Capital. Esto como parte

del ejercicio de coordinación interinstitucional en el marco de la formulación de los PIMI Hábitat. Se evidencia acta de reunión y presentación. 

Número de documentos: 02

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último trimestre del

año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de

trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyecto (segunda línea de defensa) sobre los riesgos materializados en los objetivos,

programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones correctivas o de mejora necesarias.

Preventivo Automático Documentado Continua Con registro Muy baja 4 Moderado 60 MODERADO Reducir A40
Realizar reuniones de seguimiento a los contratos

(diferentes a prestación de servicios) y/o

convenios vigentes 

Subsecretaria de Coordinación 

Operativa

Subdirección de Barrios

Subdirección de Operaciones

Subdirección de Participación 

y Relaciones con la 

Comunidad

Actas de reuniones 

(PM04-FO215 -PM02-

FO299)
31/12/2024 Ejecutada

El proceso presenta como evidencia de avanece de ejecución de la acción, reportando actas de seguimiento a los contratos 

correspondientes a la Subdirección de Barrios y la Subdirección de Operaciones y la Subdirección de Participación y Relaciones con la 

Comunidad. 

Número de documentos: 15

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de las acciones, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. Es clave dar uso a los 

documentos oficiales del Sistema de Gestión para la documentación de las evidencias. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último 

trimestre del año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, 

socializar a los equipos de trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna 

aplicación.

Misional Gestión Territorial 

del Hábitat

1.  Ejecutar  los planes de acción de las 

intervenciones integrales priorizadas.					

Afectación económica y 

reputacional

incumplimiento de 

compromisos

Omisión de las acciones definidas en 

dichos planes
R31 Posibilidad de afectación económica y reputacional por Incumplimiento de compromisos durante la ejecución de los planes de acción de las

intervenciones integrales priorizadas debido a omisión de las acciones definidas en dichos planes

Riesgo de ejecución y 

administración de 

procesos

4 Baja 40 Entre 50 y 100 SMLSV Moderado 60 MODERADO C63

Subsecretario (a) de Coordinación Operativa, o

Subdirector de Operaciones, o Subdirector (a)

de Barrios, o Subdirector (a) Participación y

Relaciones con la Comunidad realiza seguimiento

periodico a los Contratos (diferentes a prestación 

de servicios) y/o convenios vigentes mediante

informe de seguimiento o supervisión y remitirlo

a la Subsecretaria de Gestión Corporativa

determinado por la minuta del Contrato 

Informes de supervisión (PS07-

FO524)		
Cumple

El proceso reporta como evidencia del control para el periodo del monitoreo,

Subdirección de Barrios:

Componente de Regalias: Informes de supervisión contratos No. 1002 y 1003 de 2021, periodos septiembre y octubre de 2024.

Subdirección de Operaciones:

Los informes de supervisión de las interventorías a cargo de la Subdirección de Operaciones se encuentran en elaboración y/o revisión de los equipos

técnicos, jurídicos, ambientales y sociales que brindan apoyo a la supervisión de los contratos.				

Subdirección de Participación y Relaciones con la Comunidad

*Convenio 1608 - Fundación Pintuco, con fecha de inicio a 30 de octubre. Se desarrolló la reunión de cómite el día 16 de diciembre

Número de documentos: 4

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último trimestre del

año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de

trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyecto (segunda línea de defensa) sobre los riesgos materializados en los objetivos,

programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones correctivas o de mejora necesarias.

Preventivo Automático Documentado Continua Con registro Muy baja 4 Moderado 60 MODERADO Reducir N/A N/A N/A

Misional
Gestión Territorial 

del Hábitat

1.  Ejecutar  los planes de acción de las 

intervenciones integrales priorizadas.					

Afectación económica y 

reputacional

incumplimiento de 

compromisos

Omisión de las acciones definidas en 

dichos planes
R31

Posibilidad de afectación económica y reputacional por Incumplimiento de compromisos durante la ejecución de los planes de acción de las

intervenciones integrales priorizadas debido a omisión de las acciones definidas en dichos planes

Riesgo de ejecución y 

administración de 

procesos

4 Baja 40 Entre 50 y 100 SMLSV Moderado 60 MODERADO C192

Subdirección de Participación y Relaciones con

la comunidad Realiza seguimiento al

cumplimiento de las acciones correspondientes

al Plan estratégico de participación ciudadana, a

través de la mesa de Participación sectorial

Trimestral 

Tablero de control del plan

estratégico de participación

cuidadanía		

Cumple

El proceso reporta como evidencia del control para el periodo del monitoreo, acta de reunión en la cual se presentó consolidación de actividades plan de

acción, instrumento para consulta ciudadana y el primer encuentro de gestores en el marco desarrollo del plan estratégico sectorial de participación

vigencia 2025-2028 y concertar encuentro distrital de equipos de gestión social

¿Cuál es el plan estratégico de participación ciudadanía al cual se le está haciendo seguimiento?

Número de documentos: 1

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último trimestre del

año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de

trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyecto (segunda línea de defensa) sobre los riesgos materializados en los objetivos,

programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones correctivas o de mejora necesarias.

Manual Documentado Continua Con registro Muy baja 4 Moderado 60 MODERADO Reducir N/A N/A N/A

Misional

Formulación de 

Lineamientos e 

Instrumentos de 

Vivienda y Hábitat 

6. Listar de evaluaciones de lineamientos, 

políticas públicas e instrumentos de política de 

vivienda y hábitat aprobadas.

4. Establecer el plan de trabajo con las etapas, 

actividades y productos resultantes para 

realizar el diseño de lineamiento, política 

pública o instrumento de política pública. 

Formato (PM07- FO537)								

Afectación reputacional y 

económica

incumplimiento de 

compromisos

la falta de seguimiento y control por 

parte del responsable.								
R88

Posibilidad de afectación reputacional y económica por incumplimiento de compromisos durante las etapas definidas en el plan de trabajo PM07-

FO537, para realizar el lineamiento o instrumento de politica de Vivienda y Habitat. debido a la falta de seguimiento y control por parte del

responsable.

Riesgo de ejecución y 

administración de 

procesos

3 Baja 40

El riesgo afecta la imagen de la 

Secretaría internamente, de 

conocimiento general nivel 

interno, de junta directiva y 

accionistas y/o proveedores.

Menor 40 MODERADO C190

Subsecretario y Subdirector que gestiona el

lineamiento o instrumento de politica realiza (n)

seguimiento al avance y/o cumplimiento del Plan

de Trabajo diseño del lineamiento, política

pública e instrumentos de política pública de

forma mensual		

Formato PM07-FO537, en la

carpeta compartida de la SPP. 

Evidencias que soportan el avance

del cumplimiento al Plan de Trabajo

Cumple

El proceso reporta como evidencia del control para el periodo del monitoreo, que el Subsecretario de Gestión Financiera con el acompañamiento de la

Subdirección de Información Sectorial, realiza el seguimiento al avance del Plan de Trabajo del instrumento que se encuentra en proceso de diseño con

el nombre Programa de Subsidio Distrital de Vivienda “Reactiva Tu Compra, Reactiva Tu Hogar”.

No se reportan las evidencias correspondientes a la revisión del Subsecretario de Planeación y Política y las del plan de trabajo que se está

ejecutando. 

			

Número de documentos: 1

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último trimestre del

año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de

trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyecto (segunda línea de defensa) sobre los riesgos materializados en los objetivos,

programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones correctivas o de mejora necesarias.

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Muy baja 17 Menor 40 BAJO Aceptar

Misional

Formulación de 

Lineamientos e 

Instrumentos de 

Vivienda y Hábitat 

6. Listar de evaluaciones de lineamientos, 

políticas públicas e instrumentos de política de 

vivienda y hábitat aprobadas.

4. Establecer el plan de trabajo con las etapas, 

actividades y productos resultantes para 

realizar el diseño de lineamiento, política 

pública o instrumento de política pública. 

Formato (PM07- FO537)								

Afectación reputacional y 

económica

incumplimiento de 

compromisos
Incumplimiento de controles			 R88

Posibilidad de afectación reputacional y económica por Incumplimiento de compromisos durante las etapas definidas en el plan de trabajo PM07-

FO537, para realizar el lineamiento o instrumento de politica de Vivienda y Habitat. debido a la falta de seguimiento y control por parte del

responsable.

Riesgo de ejecución y 

administración de 

procesos

3 Baja 40

El riesgo afecta la imagen de la 

Secretaría internamente, de 

conocimiento general nivel 

interno, de junta directiva y 

accionistas y/o proveedores.

Menor 40 MODERADO C191

Subsecretario de Planeación y Política valida el

cumplimiento del Plan de Trabajo diseño del

lineamiento, politica pública e instrumentos de

politica pública de forma mensual		

Comunicación Oficial o Correo

electrónico  y/o Acta de reunión 		
Parcial 

El proceso reporta como evidencia del control para el periodo del monitoreo, un correo donde se demuestra la citación a una reunión. Sin embargo, le

control establece que Subsecretario de Planeación y Política valida el cumplimiento del Plan de Trabajo, lo cual no se reflejado en las evidencias. 

			

Número de documentos: 1

Recomendaciones: 

  

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último trimestre del

año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de

trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyecto (segunda línea de defensa) sobre los riesgos materializados en los objetivos,

programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones correctivas o de mejora necesarias.

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Muy baja 17 Menor 40 BAJO Aceptar

Misional

Formulación de 

Lineamientos e 

Instrumentos de 

Vivienda y Hábitat 

6. Listar de evaluaciones de lineamientos, 

políticas públicas e instrumentos de política de 

vivienda y hábitat aprobadas.

4. Establecer el plan de trabajo con las etapas, 

actividades y productos resultantes para 

realizar el diseño de lineamiento, política 

pública o instrumento de política pública. 

Formato (PM07- FO537)								

afectación reputacional y 

económica
decisiones erróneas 

la insuficiente identificación y 

articulación con los actores internos y 

externos interesados.								

R89
Posibilidad de afectación reputacional y económica por decisiones erróneas  en el proceso de definición de la necesidad de política o lineamientos 

debido a la insuficiente identificación y articulación con los actores internos y externos interesados.

Riesgo de ejecución y 

administración de 

procesos

3 Baja 40

El riesgo afecta la imagen de la 

Secretaría internamente, de 

conocimiento general nivel 

interno, de junta directiva y 

accionistas y/o proveedores.

Menor 40 MODERADO C187

Subsecretario o Subdirector solicitante,

responsable de identificar el lineamiento o

instrumento de politica verifica la identificación

de los actores internos y externos interesados;

así como la evidencia en el proceso de

articulación con los mismos de forma mensual		

Formato PM07-FO538

Planilla de diseño de lineamientos e

instrumentos de política de vivienda 

y hábitat, y acta de reunión.

Cumple

El proceso reporta como evidencia del control para el periodo del monitoreo, PLANILLA DE DISEÑO DE LINEAMIENTOS, POLÍTICAS PUBLICAS

E INSTRUMENTOS DE POLÍTICA PUBLICA DE VIVIENDA Y HÁBITAT como Instrumento de Política Pública para el Programa de Subsidio

Distrital de Vivienda “Reactiva Tu Compra, Reactiva Tu Hogar”. 

			

Número de documentos: 1

Recomendaciones: 

  

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último trimestre del

año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de

trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyecto (segunda línea de defensa) sobre los riesgos materializados en los objetivos,

programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones correctivas o de mejora necesarias.

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Baja 26 Menor 40 MODERADO Reducir A27

Actualizar el Formato PM07-FO538 Planilla de

diseño de lineamientos e instrumentos de política

de vivienda y hábitat, con el contenido e

información de los actores, así como el grado de

gobernabilidad, en la definición de la necesidad del 

instrumento de política.

Equipo de la Subdirección de 

Información Sectorial y 

Subsecretaria de Planeación y 

Politica.

Formato actualizado 31/12/2024 No aplica

El proceso presenta como avance de la ejecución de la acción, la actualización del formato fuera del periodo del monitoreo. Sin embargo, 

se debe analizar si la modificación del formato permite mitigar y dar tratamiento al riesgo. 

Número de documentos: 1

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de las acciones, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. Es clave dar uso a los 

documentos oficiales del Sistema de Gestión para la documentación de las evidencias. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último 

trimestre del año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, 

socializar a los equipos de trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna 

aplicación.

Misional

Formulación de 

Lineamientos e 

Instrumentos de 

Vivienda y Hábitat 

6. Listar de evaluaciones de lineamientos, 

políticas públicas e instrumentos de política de 

vivienda y hábitat aprobadas.

4. Establecer el plan de trabajo con las etapas, 

actividades y productos resultantes para 

realizar el diseño de lineamiento, política 

pública o instrumento de política pública. 

Formato (PM07- FO537)								

afectación reputacional y 

económica
decisiones erróneas 

la insuficiente identificación y 

articulación con los actores internos y 

externos interesados.

R89 Posibilidad de afectación reputacional y económica por decisiones erróneas  en el proceso de definición de la necesidad de política o lineamientos 

debido a la insuficiente identificación y articulación con los actores internos y externos interesados.

Riesgo de ejecución y 

administración de 

procesos

3 Baja 40

El riesgo afecta la imagen de la 

Secretaría internamente, de 

conocimiento general nivel 

interno, de junta directiva y 

accionistas y/o proveedores.

Menor 40 MODERADO Baja 26 Menor 40 MODERADO Reducir A28

Socializar y/o retroalimentar a la Subsecretaria y/o 

subdirección que gestiona la necesidad de

instrumento de politica, la identificación de los

actores y su articulación, en el formato PM07-

FO538.

Equipo de la Subdirección de 

Información Sectorial y 

Subsecretaria de Planeación y 

Politica.

Acta de reunión 31/12/2024 Ejecutada

El proceso presenta como avance de la ejecución de la acción, una mesa de trabajo para  establecer los pasos para finalizar la elaboración 

del DTS del programa de “Mejora tu casa”

Número de documentos: 1

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de las acciones, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. Es clave dar uso a los 

documentos oficiales del Sistema de Gestión para la documentación de las evidencias. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último 

trimestre del año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, 

socializar a los equipos de trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna 

aplicación.

Misional
Gestión de 

Soluciones 

Habitacionales  

Identificar acciones para el fortalecimiento de 

la Ventanilla Única de la Construcción - VUC								
Afectación reputacional

incumplimiento de 

compromisos								

la no ejecucion del desarrollo de 

actividades 

programadas.								

R90

Posibilidad de afectación reputacional debido a incumplimiento de compromisos para ampliar, ajustar o mejorar el portafolio de servicios de la

VUC por la no ejecucion del desarrollo de actividades programadas.			

			

			

			

			

Riesgo de ejecución y 

administración de 

procesos

500 Media 60 El riesgo afecta la imagen de 

algún área de la Secretaría
Leve 20 MODERADO C200

Subdirector de Apoyo a la Construcción

evalúa(n) el plan de trabajo (cronograma) de

virtualización, mantenimiento, ajustes de

trámite(s) o servicio(s) versus el cumplimiento

en las entregas que deben realizar los

profesionales vinculados al grupo de trabajo de la 

VUC de manera mensual		

One Drive

Carpeta Ventanilla Unica de la

Construcción VUC/Subcarpeta

Cumple

El proceso reporta como evidencia del control para el periodo del monitoreo actas de reunión de segumiento en relación a Seguimiento a servicios de

Interoperabilidad VUC y Entidades Distritales. 

	

Número de documentos: 8

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último trimestre del

año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de

trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyecto (segunda línea de defensa) sobre los riesgos materializados en los objetivos,

programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones correctivas o de mejora necesarias.
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Misional
Gestión de 

Soluciones 

Habitacionales  

Identificar acciones para el fortalecimiento de 

la Ventanilla Única de la Construcción - VUC								
Afectación reputacional

incumplimiento de 

compromisos								

la no ejecucion del desarrollo de 

actividades 

programadas.								

R90

Posibilidad de afectación reputacional debido a incumplimiento de compromisos para ampliar, ajustar o mejorar el portafolio de servicios de la

VUC por la no ejecucion del desarrollo de actividades programadas.			

			

			

			

			

Riesgo de ejecución y 

administración de 

procesos

500 Media 60
El riesgo afecta la imagen de 

algún área de la Secretaría
Leve 20 MODERADO C195

Profesionales de la Subdirección de Apoyo a la

Contrucción realiza(n) seguimiento al desarrollo

de actividades programadas ampliar, ajustar o

mejorar el portafolio de servicios de la VUC de

manera mensual			

PM02-FO649 Plan de Trabajo

racionalización de trámites		
No responde

El proceso no reporta evidencia del control para el periodo del monitoreo

No se evidencia el formato PM02-FO649 Plan de Trabajo racionalización de trámites, sobre el cual se realiza el seguimiento. Las evidencias

presentadas pueden aportar al manejo de la herramienta, ¿cuál es el Plan de Trabajo para la racionalización de trámites y sobre el cual se

debe hacer seguimiento?	

Número de documentos: 0

Recomendaciones: 

-Reportar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último trimestre del

año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de

trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyecto (segunda línea de defensa) sobre los riesgos materializados en los objetivos,

programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones correctivas o de mejora necesarias.
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FECHA

12/07/2024

CÓDIGO

PG01-FO946

VERSIÓN 1

Controles

Tipo de 

Proceso
Proceso Punto de riesgo Impacto Causa Inmediata Causa raíz Código riesgo Descripción del riesgo Clasificación del riesgo Frecuencia punto de riesgo Nivel probabilidad Inherente Porcentaje Criterio Impacto Nivel Impacto Porcentaje

Zona severidad riesgo 

inherente

Código del 

control
Descripción control Evidencia del Control Estado del Control

Observaciones Segunda Linea de Defensa 

31 de diciembre de 2024
Tipo Implementación Documentado Frecuencia Evidencia

Nivel 

Probabilidad 

residual

Porcentaje
Nivel 

Impacto
Porcentaje

Zona severidad riesgo 

redisual

Estrategia de 

tratamiento

Código

Acción
Acción Responsable  Soporte

Fecha final de 

Implementación
Estado de la Acción

Observaciones Segunda Linea de Defensa 

31de diciembre de 2024 final

VALORACIÓN DEL RIESGO

Plan acción

MATRIZ CONSOLIDADA DE RIESGOS

SECRETARIA DISTRITAL DEL HÁBITAT

Observaciones Monitoreo a Riesgo de Gestión

01 de septiembre al 31 de diciembre de 2024

Riesgo residual
IDENTIFICACIÓN DEL RIESGO

Riesgo Inherente

Eficiencia Informativos

Atributos

Misional
Gestión de 

Soluciones 

Habitacionales  

Elaborar los documentos de propuesta de 

Simplificación, racionalización y/o 

virtualización de tramites de la cadena de 

urbanismo y construcción.				

Afectación reputacional
incumplimiento de 

compromisos								

falta de seguimiento periódico a las 

propuestas para su materialización  								
R91

Posibilidad de afectación reputacional debido a incumplimiento de compromisos en las actividades establecidas en el plan de trabajo y/o matriz

de seguimiento, para la elaboración de las propuestas de simplificación y/o racionalización de los trámites de la cadena de urbanismo y

construcción por falta de seguimiento periódico a las propuestas para su materialización  			

			

			

			

			

Riesgo de ejecución y 

administración de 

procesos

30 Media 60
El riesgo afecta la imagen de 

algún área de la Secretaría
Media 20 MODERADO C201

Subdirector de Apoyo a la construcción

realiza(n) seguimiento al plan de trabajo para la

elaboración de propuestas de simplificación y

racionalización de trámites de la cadena de

urbanismo y construcción de manera mensual		

Plan de Trabajo racionalización o

simplificación de trámites o

servicios  

PM02-FO649

Parcial 

El proceso reporta como evidencia del control, para el periodo del monitoreo actas de reunión SEGUIMIENTO GRUPO DE RACIONALIZACIÓN,

PLANTEAMIENTO DE TRÁMITES A TERCER CUATRIMESTRE DE 2024.

Surge la inquietud si se presentaron incumplimientos de los compromisos en las actividades establecidas en el plan de trabajo y/o matriz de

seguimiento, para la elaboración de las propuestas de simplificación y/o racionalización de los trámites de la cadena de urbanismo y

construcción, teniendo en cuenta que no se evidencia el plan de trabajo. 

Número de documentos: 1

Recomendaciones: 

-Reportar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último trimestre del

año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de

trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyecto (segunda línea de defensa) sobre los riesgos materializados en los objetivos,

programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones correctivas o de mejora necesarias.
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Misional
Gestión de 

Soluciones 

Habitacionales  

Elaborar los documentos de propuesta de 

Simplificación, racionalización y/o 

virtualización de tramites de la cadena de 

urbanismo y construcción.				

Afectación reputacional
incumplimiento de 

compromisos								

falta de seguimiento periódico a las 

propuestas para su materialización  								
R91

Posibilidad de afectación reputacional debido a incumplimiento de compromisos en las actividades establecidas en el plan de trabajo y/o matriz

de seguimiento, para la elaboración de las propuestas de simplificación y/o racionalización de los trámites de la cadena de urbanismo y

construcción por falta de seguimiento periódico a las propuestas para su materialización  			

			

			

			

			

Riesgo de ejecución y 

administración de 

procesos

30 Media 60
El riesgo afecta la imagen de 

algún área de la Secretaría
Media 20 MODERADO C176

Subdirector de Apoyo a la construcción

realiza(n) seguimiento a las acciones para la

materialización de la propuesta de simplificación

y racionalización de trámites de la cadena de

urbanismo y construcción de manera mensual 		

Plan de Trabajo ( PM02-FO649)

con registro de seguimiento y

soportes de la gestión realizada

Cumple

El proceso reporta como evidencia del control para el periodo del monitoreo, unas propuestas de racionalización de trámites para la vigencia 2024. Se

evidencia plan de trabajo para el formato ( PM02-FO649). 

Número de documentos: 12

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último trimestre del

año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de

trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyecto (segunda línea de defensa) sobre los riesgos materializados en los objetivos,

programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones correctivas o de mejora necesarias.
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Misional
Gestión de 

Soluciones 

Habitacionales  

Realizar seguimiento a las declaratorias de 

desarrollo y construcción prioritaria, 

proyectos estratégicos, asociativos y planes 

parciales con tratamiento de desarrollo o 

renovación urbana							

Afectación reputacional Omisión

la inadecuada verificación del 

cumplimiento de la función social de 

la propiedad frente a la ejecución y 

desarrollo del suelo declarado, planes 

parciales, proyectos estratégicos, 

urbanísticos e inmobiliarios, de 

acuerdo con la normatividad 

vigente.								

R92

Posibilidad de afectación reputacional por omisión en el seguimiento a las declaratorias de desarrollo y construcción prioritaria, proyectos

estratégicos, asociativos y planes parciales con tratamiento de desarrollo o renovación urbana por la inadecuada verificación del cumplimiento de

la función social de la propiedad frente a la ejecución y desarrollo del suelo declarado, planes parciales, proyectos estratégicos, urbanísticos e

inmobiliarios, de acuerdo con la normatividad vigente.			

			

			

			

			

Riesgo de ejecución y 

administración de 

procesos

202 Media 60

El riesgo afecta la imagen de la 

Secretaría internamente, de 

conocimiento general nivel 

interno, de junta directiva y 

accionistas y/o proveedores.

Menor 40 MODERADO C202

El Profesional de Gestión de Suelo, realiza(n)

seguimiento al cumplimiento de la función social

de la propiedad en el marco de la declaratoria,

por demanda.		

evidenciado en los conceptos

Tecnicos y el Sistema de

Información de Gestión de Suelo

No aplica

El proceso reporta como evidencia del control para el periodo del monitoreo no se requirió realizar conceptos técnicos en el marco de la declaratoria,

debido a que los predios vigentes a la fecha se encuentran dentro de los tiempos de desarrollo. 		"					

Número de documentos: 0

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último trimestre del

año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de

trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyecto (segunda línea de defensa) sobre los riesgos materializados en los objetivos,

programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones correctivas o de mejora necesarias.
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Misional
Gestión de 

Soluciones 

Habitacionales  

Realizar seguimiento a las declaratorias de 

desarrollo y construcción prioritaria, 

proyectos estratégicos, asociativos y planes 

parciales con tratamiento de desarrollo o 

renovación urbana							

Afectación reputacional Omisión

la inadecuada verificación del 

cumplimiento de la función social de 

la propiedad frente a la ejecución y 

desarrollo del suelo declarado, planes 

parciales, proyectos estratégicos, 

urbanísticos e inmobiliarios, de 

acuerdo con la normatividad 

vigente.								

R92

Posibilidad de afectación reputacional por omisión en el seguimiento a las declaratorias de desarrollo y construcción prioritaria, proyectos

estratégicos, asociativos y planes parciales con tratamiento de desarrollo o renovación urbana por la inadecuada verificación del cumplimiento de

la función social de la propiedad frente a la ejecución y desarrollo del suelo declarado, planes parciales, proyectos estratégicos, urbanísticos e

inmobiliarios, de acuerdo con la normatividad vigente.			

			

			

			

			

Riesgo de ejecución y 

administración de 

procesos

202 Media 60

El riesgo afecta la imagen de la 

Secretaría internamente, de 

conocimiento general nivel 

interno, de junta directiva y 

accionistas y/o proveedores.

Menor 40 MODERADO C203

El profesional de Gestión de Suelo, realiza(n) 

seguimiento al avance en el  acompañamiento de 

los proyectos asociativos y/o estrategicos, de 

manera permanente		

Evidenciado en el formato Sistema 

de Información de Gestión del 

Suelo, en el Módulo de Proyectos 

asociativos, en el PM02-FO816 

Ficha de Proyecto

Cumple

El proceso reporta como evidencia del control para el periodo del monitoreo, el seguimiento a realizaron seguimiento a 11 proyectos asociativos: PPRU

Triángulo de Bavaria, PPRU Fábrica Bavaria, PPRU Los Ejidos, PPRU Triángulo de Fenicia, PP El Consuelo, PP Bosques de San Jose, PP Ladrillera

Alemana, PP Rafael Uribe 70, PP N 12 Tibabita, PP 29 Mudela del Río y PP Tintalito Mazuera Alsacia Oriental.	

Número de documentos: 1

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último trimestre del

año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de

trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyecto (segunda línea de defensa) sobre los riesgos materializados en los objetivos,

programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones correctivas o de mejora necesarias.

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Muy baja 11 Menor 11 BAJO Aceptar

Misional
Gestión de 

Soluciones 

Habitacionales  

Realizar seguimiento a las declaratorias de 

desarrollo y construcción prioritaria, 

proyectos estratégicos, asociativos y planes 

parciales con tratamiento de desarrollo o 

renovación urbana							

Afectación reputacional Omisión

la inadecuada verificación del 

cumplimiento de la función social de 

la propiedad frente a la ejecución y 

desarrollo del suelo declarado, planes 

parciales, proyectos estratégicos, 

urbanísticos e inmobiliarios, de 

acuerdo con la normatividad 

vigente.								

R92

Posibilidad de afectación reputacional por omisión en el seguimiento a las declaratorias de desarrollo y construcción prioritaria, proyectos

estratégicos, asociativos y planes parciales con tratamiento de desarrollo o renovación urbana por la inadecuada verificación del cumplimiento de

la función social de la propiedad frente a la ejecución y desarrollo del suelo declarado, planes parciales, proyectos estratégicos, urbanísticos e

inmobiliarios, de acuerdo con la normatividad vigente.			

			

			

			

			

Riesgo de ejecución y 

administración de 

procesos

202 Media 60

El riesgo afecta la imagen de la 

Secretaría internamente, de 

conocimiento general nivel 

interno, de junta directiva y 

accionistas y/o proveedores.

Menor 40 MODERADO C204

El Subdirector(a) de Gestión de Suelo y los 

Profesionales de Gestión de Suelo, realiza(n) 

seguimiento a los acompañamientos y gestion 

realizada en cada proyecto. trimestralmente.		

evidenciado en las actas o correo 

con relatorias de los comité o 

reuniones de seguimientos

Cumple

El proceso reporta como evidencia del control para el periodo del monitoreo 4 comités para coordinacion de acciones de los proyectos asociativos. 

Número de documentos: 4

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último trimestre del

año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de

trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyecto (segunda línea de defensa) sobre los riesgos materializados en los objetivos,

programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones correctivas o de mejora necesarias.
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Misional
Gestión de 

Soluciones 

Habitacionales  

Realizar seguimiento a las declaratorias de 

desarrollo y construcción prioritaria, 

proyectos estratégicos, asociativos y planes 

parciales con tratamiento de desarrollo o 

renovación urbana							

Afectación reputacional Omisión

la inadecuada verificación del 

cumplimiento de la función social de 

la propiedad frente a la ejecución y 

desarrollo del suelo declarado, planes 

parciales, proyectos estratégicos, 

urbanísticos e inmobiliarios, de 

acuerdo con la normatividad 

vigente.								

R92

Posibilidad de afectación reputacional por omisión en el seguimiento a las declaratorias de desarrollo y construcción prioritaria, proyectos

estratégicos, asociativos y planes parciales con tratamiento de desarrollo o renovación urbana por la inadecuada verificación del cumplimiento de

la función social de la propiedad frente a la ejecución y desarrollo del suelo declarado, planes parciales, proyectos estratégicos, urbanísticos e

inmobiliarios, de acuerdo con la normatividad vigente.			

			

			

			

			

Riesgo de ejecución y 

administración de 

procesos

202 Media 60

El riesgo afecta la imagen de la 

Secretaría internamente, de 

conocimiento general nivel 

interno, de junta directiva y 

accionistas y/o proveedores.

Menor 40 MODERADO C205

El profesional de Gestión de Suelo, realiza(n) 

seguimiento  y evaluación al desarrollo y 

ejecución de los planes parciales adoptados 

semestralmente.		

Sistema de Información de la 

Subdirección Gestión de Suelo_ 

Modulo Planes Parciales  y en la 

PM02-F0727 Ficha de Seguimiento 

de avances del plan parcial 

adoptado

Cumple

El proceso reporta como evidencia del control para el periodo del monitoreo el seguimiento y evaluación al desarrollo y ejecución a 58 planes parciales

adoptados,  mediante visita tecnica y se evidencia en el diligenciamiento del formato PM02-F0727 Ficha de Seguimiento.

Número de documentos: 1

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último trimestre del

año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de

trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyecto (segunda línea de defensa) sobre los riesgos materializados en los objetivos,

programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones correctivas o de mejora necesarias.
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Misional
Gestión de 

Soluciones 

Habitacionales  

Brindar asesoría, acompañamiento y apoyo 

interinstitucional  a los promotores y/o 

constructores que desarrollan proyectos de 

vivienda en la gestión de los trámites en el 

marco de la "cadena de trámites  de 

Urbanismo y construcción" que deben surtir 

ante las diferentes Entidades.				

Afectación reputacional errores (fallas o deficiencias)

el seguimiento a las acciones 

realizadas a través del esquema de 

mesa de soluciones.								

R95

Posibilidad de afectación reputacional debido a errores (fallas o deficiencias) en el apoyo y acompañamiento a los promotores y constructores

que desarrollen proyectos, priorizando el desarrollo de vivienda VIP y VIS los cuales requieran gestión en los trámites de urbanismo y

construcción por el seguimiento a las acciones realizadas a través del esquema de mesa de soluciones.			

			

			

			

			

Riesgo de ejecución y 

administración de 

procesos

720 Alta 80
El riesgo afecta la imagen de 

algún área de la Secretaría			
Leve 20 MODERADO C206

El Subdirector de Apoyo a la Construcción  

valida(n) el plan de trabajo de las acciones de 

seguimiento que permita evidenciar el estado de 

la gestión del apoyo interinstitucional ofrecido a 

través del esquema de mesa de soluciones de 

manera mensual 		

Matriz seguimiento PM02-FO298 

Acta de Comité MS
Parcial 

El proceso reporta como evidencia del control para el periodo del monitoreo actas de reuniones de capacitación. 

No se evidencia Matriz seguimiento PM02-FO298 y las actas de Comité MS

Número de documentos: 13

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último trimestre del

año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de

trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyecto (segunda línea de defensa) sobre los riesgos materializados en los objetivos,

programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones correctivas o de mejora necesarias.
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Diligenciar la información de la matriz de

seguimiento de tal manera que permita evidenciar

los avances de la gestión de acompañamiento				

Profesionales de la 

Subdirección de Apoyo a la 

Construcción  		

Matriz de seguimiento

PM02-FO298 
31/12/2024 No responde 

El proceso no registra evidencia para el periodo del monitoreo que permita evidenciar el avance en la ejecución de la acción 

establecida. 

Número de documentos: 0

Recomendaciones: 

-Reportar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. Es clave dar uso a los 

documentos oficiales del Sistema de Gestión para la documentación de las evidencias. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último 

trimestre del año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, 

socializar a los equipos de trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna 

aplicación.

Misional
Gestión de 

Soluciones 

Habitacionales  

Brindar asesoría, acompañamiento y apoyo 

interinstitucional  a los promotores y/o 

constructores que desarrollan proyectos de 

vivienda en la gestión de los trámites en el 

marco de la "cadena de trámites  de 

Urbanismo y construcción" que deben surtir 

ante las diferentes Entidades.				

Afectación reputacional errores (fallas o deficiencias)

inadecuada labor de seguimiento a la 

vigencia de la autorización para el 

despliegue de la estación 

radioeléctrica. 								

R96

Posibilidad de afectación reputacional debido a errores (fallas o deficiencias) en la revisión de las vigencias de las pólizas de responsabilidad civil

en concordancia con lo establecido en el Decreto No. 083 de 2023 por inadecuada labor de seguimiento a la vigencia de la autorización para el

despliegue de la estación radioeléctrica. 			

			

			

			

			

Riesgo de ejecución y 

administración de 

procesos

500 Media 60
El riesgo afecta la imagen de 

algún área de la Secretaría			
Leve 20 MODERADO C197

Profesionales de la Subdireccion de Apoyo a la 

Construcción valida(n) los documentos 

entregados por el solicitante para la instalación y 

localización de estaciones Radioeléctricas en la 

ciudad de Bogota cada vez que se presente una 

solicitud. 		

PM02-FO920 Ficha de verificación 

para autorización de declaración 

responsable de cumplimiento de 

requisitos.		

Cumple

El proceso reporta como evidencia del control para el periodo del monitoreo las INFORME ESTACIONES RADIOELÉCTRICAS SEPTIEMBRE 2024.

Número de documentos: 2

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último trimestre del

año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de

trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyecto (segunda línea de defensa) sobre los riesgos materializados en los objetivos,

programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones correctivas o de mejora necesarias.
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Misional
Gestión de 

Soluciones 

Habitacionales  

Brindar asesoría, acompañamiento y apoyo 

interinstitucional  a los promotores y/o 

constructores que desarrollan proyectos de 

vivienda en la gestión de los trámites en el 

marco de la "cadena de trámites  de 

Urbanismo y construcción" que deben surtir 

ante las diferentes Entidades.				

Afectación reputacional errores (fallas o deficiencias)

inadecuada labor de seguimiento a la 

vigencia de la autorización para el 

despliegue de la estación 

radioeléctrica. 								

R96

Posibilidad de afectación reputacional debido a errores (fallas o deficiencias) en la revisión de las vigencias de las pólizas de responsabilidad civil

en concordancia con lo establecido en el Decreto No. 083 de 2023 por inadecuada labor de seguimiento a la vigencia de la autorización para el

despliegue de la estación radioeléctrica. 			

			

			

			

			

Riesgo de ejecución y 

administración de 

procesos

500 Media 60
El riesgo afecta la imagen de 

algún área de la Secretaría			
Leve 20 MODERADO C198

El Subdirector de Apoyo a la construcción  

revisa(n) Plantilla y aprueba la autorización de 

instalacion y localizacion de estaciones 

radioeléctricas. Cada que se presente una 

solicitud. 		

PM02-FO920 Ficha de verificación 

para autorización de declaración 

responsable de cumplimiento de 

requisitos y

Acto administrativo.		

Cumple

El proceso reporta como evidencia del control para el periodo del monitoreo, dos documentos para autorización de declaración responsable de

cumplimiento de requisitos. 

Número de documentos: 4

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último trimestre del

año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de

trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyecto (segunda línea de defensa) sobre los riesgos materializados en los objetivos,

programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones correctivas o de mejora necesarias.
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Misional

Instrumentos de 

Financiación para 

el Acceso a la 

Vivienda 

Asignar el aporte económico  a la población 

vulnerable, para el arriendo o la adquisición de 

una solución habitacional					

Afectación económica y 

reputacional

las actividades de asignación de 

aportes económicos a hogares 

beneficiarios, para la 

adquisición de una solución 

habitacional

errores en la verificación de los 

documentos e incumplimiento de los 

lineamientos establecidos

R101 Posibilidad de afectación económica y reputacional durante las actividades de asignación de aportes económicos a hogares beneficiarios, para la

adquisición de una solución habitacional por errores en la verificación de los documentos e incumplimiento de los lineamientos establecidos
Riesgo Fiscal 12000 Muy Alta 100 Entre 10 y 50 SMLMV Menor 40 ALTO C101

Profesionales de la Subdirección de Recursos

Públicos verifican los documentos que se

requieren para la postulación de acuerdo con el

programa, cada vez que se requiera, con el

propósito de conocer el núcleo familiar y hacer

la verificación de inhabilidades de los posibles

beneficiarios  

Reporte del sistema de información 

de subsidios, relacionando el estado 

de la inscrito del beneficiario. 

Cumple

De acuerdo con lo reportado por el proceso, se evidencia el reporte del sistema de información de subsidios, relacionando el estado de la inscrito de

beneficiarios. 

Número de documentos: 1

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último trimestre del

año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de

trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyecto (segunda línea de defensa) sobre los riesgos materializados en los objetivos,

programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones correctivas o de mejora necesarias.
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Misional

Instrumentos de 

Financiación para 

el Acceso a la 

Vivienda 

Asignar el aporte económico  a la población 

vulnerable, para el arriendo o la adquisición de 

una solución habitacional					

Afectación económica y 

reputacional

Falta o inadecuada transferencia 

de conocimientos

errores en la verificación de los 

documentos e incumplimiento de los 

lineamientos establecidos

R101
Posibilidad de afectación económica y reputacional durante las actividades de asignación de aportes económicos a hogares beneficiarios, para la

adquisición de una solución habitacional por errores en la verificación de los documentos e incumplimiento de los lineamientos establecidos
Riesgo Fiscal 12000 Muy Alta 100 Entre 10 y 50 SMLMV Menor 40 ALTO C102

Profesionales de la Subdirección de Recursos

Públicos registran los beneficiarios habilitados en

las plataformas destinadas cada vez que se

requiera, con el propósito de relacionar el hogar

beneficiario a los programas establecidos de

soluciones habitacionales para su seguimiento 

Reporte del sistema de información 

de subsidios, relacionando el estado 

de la postulación del beneficiario. 

Cumple

De acuerdo con lo reportado por el proceso, se evidencia que para los programas de Oferta Preferente, Reactiva Tu Compra, Reactiva Tu Hogar y

Reduce Tu Cuota se encuentra un total de 107 para el periodo del monitoreo. 

Número de documentos: 1

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último trimestre del

año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de

trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyecto (segunda línea de defensa) sobre los riesgos materializados en los objetivos,

programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones correctivas o de mejora necesarias.

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Muy baja 18 Menor 30 BAJO Aceptar

Misional

Instrumentos de 

Financiación para 

el Acceso a la 

Vivienda 

Asignar el aporte económico  a la población 

vulnerable, para el arriendo o la adquisición de 

una solución habitacional					

Afectación económica y 

reputacional

Incumplimiento de 

procedimientos y lineamientos 

establecidos

errores en la verificación de los 

documentos e incumplimiento de los 

lineamientos establecidos

R101
Posibilidad de afectación económica y reputacional durante las actividades de asignación de aportes económicos a hogares beneficiarios, para la

adquisición de una solución habitacional por errores en la verificación de los documentos e incumplimiento de los lineamientos establecidos
Riesgo Fiscal 12000 Muy Alta 100 Entre 10 y 50 SMLMV Menor 40 ALTO C103

Profesionales de la Subdirección de Recursos

Públicos (Abogados) validan y elaboran el acto

administrativo para la asignación del aporte

económico, cada vez que se requiera, con el

propósito de certificar las condiciones del hogar

beneficiario 

Reporte del sistema de información 

de subsidios, relacionando el estado 

de asignación

Cumple

De acuerdo con lo reportado por el proceso, se evidencia la certificación de los profesionales abogados el cumplimiento de las condiciones para la

asignación establecida en el artículo 12 de la Resolución 262 del 30 de abril de 2024 por la cual se adopta la reglamentación del Programa de Subsidio

Distrital de Vivienda “Reactiva Tu Compra, Reactiva Tu Hogar”, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Distrital 145 de 2021, modificado por el

Decreto Distrital 241 de 2022.

Número de documentos: 10

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último trimestre del

año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de

trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyecto (segunda línea de defensa) sobre los riesgos materializados en los objetivos,

programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones correctivas o de mejora necesarias.
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Misional

Instrumentos de 

Financiación para 

el Acceso a la 

Vivienda 

Asignar el aporte económico  a la población 

vulnerable, para el arriendo o la adquisición de 

una solución habitacional					

Afectación económica y 

reputacional

Fallas en el ingreso de la 

información en la base de datos

errores en la verificación de los 

documentos e incumplimiento de los 

lineamientos establecidos

R101
Posibilidad de afectación económica y reputacional durante las actividades de asignación de aportes económicos a hogares beneficiarios, para la

adquisición de una solución habitacional por errores en la verificación de los documentos e incumplimiento de los lineamientos establecidos
Riesgo Fiscal 12000 Muy Alta 100 Entre 10 y 50 SMLMV Menor 40 ALTO C104

Subdirector (a) de Recursos Públicos

revisa y solicita el control de legalidad de los

actos administrativos a la Subsecretaria Jurídica,

cada vez que se requiera, con el propósito

verificar y garantizar que se cumplan con las

disposiciones normativas  

Comunicaciones Oficiales Cumple

De acuerdo con lo reportado por el proceso, se evidencia la Subdirectora de Recursos Públicos revisó los diferentes actos administrativos a través de los 

cuales se asignaron los subsisidios distritales, para su posterior remisión a la Subsecretaría Jurídica para el control de legalidad

Número de documentos: 10

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último trimestre del

año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de

trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyecto (segunda línea de defensa) sobre los riesgos materializados en los objetivos,

programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones correctivas o de mejora necesarias.
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Misional

Instrumentos de 

Financiación para 

el Acceso a la 

Vivienda 

Asignar el aporte económico  a la población 

vulnerable, para el arriendo o la adquisición de 

una solución habitacional					

Afectación económica y 

reputacional
Alta rotación del personal

errores en la verificación de los 

documentos e incumplimiento de los 

lineamientos establecidos

R101
Posibilidad de afectación económica y reputacional durante las actividades de asignación de aportes económicos a hogares beneficiarios, para la

adquisición de una solución habitacional por errores en la verificación de los documentos e incumplimiento de los lineamientos establecidos
Riesgo Fiscal 12000 Muy Alta 100 Entre 10 y 50 SMLMV Menor 40 ALTO C105

Subsecretario (a) de Gestión de Financiera

aprueba el acto administrativo para la asignación

del aporte económico, cada vez que se requiera,

con el propósito de legalizar la entre el aporte

económico al hogar beneficiado 

Reporte del sistema de información 

de subsidios, relacionando el estado 

de asignación

Actos administrativos  aprobados 

(muestra)

Cumple

De acuerdo con lo reportado por el proceso, se evidencian los actos administrativos  aprobados en relación con la asignación de Subsidios. 

Número de documentos: 20

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último trimestre del

año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de

trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyecto (segunda línea de defensa) sobre los riesgos materializados en los objetivos,

programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones correctivas o de mejora necesarias.
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Misional

Instrumentos de 

Financiación para 

el Acceso a la 

Vivienda 

Asignar el aporte económico  a la población 

vulnerable, para el arriendo o la adquisición de 

una solución habitacional					

Afectación económica y 

reputacional

las actividades de legalización 

de aportes económicos a 

hogares beneficiarios, para la 

adquisición de una solución 

habitacional

errores en la base de datos con 

información que genera pagos de 

subsidios u otros beneficios, sin el 

cumplimiento de requisitos y/o 

condiciones

R102
Posibilidad de afectación económica y reputacional durante las actividades de legalización de aportes económicos a hogares beneficiarios, para

la adquisición de una solución habitacional debido a errores en la base de datos con información que genera pagos de subsidios u otros

beneficios, sin el cumplimiento de requisitos y/o condiciones

Riesgo Fiscal 10 Baja 40 Entre 10 y 50 SMLMV Menor 40 MODERADO C106

Profesionales de la Subdirección de Recursos

Públicos revisa a la base de datos de asignación

de subsidios, cada vez que se requiera, con el

propósito de iniciar el proceso de legalización  

Reporte del sistema de información 

de subsidios, relacionando el estado 

de asignación

Cumple

De acuerdo con lo reportado por el proceso, se evidencia la revisión con el fin de generar el proceso de legalización para aquellos beneficiarios que

culminaron el proceso y se procede a realizar el proceso de legalizalización. Sin embargo, no se evidencia el reporte del sistema de información de

subsidios, relacionando el estado de asignación

Número de documentos: 1

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último trimestre del

año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de

trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyecto (segunda línea de defensa) sobre los riesgos materializados en los objetivos,

programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones correctivas o de mejora necesarias.
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Misional

Instrumentos de 

Financiación para 

el Acceso a la 

Vivienda 

Asignar el aporte económico  a la población 

vulnerable, para el arriendo o la adquisición de 

una solución habitacional					

Afectación económica y 

reputacional

Incumplimiento de controles y 

lineamientos  de verificación 

para la asignación de subsidios

errores en la base de datos con 

información que genera pagos de 

subsidios u otros beneficios, sin el 

cumplimiento de requisitos y/o 

condiciones

R102
Posibilidad de afectación económica y reputacional durante las actividades de legalización de aportes económicos a hogares beneficiarios, para

la adquisición de una solución habitacional debido a errores en la base de datos con información que genera pagos de subsidios u otros

beneficios, sin el cumplimiento de requisitos y/o condiciones

Riesgo Fiscal 10 Baja 40 Entre 10 y 50 SMLMV Menor 40 MODERADO C107

Profesionales de la Subdirección de Recursos

Públicos validan la base de datos, cada vez que

se requiera, con el propósito de verificar los

datos y el monto de los subsidios a legalizar  

Reporte del sistema de información 

de subsidios, relacionando el estado 

de legalización

Cumple

De acuerdo con lo reportado por el proceso, se evidencian las comunicaiones oficiales donde se evidencia de legalización contable de los asignaciones

por parte de la Subdireción de Recursos Públicos durante el periodo del monitoreo. 

Número de documentos: 3

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último trimestre del

año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de

trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyecto (segunda línea de defensa) sobre los riesgos materializados en los objetivos,

programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones correctivas o de mejora necesarias.
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FECHA

12/07/2024

CÓDIGO

PG01-FO946

VERSIÓN 1

Controles

Tipo de 

Proceso
Proceso Punto de riesgo Impacto Causa Inmediata Causa raíz Código riesgo Descripción del riesgo Clasificación del riesgo Frecuencia punto de riesgo Nivel probabilidad Inherente Porcentaje Criterio Impacto Nivel Impacto Porcentaje

Zona severidad riesgo 

inherente

Código del 

control
Descripción control Evidencia del Control Estado del Control

Observaciones Segunda Linea de Defensa 

31 de diciembre de 2024
Tipo Implementación Documentado Frecuencia Evidencia

Nivel 

Probabilidad 

residual

Porcentaje
Nivel 

Impacto
Porcentaje

Zona severidad riesgo 

redisual

Estrategia de 

tratamiento

Código

Acción
Acción Responsable  Soporte

Fecha final de 

Implementación
Estado de la Acción

Observaciones Segunda Linea de Defensa 

31de diciembre de 2024 final

VALORACIÓN DEL RIESGO

Plan acción

MATRIZ CONSOLIDADA DE RIESGOS

SECRETARIA DISTRITAL DEL HÁBITAT

Observaciones Monitoreo a Riesgo de Gestión

01 de septiembre al 31 de diciembre de 2024

Riesgo residual
IDENTIFICACIÓN DEL RIESGO

Riesgo Inherente

Eficiencia Informativos

Atributos

Misional

Instrumentos de 

Financiación para 

el Acceso a la 

Vivienda 

Asignar el aporte económico  a la población 

vulnerable, para el arriendo o la adquisición de 

una solución habitacional					

Afectación económica y 

reputacional

Falta de educación, formación y 

experiencia del personal

errores en la base de datos con 

información que genera pagos de 

subsidios u otros beneficios, sin el 

cumplimiento de requisitos y/o 

condiciones

R102
Posibilidad de afectación económica y reputacional durante las actividades de legalización de aportes económicos a hogares beneficiarios, para

la adquisición de una solución habitacional debido a errores en la base de datos con información que genera pagos de subsidios u otros

beneficios, sin el cumplimiento de requisitos y/o condiciones

Riesgo Fiscal 10 Baja 40 Entre 10 y 50 SMLMV Menor 40 MODERADO C108

Subdirector (a) de Recursos Públicos revisa y

aprueba la base datos de los subsidios, cada vez

que se requiera, con el propósito de legalizar el

desembolso a los beneficiarios 

Comunicación Oficial con la base 

de datos aprobada 
Cumple

De acuerdo con lo reportado por el proceso, se evidencian las comunicaiones oficiales donde se evidencia de legalización contable de los asignaciones

por parte de la Subdireción de Recursos Públicos durante el periodo del monitoreo. 

Número de documentos: 3

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último trimestre del

año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de

trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyecto (segunda línea de defensa) sobre los riesgos materializados en los objetivos,

programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones correctivas o de mejora necesarias.

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Muy baja 12 Menor 40 BAJO Aceptar

Misional

Instrumentos de 

Financiación para 

el Acceso a la 

Vivienda 

Asignar el aporte económico  a la población 

vulnerable, para el arriendo o la adquisición de 

una solución habitacional					

Afectación económica y 

reputacional

errores en la base de datos con 

información que genera pagos de 

subsidios u otros beneficios, sin el 

cumplimiento de requisitos y/o 

condiciones

R102
Posibilidad de afectación económica y reputacional durante las actividades de legalización de aportes económicos a hogares beneficiarios, para

la adquisición de una solución habitacional debido a errores en la base de datos con información que genera pagos de subsidios u otros

beneficios, sin el cumplimiento de requisitos y/o condiciones

Riesgo Fiscal 10 Baja 40 Entre 10 y 50 SMLMV Menor 40 MODERADO Muy baja 12 Menor 40 BAJO Aceptar

Apoyo Gestión 

Documental 

6. Gestionar el préstamo y consulta de 

expedientes desde el Archivo Central a las 

dependencias de la Secretaría Distrital  del 

Hábitat.			

Afectación reputacional y 

económica
errores (fallas o deficiencias) Pérdida de documentos R25 Posibilidad de afectación reputacional y económica debido a errores (fallas o deficiencias) durante la gestión de préstamo y generación de

copias de los expedientes   por pérdida de documentos

Riesgo de ejecución y 

administración de 

procesos

501 Alta 80

El riesgo afecta la imagen de la 

Secretaría con efectos 

publicitario sostenido a nivel de 

sector administrativo, nivel 

departamental o municipal.

Mayor 80 ALTO C116

Funcionarios(as) o Contratistas designados por

el proceso de Gestión Documental verifica la

ejecución del control de préstamo documental

conforme lo definido en el procedimiento cada

vez que se requiera el préstamo y consulta de

documentos

Registro de Solicitud de préstamo 

de documentos - PS03-FO057		
Cumple

El proceso reporta para el periodo del monitoreo, planillas de control relacionadas con préstamos y consulta de expedientes y se tiene y se tiene

identificado fortalecer el control que permita identificar y gestionar acciones en caso de pérdida de expedientes y folios.

Número de documentos: 5

Recomendaciones:

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último trimestre del

año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de

trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyecto (segunda línea de defensa) sobre los riesgos materializados en los objetivos,

programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones correctivas o de mejora necesarias.

Preventivo Manual Documentado Aleatoria Con registro Baja 34 Mayor 80 ALTO Reducir A31
Firma del formato para el retiro del documento a

partir de las solicitudes realizadas por correo

electrónico

Funcionarios(as) o 

Contratistas designados por el 

proceso de Gestión 

Documental

Correos electrónicos y  

Registro de Solicitud de 

préstamo de documentos - 

PS03-FO057

31/12/2024 Ejecutada

El proceso reporta para el periodo del monitoreo, planillas de control para préstamos y consulta de expedientes.  

Se debe fortalecer la acción en su frecuencia y propósito para el tratamiento del riesgo. 

Número de documentos: 4

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de las acciones, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. Es clave dar uso a los 

documentos oficiales del Sistema de Gestión para la documentación de las evidencias. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último 

trimestre del año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, 

socializar a los equipos de trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna 

aplicación.

Apoyo
Gestión 

Documental 

6. Gestionar el préstamo y consulta de 

expedientes desde el Archivo Central a las 

dependencias de la Secretaría Distrital  del 

Hábitat.			

Afectación reputacional y 

económica
errores (fallas o deficiencias) Pérdida de documentos R25

Posibilidad de afectación reputacional y económica debido a errores (fallas o deficiencias) durante la gestión de préstamo y generación de

copias de los expedientes   por pérdida de documentos

Riesgo de ejecución y 

administración de 

procesos

501 Alta 80

El riesgo afecta la imagen de la 

Secretaría con efectos 

publicitario sostenido a nivel de 

sector administrativo, nivel 

departamental o municipal.

Mayor 80 ALTO C117

Funcionarios(as) o Contratistas designados por

el proceso de Gestión Documental verifica los

registros del control de acceso a las zonas

destinadas para archivo cada vez que se

requiera un ingreso

Bitácora de la empresa de vigilancia 

diligenciada
Cumple

De acuerdo a lo reportado por el proceso, se evidencia el informe Consolidado de Seguimiento a los Archivos de Gestión

Sin embargo, se debe modificar el control, teniendo en cuenta que la gestión de préstamo y generación de copias de los expedientes por pérdida de

documentos, no se controla con bitácoras de ingreso a las sedes de archivo. 

Número de documentos: 1

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último trimestre del

año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de

trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyecto (segunda línea de defensa) sobre los riesgos materializados en los objetivos,

programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones correctivas o de mejora necesarias.

Preventivo Manual Documentado Aleatoria Con registro Baja 34 Mayor 80 ALTO Reducir

Apoyo
Gestión 

Documental 

6. Gestionar el préstamo y consulta de 

expedientes desde el Archivo Central a las 

dependencias de la Secretaría Distrital  del 

Hábitat.			

Afectación reputacional y 

económica
errores (fallas o deficiencias)

Falta de conocimiento de las normas 

archivísticas emitidas por el Archivo 

Distrital de Bogotá y lineamientos del 

Archivo General de la Nación

R26
Posibilidad de afectación reputacional y económica debido a errores (fallas o deficiencias) durante la organización de los archivos de gestión por

falta de conocimiento de las normas archivísticas emitidas por el Archivo Distrital de Bogotá y lineamientos del Archivo General de la Nación

Riesgo de ejecución y 

administración de 

procesos

50001 Muy Alta 100

El riesgo afecta la imagen de la 

Secretaría con efectos 

publicitario sostenido a nivel de 

sector administrativo, nivel 

departamental o municipal.

Mayor 80 ALTO C118

Técnico o Profesional responsable de cada

dependencia verifica el cumplimiento del

procedimiento PS03-PR09 a los expedientes con

intervención archivística cada vez que se

requiera

expedientes con intervención

archivistica		
Cumple

De acuerdo a lo reportado por el proceso, se evidencia el informe Consolidado de Seguimiento a los Archivos de Gestión

Es importante reportar, de que manera se va a tener en cuenta el informe respecto a estado de aplicación de la normatividad archivística en la entidad.

Número de documentos: 1

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último trimestre del

año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de

trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyecto (segunda línea de defensa) sobre los riesgos materializados en los objetivos,

programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones correctivas o de mejora necesarias.

Preventivo Manual Documentado Aleatoria Con registro Alta 65 Mayor 80 ALTO Reducir A32 Realizar la aplicación de actividades archivísticas

Funcionarios(as) o 

Contratistas designados por el 

proceso de Gestión 

Documental

Expedientes intervenidos 31/12/2024 Ejecutada

De acuerdo a lo reportado por el proceso, se evidencia el informe Consolidado de Seguimiento a los Archivos de Gestión

Se debe fortalecer la acción en su frecuencia y propósito para el tratamiento del riesgo.

Número de documentos: 1

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de las acciones, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. Es clave dar uso a los 

documentos oficiales del Sistema de Gestión para la documentación de las evidencias. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último 

trimestre del año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, 

socializar a los equipos de trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna 

aplicación.

Apoyo Gestión 

Documental 

6. Gestionar el préstamo y consulta de 

expedientes desde el Archivo Central a las 

dependencias de la Secretaría Distrital  del 

Hábitat.			

Afectación reputacional y 

económica
errores (fallas o deficiencias)

Falta de conocimiento de las normas 

archivísticas emitidas por el Archivo 

Distrital de Bogotá y lineamientos del 

Archivo General de la Nación

R26 Posibilidad de afectación reputacional y económica debido a errores (fallas o deficiencias) durante la organización de los archivos de gestión por

falta de conocimiento de las normas archivísticas emitidas por el Archivo Distrital de Bogotá y lineamientos del Archivo General de la Nación

Riesgo de ejecución y 

administración de 

procesos

50001 Muy Alta 100

El riesgo afecta la imagen de la 

Secretaría con efectos 

publicitario sostenido a nivel de 

sector administrativo, nivel 

departamental o municipal.

Mayor 80 ALTO ALTO Reducir A38 Realizar sensibilizaciones periodicas a contratistas

y funcionarios en temas de gestión documental

Funcionarios(as) o 

Contratistas designados por el 

proceso de Gestión 

Documental

Lista de Asistencia y 

Presentación de la 

Capacitación

31/12/2024 Ejecutada

El proceso presenta como avance de la ejecución de la acción, listado de asistencia sobre la gestión documental y aplicativo SIGA. 

Se debe fortalecer la acción en su frecuencia y propósito para el tratamiento del riesgo. 

Número de documentos: 2

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de las acciones, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. Es clave dar uso a los 

documentos oficiales del Sistema de Gestión para la documentación de las evidencias. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último 

trimestre del año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, 

socializar a los equipos de trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna 

aplicación.

Apoyo Gestión del 

Talento Humano

1. Ejecutar  las actividades contempladas en 

los Planes asociados al proceso de Gestión de 

Talento Humano	

Afectación reputacional y 

económica

incumplimiento de 

compromisos

insuficiente planta de personal e 

inadecuada planeación en el proceso
R44

Posibilidad de afectación reputacional debido a incumplimiento de compromisos por la falta de seguimiento al Plan Institucional de Capacitación

debido a insuficiente planta de personal e inadecuada planeación en el proceso			

			

			

			

			

Riesgo de ejecución y 

administración de 

procesos

2 Muy Baja 20 El riesgo afecta la imagen de 

algún área de la Secretaría			
Leve 20 BAJO C93

Profesional de la Subdirección Administrativa -

Talento Humano realiza seguimiento a la

ejecución del Plan Institucional de Capacitación

de forma semestral		

Informe de seguimiento del Plan 

Institucional de Capacitación
Cumple

El proceso reporta para el periodo del monitoreo, la ejecución de las actividades programadas en el PIC

Se debe fortalecer el control, con el fin de hacer seguimiento periódico al cumplimiento del Plan Institucional de Capacitación. 

Número de documentos: 15 

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último trimestre del

año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de

trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyecto (segunda línea de defensa) sobre los riesgos materializados en los objetivos,

programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones correctivas o de mejora necesarias.

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Media 12 Bajo 20 BAJO Reducir A61
Presentar el informe de seguimiento del Plan

Institucional de Capacitación al Comité

Institucional de Gestión y Desempeño

Profesional Subsecretaria 

Gestión Corporativa-Talento 

Humano

Listado asistencia

Presentación
31/12/2024 Ejecutada

De acuerdo con lo reportado por el proceso, se desarrollaron las actividades establecidas en el PIC

Se debe revisar la pertinencia del riesgo, el control y acción del tratamiento. 

Número de documentos: 15

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. Es clave dar uso a los 

documentos oficiales del Sistema de Gestión para la documentación de las evidencias. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último 

trimestre del año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, 

socializar a los equipos de trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna 

aplicación.

Apoyo Gestión del 

Talento Humano

1. Ejecutar  las actividades contempladas en 

los Planes asociados al proceso de Gestión de 

Talento Humano	

Afectación reputacional errores (fallas o deficiencias)
deficiencias en el manejo 

administrativo del proceso
R45

Posibilidad de  afectación reputacional debido a errores (fallas o deficiencias) durante la ejecución de  las actividades contempladas en los Planes 

asociados al proceso de Gestión de Talento Humano por deficiencias en el manejo administrativo del proceso			

			

			

			

			

Riesgo de ejecución y 

administración de 

procesos

101 Media 60

El riesgo afecta la imagen de la 

Secretaría con algunos usuarios 

de relevancia frente al logro de 

los objetivos

Moderado 60 MODERADO C94

Profesional de la Subdirección Administrativa -

Talento Humano realiza seguimiento al 

cumplimiento de las actividades incluidas en los 

planes y programas del proceso de talento 

humano de manera mensual		

Listado de Asistencia, convocatoria 

y/o Actas de Reunión. 		
Cumple

El proceso reporta para el periodo del monitoreo, actas de reunión del 15 noviembre, 10 y 26 de diciembre de 2025 

Se debe considerar la pertinencia del riesgo teniendo en cuenta la ejecución de las actividades contempladas en los Planes asociados al proceso de

Gestión de Talento Humano por deficiencias en el manejo administrativo del proceso. 	

 

Número de documentos: 3

Recomendaciones:

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último trimestre del

año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de

trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyecto (segunda línea de defensa) sobre los riesgos materializados en los objetivos,

programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones correctivas o de mejora necesarias.

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro  Baja 36 Bajo 60 MODERADO Reducir A62 Realizar seguimiento a los requerimientos

solicitados al proceso de Talento Humano

Profesional de la Subdirección 

Administrativa -Talento 

Humano

Matriz de seguimiento de 

recepción y atención de 

requerimientos

31/12/2024 Ejecutada

El proceso presenta como avance de la ejecución de la acción para el periodo del monitoreo, matriz de seguimiento a los requerimientos al 

proceso de gestión del talento humano.  

Se debe complementar la acción, estableciendo una frecuencia y propósito. Asi mismo, se deberia crear el formato en el Sistema de 

Gestión, diligenciado el estado de los trámites. 

Número de documentos: 1

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. Es clave dar uso a los 

documentos oficiales del Sistema de Gestión para la documentación de las evidencias. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último 

trimestre del año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, 

socializar a los equipos de trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna 

aplicación.

Apoyo
Gestión del 

Talento Humano

1. Ejecutar  las actividades contempladas en 

los Planes asociados al proceso de Gestión de 

Talento Humano	

Afectación reputacional y 

económica
errores (fallas o deficiencias)

incumplimiento de las actividades del 

Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud en el Trabajo

R46

Posibilidad de afectación reputacional y económica debido a errores (fallas o deficiencias) durante la ejecución de las actividades contempladas

en los planes asociados al proceso de Gestión de Talento Humano por incumplimiento de las actividades del Sistema de Gestión de Seguridad y

Salud en el Trabajo			

			

			

			

			

Riesgo de ejecución y 

administración de 

procesos

200 Media 60

El riesgo afecta la imagen de la 

Secretaría con algunos usuarios 

de relevancia frente al logro de 

los objetivos			

Moderado 60 MODERADO C96

Lider del Sistema de Gestión de Seguridad y

Salud en el Trabajo realiza seguimiento al

cumplimiento de las actividades incluidas en el

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el

Trabajo (SGSST) de manera mensual		

Reporte de actividades realizadas 

durante el mes 
Cumple

El proceso reporta para el periodo del monitoreo, las evidencias de las actividades incluidas en el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo

(SGSST). 

Sin embargo, se debe modificar el control y el soporte con el finde evidenciar el plan de actividades incluidas en el Sistema de Gestión de Seguridad y

Salud para la vigencia. Es decir, no es claro si las evidencias que se adjuntan están dando cumplimiento a las actividades programadas. 

Número de documentos: 1

Recomendaciones:

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último trimestre del

año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de

trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyecto (segunda línea de defensa) sobre los riesgos materializados en los objetivos,

programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones correctivas o de mejora necesarias.

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Baja 22 Moderado 60 MODERADO Reducir A65
Realizar  la difusión y ejecución de las actividades 

del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo (SGSST)

Profesional Subsecretaria 

Gestión Corporativa-Talento 

Humano		

Piezas Comunicativas

Correo electronicos

Listados de Asistencia

Registro Fotográfico

31/12/2024 Ejecutada

El proceso presenta como avance de la ejecución de la acción para el periodo del monitoreo, el plan de seguridad y salud en el trabajo. 

 

Se debe modificar el soporte de la acción, incluyendo el plan de actividades del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

(SGSST) en el que se evidencien cuáles son los temas programados y que se deben socializar en los diferentes canales de difusión de la 

entidad. 

Número de documentos: 11

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. Es clave dar uso a los 

documentos oficiales del Sistema de Gestión para la documentación de las evidencias. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último 

trimestre del año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, 

socializar a los equipos de trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna 

aplicación.

Apoyo
Gestión del 

Talento Humano

1. Ejecutar  las actividades contempladas en 

los Planes asociados al proceso de Gestión de 

Talento Humano	

Afectación reputacional y 

económica
errores (fallas o deficiencias)

incumplimiento de las actividades del 

Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud en el Trabajo

R46

Posibilidad de afectación reputacional y económica debido a errores (fallas o deficiencias) durante la ejecución de las actividades contempladas

en los planes asociados al proceso de Gestión de Talento Humano por incumplimiento de las actividades del Sistema de Gestión de Seguridad y

Salud en el Trabajo			

			

			

			

			

Riesgo de ejecución y 

administración de 

procesos

200 Media 60

El riesgo afecta la imagen de la 

Secretaría con algunos usuarios 

de relevancia frente al logro de 

los objetivos			

Moderado 60 MODERADO C97
Subsecretario (a) de Gestión Corporativa

gestiona la realización de la semana de la

seguridad y salud en el Trabajo una  vez al año		

Programación de las actividades, 

Listados de Asistencia, Registro 

Fotográfico

Cumple

De acuerdo con lo establecido en el control, se evidencian los soportes de la semana de la Seguridad y Salud en el Trabajo se efectuó en el mes de

octubre de 2024.

Sin embargo, se debe modificar el control teniendo en cuenta que esta actividad, apunta de manera parcial a la ejecución de las actividades del Sistema

de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo para la vigencia. Se debe fortalecer el control en su frecuencia y propósito. 	

Número de documentos: 6

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último trimestre del

año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de

trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyecto (segunda línea de defensa) sobre los riesgos materializados en los objetivos,

programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones correctivas o de mejora necesarias.
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Apoyo Gestión del 

Talento Humano

4.Comprobar que se haya realizado la 

liquidación del pago de nómina, seguridad y 

prestaciones sociales de los funcionarios de la 

Secretaría Distrital del Hábitat				

Afectación reputacional y 

económica

incumplimiento de 

compromisos

reporte inoportuno de información 

necesaria para el proceso
R47

Posibilidad de afectación reputacional y económica por incumplimiento de compromisos durante la liquidación del pago de nómina, seguridad

social y prestaciones sociales de los funcionarios de la Secretaría Distrital del Hábitat debido a reporte inoportuno de información necesaria para

el proceso			

			

			

			

			

Riesgo de ejecución y 

administración de 

procesos

12 Baja 40

El riesgo afecta la imagen de la 

Secretaría con efectos 

publicitario sostenido a nivel de 

sector administrativo, nivel 

departamental o municipal.

Mayor 80 ALTO C199

Funcionario (Profesional o Técnico) y/o

contratista de la Subdirección Administrativa

verifica la aplicación de los controles del

procedimiento de nómina versus las novedades

generadas en el periodo  de manera mensual		

Reportes de nómina Cumple

El proceso reporta para el periodo del monitoreo, las novedades para la liquidación de la nómina. Sin embargo, sería importante determinar si realmente

se puede presentar incumplimiento de compromisos durante la liquidación del pago de nómina, seguridad y prestaciones sociales de los funcionarios de

la Secretaría Distrital del Hábitat. Se evidencian la trazabilidad del correo, frente a la revisión de la nómina a liquidar. 

Número de documentos: 12 

Recomendación: 

-Realizar mesas de trabajo para determinar el alcance del riesgo y evaluar la aplicación del control que apunten al cumplimiento del objetivo del proceso,

determinando su frecuencia y propósito.   Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Baja 24 Mayor 80 ALTO Reducir A64
Verificar que se cumpla el procedimiento de 

nòmina incluyendo las novedades que se 

presenten				

Profesional Subsecretaria 

Gestión Corporativa-Talento 

Humano		

Reportes mensuales de 

nòmina con las novedades			
31/12/2024 Ejecutada

El proceso presenta como avance de la ejecución de la acción para el periodo del monitoreo, los reportes mensuales de nómina con las 

novedades presentadas en el periodo del monitoreo. 

En el marco de las mesas de trabajo se debe determinar al alcance de la acción, con el propósito de determinar su alcance y si realmente 

estaría mitigando el riesgo en el proceso. 

Número de documentos: 12

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de las acciones, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. Es clave dar uso a los 

documentos oficiales del Sistema de Gestión para la documentación de las evidencias. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último 

trimestre del año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, 

socializar a los equipos de trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna 

aplicación.

Apoyo
Gestión de Bienes, 

Servicios e 

Infraestructura

2. Ejecutar las actividades programadas en el 

Plan de Mantenimiento Preventivo y 

Correctivo de la Infraestructura				

Afectación reputacional y 

económica
errores (fallas o deficiencias)

deficiencia en la infraestructura física 

y operativa de la 

entidad								

R28

Posibilidad de afectación reputacional y económica debido a errores (fallas o deficiencias) durante la realización de las actividades de

mantenimiento preventivo, correctivo y adecuación de instalaciones requeridas por las dependencias de la entidad por deficiencia en la

infraestructura física y operativa de la entidad			

			

			

			

			

Riesgo de ejecución y 

administración de 

procesos

240 Media 60

El riesgo afecta la imagen de la 

Secretaría internamente, de 

conocimiento general nivel 

interno, de junta directiva y 

accionistas y/o proveedores.

Menor 40 MODERADO C133
Subdirector(a) Administrativa revisa la

ejecución Plan de mantenimiento preventivo y

correctivo de manera mensual		

Planillas de ejecución de las 

actividades del plan de 

mantenimiento

Cumple

El proceso reporta para el periodo del monitoreo,la ejecución de las actividades del PLAN DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO

para el tercer cuatrimestre 2024.

Número de documentos: 1

Recomendaciones:  

-Modificar el formato PS02-FO95 de acuerdo con los lineamientos establecidos en el instructivo PG03-IN44. 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último trimestre del

año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de

trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyecto (segunda línea de defensa) sobre los riesgos materializados en los objetivos,

programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones correctivas o de mejora necesarias.
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Generar alertas frente a los daños o imprevistos

de la infraestructura fisica de las 3 sedes de la

Secretaria Distrital del Hábitat				

Profesional de la Subdirección 

Administraiva - Proceso de 

Bienes, Servicios e 

Infraestructura

Correo electronico y/o 

acta de reunión
31/12/2024 Ejecutada

El proceso presentareporta que se  generaron las alertas correspondientes frente a los daños e imprevistos en la infraestructura física de 

las tres sedes de la Secretaría Distrital del Hábitat. Asimismo, se implementaron las acciones correctivas necesarias para mitigar los 

riesgos y garantizar el adecuado funcionamiento de las instalaciones	

Número de documentos: 4

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de las acciones, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. Es clave dar uso a los 

documentos oficiales del Sistema de Gestión para la documentación de las evidencias. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último 

trimestre del año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, 

socializar a los equipos de trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna 

aplicación.

Apoyo
Gestión de Bienes, 

Servicios e 

Infraestructura

2. Ejecutar las actividades programadas en el 

Plan de Mantenimiento Preventivo y 

Correctivo de la Infraestructura				

Afectación reputacional y 

económica
errores (fallas o deficiencias)

Falta de planeación y proyección en 

los procesos de contratación para el 

suministro y adecuación de los 

espacios de trabajo			

R28

Posibilidad de afectación reputacional y económica debido a errores (fallas o deficiencias) durante la realización de las actividades de

mantenimiento preventivo, correctivo y adecuación de instalaciones requeridas por las dependencias de la entidad por deficiencia en la

infraestructura física y operativa de la entidad			

			

			

			

			

Riesgo de ejecución y 

administración de 

procesos

240 Media 60

El riesgo afecta la imagen de la 

Secretaría internamente, de 

conocimiento general nivel 

interno, de junta directiva y 

accionistas y/o proveedores.

Menor 40 MODERADO C194

Profesional asignado de la subdirección

administrativa verifica entregas de pedidos por

parte del contratista frente a los requerimientos

realizados por la entidad de manera mensual		

Factura, remisiones y  

Actas de recibo a satisfacción
Cumple

El proceso reporta para el periodo del monitoreo, actas de recibo a satisfacción durante el periodo del monitoreo. 

Número de documentos: 1

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último trimestre del

año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de

trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyecto (segunda línea de defensa) sobre los riesgos materializados en los objetivos,

programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones correctivas o de mejora necesarias.
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Apoyo
Gestión de Bienes, 

Servicios e 

Infraestructura

3. Verificar que los bienes de la Entidad estén 

dentro del Programa de Seguros de la Entidad 

				

Afectación reputacional y 

económica
errores (fallas o deficiencias)

acercamiento del personal de 

seguridad con la ciudadania, 

colaboradores y funcionarios de la 

entidad

R29

Posibilidad de afectación reputacional y económica debido a errores (fallas o deficiencias) por incumplimiento del protocolo de seguridad debido

al acercamiento del personal de seguridad con la ciudadania, colaboradores y funcionarios de la entidad			

			

			

			

			

Riesgo de ejecución y 

administración de 

procesos

19000 Muy Alta 100

El riesgo afecta la imagen de la 

Secretaría internamente, de 

conocimiento general nivel 

interno, de junta directiva y 

accionistas y/o proveedores.

Menor 40 ALTO C136

Profesional asignado de la Subdirección

Administrativa realiza seguimiento al protocolo

de operación para el servicio de vigilancia y

seguridad privada en la Secretaría Distrital del

Hábitat de manera mensual		

Bitácora de seguridad y formatos 

de autorización de ingreso		
Cumple

El proceso reporta para el periodo del monitoreo, bitácora de seguridad y formatos de autorización de ingreso para el periodo del monitoreo. 

Número de documentos: 1

Recomendaciones:

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último trimestre del

año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de

trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyecto (segunda línea de defensa) sobre los riesgos materializados en los objetivos,

programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones correctivas o de mejora necesarias.
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Actualizar el protocolo de operación para el

servicio de vigilancia y seguridad privada de la

entidad y adquirir el paquete de polizas que hacen

parte del programa de seguros para la Secretaría

Distrital del Hábitat. 				

Subdirectora Administrativa
Protocólo actualizado

Polizas		
31/12/2024 Ejecutada

Se evidencia la adquisición del paquete de pólizas que forma parte del programa de seguros de la Secretaría Distrital del Hábitat, así como 

pólizas adicionales necesarias para garantizar la cobertura integral de los riesgos asociados a las actividades de la entidad.

Número de documentos: 8

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de las acciones, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. Es clave dar uso a los 

documentos oficiales del Sistema de Gestión para la documentación de las evidencias. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último 

trimestre del año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, 

socializar a los equipos de trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna 

aplicación.

Apoyo
Gestión de Bienes, 

Servicios e 

Infraestructura

3. Verificar que los bienes de la Entidad estén 

dentro del Programa de Seguros de la Entidad 

				

Afectación reputacional y 

económica
errores (fallas o deficiencias)

Falta de seguimiento a los protocolos 

de seguridad de la entidad			
R29

Posibilidad de afectación reputacional y económica debido a errores (fallas o deficiencias) por incumplimiento del protocolo de seguridad debido

al acercamiento del personal de seguridad con la ciudadania, colaboradores y funcionarios de la entidad			

			

			

			

			

Riesgo de ejecución y 

administración de 

procesos

19000 Muy Alta 100

El riesgo afecta la imagen de la 

Secretaría internamente, de 

conocimiento general nivel 

interno, de junta directiva y 

accionistas y/o proveedores.

Menor 41 ALTO C137

Profesional asignado de la Subdirección 

Administrativa realiza seguimiento  al protocolo 

de operación para el servicio de vigilancia y 

seguridad privada en la Secretaría Distrital del 

Hábitat de manera mensual. 	

Comunicación Oficial		 Cumple

El proceso reporta para el periodo del monitoreo, bitácora de seguridad y formatos de autorización de ingreso para el periodo del monitoreo. 

Número de documentos: 1

Recomendaciones:

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último trimestre del

año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de

trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyecto (segunda línea de defensa) sobre los riesgos materializados en los objetivos,

programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones correctivas o de mejora necesarias.
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Apoyo Gestión Financiera
4. Dar trámite a las solicitudes de desembolsos 

radicados en debida forma.				

Afectación económica y 

reputacional
errores (fallas o deficiencias)

incumplimiento  de los controles del 

procedimiento
R54 Posibilidad de afectación económica debido a errores (fallas o deficiencias) durante el trámite a las solicitudes de desembolsos (pagos)

radicados en debida forma por entrega extemporánea de las cuentas y alto volumen de trabajo.

Riesgo de ejecución y 

administración de 

procesos

12000 Muy Alta 100 Afectación menor a 10 SMLSV. Leve 20 ALTO C208

Profesional de la Subdirección Financiera

verifica La liquidación tributaria generada en el

modulo de cuentas por pagar versus el libro de

control el control de manera permanente 

Causación del pago generada por

JSP7 y por SPGR cuando

aplique.		

Cumple

El proceso reporta para el periodo del monitoreo, la trazabilidad de radicación de cuentas de cobro de personas naturales y jurídicas en el portal de JSP7.

Así mismo se evidencia los comprobantes generados a través del Sistema General de Regalías.

Número de documentos: 15

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último trimestre del

año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de

trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyecto (segunda línea de defensa) sobre los riesgos materializados en los objetivos,

programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones correctivas o de mejora necesarias.
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FECHA

12/07/2024

CÓDIGO

PG01-FO946

VERSIÓN 1

Controles

Tipo de 

Proceso
Proceso Punto de riesgo Impacto Causa Inmediata Causa raíz Código riesgo Descripción del riesgo Clasificación del riesgo Frecuencia punto de riesgo Nivel probabilidad Inherente Porcentaje Criterio Impacto Nivel Impacto Porcentaje

Zona severidad riesgo 

inherente

Código del 

control
Descripción control Evidencia del Control Estado del Control

Observaciones Segunda Linea de Defensa 

31 de diciembre de 2024
Tipo Implementación Documentado Frecuencia Evidencia

Nivel 

Probabilidad 

residual

Porcentaje
Nivel 

Impacto
Porcentaje

Zona severidad riesgo 

redisual

Estrategia de 

tratamiento

Código

Acción
Acción Responsable  Soporte

Fecha final de 

Implementación
Estado de la Acción

Observaciones Segunda Linea de Defensa 

31de diciembre de 2024 final

VALORACIÓN DEL RIESGO

Plan acción

MATRIZ CONSOLIDADA DE RIESGOS

SECRETARIA DISTRITAL DEL HÁBITAT

Observaciones Monitoreo a Riesgo de Gestión

01 de septiembre al 31 de diciembre de 2024

Riesgo residual
IDENTIFICACIÓN DEL RIESGO

Riesgo Inherente

Eficiencia Informativos

Atributos

Apoyo Gestión Financiera
4. Dar trámite a las solicitudes de desembolsos 

radicados en debida forma.				

Afectación económica y 

reputacional
errores (fallas o deficiencias)

incumplimiento  de los controles del 

procedimiento
R54 Posibilidad de afectación económica debido a errores (fallas o deficiencias) durante el trámite a las solicitudes de desembolsos (pagos)

radicados en debida forma por entrega extemporánea de las cuentas y alto volumen de trabajo.

Riesgo de ejecución y 

administración de 

procesos

12000 Muy Alta 100 Afectación menor a 10 SMLSV. Leve 20 ALTO C209

Profesional de la Subdirección Financiera realiza

seguimiento que la totalidad de las cuentas

asignadas sean tramitadas de manera permanente 

Reporte de pagos Bogdata y

ordenes de pago del aplicativo

SPGR cuando aplique		

Cumple

El proceso reporta para el periodo del monitoreo, a la trazabilidad y reporte de pagos Bogdata y órdenes de pago del aplicativo SPGR. 

Número de documentos: 20

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último trimestre del

año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de

trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyecto (segunda línea de defensa) sobre los riesgos materializados en los objetivos,

programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones correctivas o de mejora necesarias. 
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Apoyo Gestión Financiera
4. Dar trámite a las solicitudes de desembolsos 

radicados en debida forma.				

Afectación económica y 

reputacional
errores (fallas o deficiencias)

incumplimiento  de los controles del 

procedimiento
R54 Posibilidad de afectación económica debido a errores (fallas o deficiencias) durante el trámite a las solicitudes de desembolsos (pagos)

radicados en debida forma por entrega extemporánea de las cuentas y alto volumen de trabajo.

Riesgo de ejecución y 

administración de 

procesos

12000 Muy Alta 100 Afectación menor a 10 SMLSV. Leve 20 ALTO C207

Profesional de la Subdirección Financiera revisa

la aplicación de los lineamientos para trámite de

pagos comunicados en la circular expedida por

el area de manera anual el control se ejecuta de

manera permanente 

Cuadro de trazabilidad del

profesional de la subdirección		
Cumple

El proceso reporta para el periodo del monitoreo, a la trazabilidad del seguimiento de asignaciones por liquidador, cuadro liquidador y de registro de

información.

Número de documentos: 10

Recomendaciones:

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último trimestre del

año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de

trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyecto (segunda línea de defensa) sobre los riesgos materializados en los objetivos,

programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones correctivas o de mejora necesarias. 

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Baja 32 Leve 20 BAJO Aceptar

Apoyo Gestión Financiera

6.Elaborar, analizar y presentar los estados 

financieros e informes a partes 

interesadas.				

Afectación económica y 

económica

incumplimiento de 

compromisos

incumplimiento, inoportunidad y/o 

inexactitud de la información
R55

Posibilidad de afectación económica y reputacional debido a incumplimiento de compromisos durante preparación, analisis, elaboración y

presentación de los estados financieros, informes y reportes a partes interesadas por incumplimiento, inoportunidad y/o inexactitud de la

información por parte de las areas misionales

Riesgo de ejecución y 

administración de 

procesos

19 Baja 40

El riesgo afecta la imagen de la 

Secretaría con algunos usuarios 

de relevancia frente al logro de 

los objetivos

Moderado 60 MODERADO C107

Profesional de la Subdirección Financiera realiza

seguimiento al suministro de la información

contable por parte de las áreas misionales de

acuerdo al cronograma de insumo contable de

manera trimestral

Correo electrónico y/o 

comunicación oficial		
Cumple

El proceso reporta para el periodo del monitoreo, al seguimiento de la información del insumo contable para el periodo del monitoreo. 

Es necesario actualizar los formatos del proceso de acuerdo con el Instructivo para elaborar documentos que se requieran incorporar al Sistema 

Integrado de Gestión de la Entidad (PG03-IN44) del Sistema de Gestión de la entidad

Número de documentos: 11

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último trimestre del

año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de

trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyecto (segunda línea de defensa) sobre los riesgos materializados en los objetivos,

programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones correctivas o de mejora necesarias. 

Preventivo Manual Documentado Aleatoria Con registro Muy baja 16 Moderado 60 MODERADO Reducir A53

Socialización del Manual de Políticas por los

menos una vez en la vigencia y/o cuando se

presente una actualización de la misma

Profesional Subdirección 

Financiera

Correo y/o comunicado 

oficial de la socialización
31/12/2024 Ejecutada

El proceso presenta como avance de la ejecución de la acción, la socialización del Manual de Políticas de Operación Contable a las 

diferentes dependencias de la entidad. Asi mismo se evidencia el CRONOGRAMA DE LOS PLAZOS PARA SUMINISTRAR 

INFORMACIÓN DEL INSUMO CONTABLE PARA LA PREPARACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS EN LA VIGENCIA 202

Se debe fortalecer la acción, con el fin de crear espacios para la orientación o capacitación sobre el Manual de Política Políticas de 

Operación Contable a los funcionarios y colaboradores que desarrolles estos temas en las dependencias. 	

Número de documentos: 6

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de las acciones, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. Es clave dar uso a los 

documentos oficiales del Sistema de Gestión para la documentación de las evidencias. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último 

trimestre del año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, 

socializar a los equipos de trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna 

aplicación.

Apoyo Gestión Financiera

6.Elaborar, analizar y presentar los estados 

financieros e informes a partes 

interesadas.				

Afectación reputacional y 

económica

incumplimiento de 

compromisos

incumplimiento, inoportunidad y/o 

inexactitud de la información
R55

Posibilidad de afectación económica y reputacional debido a incumplimiento de compromisos durante preparación, analisis, elaboración y

presentación de los estados financieros, informes y reportes a partes interesadas por incumplimiento, inoportunidad y/o inexactitud de la

información por parte de las areas misionales

Riesgo de ejecución y 

administración de 

procesos

19 Baja 40

El riesgo afecta la imagen de la 

Secretaría con algunos usuarios 

de relevancia frente al logro de 

los objetivos

Moderado 60 MODERADO C105

Profesional de la Subdirección Financiera revisa

la información contable previo a los cierres

mensuales. 

Conciliaciones, correos 

electrónicos, memorandos de 

seguimiento

Cumple

El proceso reporta para el periodo del monitoreo, comunicaciones oficiales sobre seguimientos y se adjuntan diferentes memorandos remitidos y

recibidos por las diferentes dependencias que solicitan y brindan información para el cierre contable de los periodos. 								

Número de documentos: 2

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último trimestre del

año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de

trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyecto (segunda línea de defensa) sobre los riesgos materializados en los objetivos,

programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones correctivas o de mejora necesarias. 

Detectivo Automático Documentado Aleatoria Con registro Muy baja 16 Moderado 60 MODERADO Reducir A54

Solicitar la información contable y/o ajustes

mediante comunicación oficial a las áreas

misionales 

Profesional Subdirección 

Financiera

Solicitud mediante correo 

y/o comunicación oficial
31/12/2024 Ejecutada

El proceso presenta como avance de la ejecución de la acción, el CRONOGRAMA DE LOS PLAZOS PARA SUMINISTRAR 

INFORMACIÓN DEL INSUMO CONTABLE PARA LA PREPARACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS EN LA VIGENCIA 2024 

y su socialización a las dependencias de la entidad. 

Se debe fortalecer la acción, en el marco del seguimiento y cumplimiento al cronograma establecido para la vigencia. 

Número de documentos: 2

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de las acciones, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. Es clave dar uso a los 

documentos oficiales del Sistema de Gestión para la documentación de las evidencias. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último 

trimestre del año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, 

socializar a los equipos de trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna 

aplicación.

Apoyo Gestión Financiera

2. Elaborar los Certificados de Disponiblidad, 

Registros Presupuestales, anulaciones y 

adiciones solicitados.				

afectación económica errores (fallas o deficiencias)
la radicación para gestión inmediata de 

las mismas.
R93

Posibilidad de afectación económica debido a Errores (fallas o deficiencias) durante la elaboración de los Certificados de Disponibilidad,

Registros, anulaciones, adiciones y/o modificaciones presupuestales solicitados por las dependencias debido a la radicación para gestión

inmediata de las mismas.

Riesgo de ejecución y 

administración de 

procesos

6328 Muy Alta 100 Entre 10 y 50 SMLSV Menor 40 ALTO C210

Profesional asignado de la Subdireccion de

Financiera Verifica la solicitud y documentaciòn

de soporte presentada para la elaboraciòn de los

certificados de disponibilidad presupuestal y

certificados de registro presupuestal cada vez

que allegan una solicitud a la Subdirecciòn

Registro en el sistema de 

informacón designado por la 

Secretarìa de Hacienda		

Cumple

El proceso reporta para el periodo del monitoreo, las solicitudes de CDP y de CRP que se encuentran registrados en el Sistema BOGDATA de la

Secretaria de Hacienda. 

Número de documentos: 15 

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último trimestre del

año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de

trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyecto (segunda línea de defensa) sobre los riesgos materializados en los objetivos,

programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones correctivas o de mejora necesarias.  

Preventivo Automático Documentado Continua Con registro Baja 30 Menor 26 MODERADO Reducir A80

Realizar mesas de trabajo con las diferentes áreas

para cumplir con las metas presupuestales de la

entidad

Profesionales del equipo de 

presupuesto de la subdirección 

Financiera

Actas de reunión 31/12/2024 Ejecutada

El proceso presenta como avance de la ejecución de la acción, la asistencia a capacitaciones sobre temas relacionados a la Armonización 

Presupuestal y de registro de información en el sistema de Bogdata para cumplimiento de este. 

Número de documentos: 8

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de las acciones, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. Es clave dar uso a los 

documentos oficiales del Sistema de Gestión para la documentación de las evidencias. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último 

trimestre del año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, 

socializar a los equipos de trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna 

aplicación.

Apoyo Gestión Financiera

2. Elaborar los Certificados de Disponiblidad, 

Registros Presupuestales, anulaciones y 

adiciones solicitados.				

afectación económica errores (fallas o deficiencias)
la radicación para gestión inmediata de 

las mismas.
R93

Posibilidad de afectación económica debido a Errores (fallas o deficiencias) durante la elaboración de los Certificados de Disponibilidad,

Registros, anulaciones, adiciones y/o modificaciones presupuestales solicitados por las dependencias debido a la radicación para gestión

inmediata de las mismas.

Riesgo de ejecución y 

administración de 

procesos

6328 Muy Alta 100 Entre 10 y 50 SMLSV Menor 40 ALTO C213

Subdirector (a) Financiero (a) revisa el nùmero

de certificados de disponibilidad y certificados

de registro presupuestal expedidos vs las

solicitudes realizadas cada vez que se firman los

certificados de disponibilidad y los certificados

de registro presupuestal

Enlace o link donde se encuentran 

almacenados los certificados 

firmados		

Cumple

El proceso reporta para el periodo del monitoreo, la informacion para el tercer cuatrimestre de la vigencia 2024 se crear carpetas en las que se

encuentran los CDP's y CRP's expedidos mes a mes, debidamente firmados por el Subdirector Financiero.

Número de documentos: 4

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último trimestre del

año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de

trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyecto (segunda línea de defensa) sobre los riesgos materializados en los objetivos,

programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones correctivas o de mejora necesarias.  

Detectivo Automático Documentado Continua Con registro Baja 30 Menor 26 MODERADO

Apoyo Gestión Financiera

2. Elaborar los Certificados de Disponiblidad, 

Registros Presupuestales, anulaciones y 

adiciones solicitados.				

afectación económica errores (fallas o deficiencias)
la radicación para gestión inmediata de 

las mismas.
R93

Posibilidad de afectación económica debido a Errores (fallas o deficiencias) durante la elaboración de los Certificados de Disponibilidad,

Registros, anulaciones, adiciones y/o modificaciones presupuestales solicitados por las dependencias debido a la radicación para gestión

inmediata de las mismas.

Riesgo de ejecución y 

administración de 

procesos

6328 Muy Alta 100 Entre 10 y 50 SMLSV Menor 40 ALTO C214

Profesional asignado de la subdireccion de

financiera realiza seguimiento al nùmero de

certificados de disponibilidad y certificados de

registro presupuestal expedidos vs las solicitudes

realizadas una vez expedida la informaciòn

Reporte Bogdata Cumple

El proceso reporta para el periodo del monitoreo, la informacion para el segundo trimestre de la vigencia 2024 y se adjunta reportes del sistema Bogdata

de los CDPS y CRPS, adicional, se adjunta reporte de las solicitudes recibidas por el sistema de JSP7 de CDPS y CRPS

Número de documentos: 8

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último trimestre del

año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de

trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyecto (segunda línea de defensa) sobre los riesgos materializados en los objetivos,

programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones correctivas o de mejora necesarias.  

Correctivo Automático Documentado Continua Con registro Baja 30 Menor 26 MODERADO

Apoyo Gestión Financiera

1. Consolidar y registrar la programación del 

PAC, de forma tal que puedan sufragarse 

todos los compromisos.				

afectación económica y 

reputacional
errores (fallas o deficiencias)

la incorrecta planeación financiera de 

los recursos  solicitados por las 

dependencias  en el ejercicio de 

reprogramación del PAC

R94 Posibilidad de afectación económica y reputacional por Errores (fallas o deficiencias) durante la consolidación y registro de la programación del

PAC por la incorrecta planeación financiera de los recursos  solicitados por las dependencias  en el ejercicio de reprogramación del PAC

Riesgo de ejecución y 

administración de 

procesos

108 Muy Baja 60 Entre 50 y 100 SMLSV Moderado 60 MODERADO C211

Profesional designado por la Subdirección

Financiera valida la información suministrada por 

las areas vs programación inicial de PAC 

Correos electrónicos y archivos 

remisiorios, consolidado PAC 

institucional

Cumple

El proceso reporta para el periodo del monitoreo, las bases de información suministrada por las áreas vs programación inicial de PAC.

 Sin embargo, no se evidencia una validación de la información que se haya tramitado por correo. 

Número de documentos: 8

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último trimestre del

año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de

trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyecto (segunda línea de defensa) sobre los riesgos materializados en los objetivos,

programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones correctivas o de mejora necesarias.  

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Baja 39 Menor 39 MODERADO Reducir A81
Capacitar a funcionarios y contratistas de las

áreas para una adecuada programación del PAC

Profesional designado de la 

Subdirección Financiera

Lista de Asistencia y/o 

correo electrónico y/o 

pantallazo reunión teams

31/12/2024 Ejecutada

El proceso presenta como avance de la ejecución de la acción, pantallazos de programación de reuniones o mesas de trabajo, listado de 

asistencia y correos electrónicos. Sin embargo, se debe modificar la acción y ajustar la evidencia teniendo en cuenta que 

pantallazos de reuniones y listados de asistencia no permiten evidenciar la eficacia de la acción para mitigar el riesgo.

Se debe documentar el trabajo adelantado en las mesas de trabajo para evidenciar los temas desarrollados para la programación del PAC

Número de documentos: 6

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de las acciones, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. Es clave dar uso a los 

documentos oficiales del Sistema de Gestión para la documentación de las evidencias. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último 

trimestre del año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, 

socializar a los equipos de trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna 

aplicación.

Apoyo Gestión Financiera

1. Consolidar y registrar la programación del 

PAC, de forma tal que puedan sufragarse 

todos los compromisos.				

afectación económica y 

reputacional
errores (fallas o deficiencias)

la incorrecta planeación financiera de 

los recursos  solicitados por las 

dependencias  en el ejercicio de 

reprogramación del PAC

R94
Posibilidad de afectación económica y reputacional por Errores (fallas o deficiencias) durante la consolidación y registro de la programación del

PAC por la incorrecta planeación financiera de los recursos  solicitados por las dependencias  en el ejercicio de reprogramación del PAC

Riesgo de ejecución y 

administración de 

procesos

108 Muy Baja 60 Entre 50 y 100 SMLSV Moderado 60 MODERADO C212

Profesional designado por la Subdirección

Financiera verifica la información de las cuentas

de cobro que no tengan recursos disponibles

para pago y efectua la respectiva compensación

Correos electronicos, archivo excel 

de compensación		
Cumple

El proceso reporta para el periodo del monitoreo, los correos electrónicos correspondientes a las solicitudes de compensaciones PAC.

Número de documentos: 15

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último trimestre del

año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de

trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyecto (segunda línea de defensa) sobre los riesgos materializados en los objetivos,

programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones correctivas o de mejora necesarias.  

Correctivo Automático Documentado Continua Con registro Baja 39 Menor 39 MODERADO Reducir

Apoyo Gestión 

Tecnológica

3. Implementar arquitectura misional, de 

información, de sistemas de información, 

estrategia de accesibilidad e interoperabilidad y 

arquitectura de servicios tecnológicos 

tecnológicos

Afectación económica y 

reputacional
errores (fallas o deficiencias)

Falla de los servicios de los sistemas 

de información, telecomunicaciones y 

data center.

R49
Posibilidad de afectación económica y reputacional debido a errores (fallas o deficiencias) durante la implementación de la arquitectura misional,

de información, de sistemas de información, estrategia de accesibilidad e interoperabilidad y arquitectura de servicios tecnológicos por falla de

los servicios de los sistemas de información, telecomunicaciones y data center.

Riesgo de ejecución y 

administración de 

procesos

31310 Muy Alta 100 Entre 10 y 50 SMLSV Menor 40 ALTO C81

Profesional o contratista asignado por la

Subsecretaria de Gestión Corporativa- Gestión

Tecnologica realiza seguimiento al monitoreo del

servidor físico que aloja el sistema de

información (Espacio en disco, memoria, RAM,

procesador y red consumida, entre otros) 3 al

año o cuando se requiera de acuerdo a lo

establecido en la contratación

informe de monitoreo plataforma

virtual		
Cumple

El proceso reporta para el periodo, se evidencia el seguimiento al monitoreo de los servidores físicos y virtuales, como parte del monitoreo se generó los

reportes de disponibilidad, uso de discos y unidades de almacenamiento, estado de los servidores y otras capacidades de la infraestructura tecnológica de 

la entidad. 

Número de documentos: 20

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último trimestre del

año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de

trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyecto (segunda línea de defensa) sobre los riesgos materializados en los objetivos,

programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones correctivas o de mejora necesarias.

Preventivo Automático Documentado Continua Con registro Media 50 Menor 40 MODERADO Reducir A66 Elaborar un plan de mantenimiento integral para

equipos de cómputo e infraestructura tecnológica

Profesional o contratista 

asignado por la Subsecretaria 

de Gestión Corporativa- 

gestion tecnologica

Plan de Mantenimiento o 

informes de monitoreo
31/12/2024 Ejecutada

De acuerdo con lo reportado por el proceso, se evidencian los soportes del plan de mantenimiento ha permitido optimizar el parque 

informático de la SDHT

Número de documentos: 7

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de las acciones, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. Es clave dar uso a los 

documentos oficiales del Sistema de Gestión para la documentación de las evidencias. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último 

trimestre del año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, 

socializar a los equipos de trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna 

aplicación.

Apoyo
Gestión 

Tecnológica

8. Gestionar y hacer seguimiento al 

cumplimiento de los planes de mantenimiento 

de infraestructura				

Afectación reputacional y 

económica
Interrupción Ataques a la plataforma tecnológica R50

Posibilidad de afectación reputacional y económica debido a interrupción durante la gestion de los planes de mantenimiento de infraestructura

por ataques a la plataforma tecnológica

Riesgo de ejecución y 

administración de 

procesos

5002 Muy Alta 100

El riesgo afecta la imagen de la 

Secretaría con efectos 

publicitario sostenido a nivel de 

sector administrativo, nivel 

departamental o municipal.

Mayor 80 ALTO C82

Profesional o contratista asignado por la

Subsecretaria de Gestión Corporativa- Gestion

Tecnologica verifica el estado de la seguridad

informática (Firewall y Antivirus) mensual

Informe de revisión de firewall y

antivirus
Cumple

El proceso reporta para el periodo del monitoreo, el seguimiento al estado de la seguridad informática (Firewall y Antivirus). 

Número de documentos: 1

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último trimestre del

año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de

trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyecto (segunda línea de defensa) sobre los riesgos materializados en los objetivos,

programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones correctivas o de mejora necesarias.

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Alta 65 Mayor 80 ALTO Reducir A67 Actualización parches y pruebas de vulnerabilidad

Profesional o contratista 

asignado por la Subsecretaria 

de Gestión Corporativa- 

Gestión Tecnologica

Informe de actualización 

de parches y/o de pruebas 

de vulnerabilidades

31/12/2024 Ejecutada

El proceso reporta como evidencia de avance de ejecución de la acción, monitoreo del firewall y de la consola de antivirus, para detección 

de vulnerabilidades, de la misma manera se realizan diagnósticos de vulnerabilidades al sitio web de la SDHT. 

Número de documentos:1

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de las acciones, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. Es clave dar uso a los 

documentos oficiales del Sistema de Gestión para la documentación de las evidencias. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último 

trimestre del año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, 

socializar a los equipos de trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna 

aplicación.

Apoyo Gestión 

Tecnológica

8. Gestionar y hacer seguimiento al 

cumplimiento de los planes de mantenimiento 

de infraestructura				

Afectación reputacional y 

económica
Interrupción Ataques a la plataforma tecnológica R50 Posibilidad de afectación reputacional y económica debido a interrupción durante la gestion de los planes de mantenimiento de infraestructura

por ataques a la plataforma tecnológica

Riesgo de ejecución y 

administración de 

procesos

5002 Muy Alta 100

El riesgo afecta la imagen de la 

Secretaría con efectos 

publicitario sostenido a nivel de 

sector administrativo, nivel 

departamental o municipal.

Mayor 80 ALTO Alta 65 Mayor 80 ALTO Reducir A68
Detectar un incidente de seguridad de la

información y seguir el procedimiento PS05-

PR04 Gestión de Incidentes

Profesional o contratista 

asignado por la Subsecretaria 

de Gestión Corporativa- 

Gestión Tecnologica

Casos en mesa de ayuda 

y/o correo electrónico y/o 

informes de seguridad

31/12/2024 No aplica

El proceso  reporta que para este periodo no se han presentado incidentes de seguridad de la información que deban ser registrados en el 

procedimiento de gestión de incidentes de seguridad de la información.

Número de documentos:0

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de las acciones, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. Es clave dar uso a los 

documentos oficiales del Sistema de Gestión para la documentación de las evidencias. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último 

trimestre del año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, 

socializar a los equipos de trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna 

aplicación.

Apoyo Gestión 

Tecnológica

2. Implementar lineamientos, políticas y 

componentes de Gobierno de TI, Gobierno 

Digital, Seguridad Digital y Sistema de Gestión 

de Seguridad de la Información.				

Afectación económica errores (fallas o deficiencias)
Pérdida de confidencialidad de la 

información por acceso no autorizado
R51

Posibilidad de afectación económica debido a errores (fallas o deficiencias) durante la implementación de lineamientos, políticas y componentes

de Gobierno de TI, Gobierno Digital, Seguridad Digital y Sistema de Gestión de Seguridad de la Información por pérdida de confidencialidad de

la información por acceso no autorizado

Riesgo de ejecución y 

administración de 

procesos

25 Media 60 Entre 100 y 500 SMLSV Mayor 80 ALTO C83

Profesional o contratista asignado por la

Subsecretaria de Gestión Corporativa- Gestion

Tecnologica realiza seguimiento al control en la

asignación de permisos a usuarios mensual

Información que reposa en los

casos de la mesa de ayuda y de los

informes de monitoreo de firewall

y antivirus y/o consola de

administración

Cumple

El proceso reporta para el periodo del monitoreo, los reportes de mesa de ayuda, con asignación de usuarios, que se gestionan desde el proceso de

gestión tecnológica, así como los monitoreos de Firewall y antivirus

Número de documentos: 1

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último trimestre del

año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de

trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyecto (segunda línea de defensa) sobre los riesgos materializados en los objetivos,

programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones correctivas o de mejora necesarias.

Preventivo Automático Documentado Continua Con registro Baja 30 Mayor 80 ALTO Reducir A69
Atender los requerimientos de permisos de acceso  

a la información validando la solicitud y si es

factible asignarlos

Profesional o contratista 

asignado por la Subsecretaria 

de Gestión Corporativa- 

Gestion Tecnologica

Casos en mesa de ayuda 

y/o correo electrónico y/o 

informes de seguridad

31/12/2024 Ejecutada

El proceso reporta como evidencia de avance de ejecución de la acción, el reporte de casos en mesa de ayuda para el periodo del 

monitoreo. 

Se debe determinar en el base de seguimiento, semáforos de alerta frente a los tiempos de cumplimiento de los 

requerimientos. 

Número de documentos: 2

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de las acciones, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. Es clave dar uso a los 

documentos oficiales del Sistema de Gestión para la documentación de las evidencias. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último 

trimestre del año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, 

socializar a los equipos de trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna 

Apoyo Gestión 

Tecnológica

2. Implementar lineamientos, políticas y 

componentes de Gobierno de TI, Gobierno 

Digital, Seguridad Digital y Sistema de Gestión 

de Seguridad de la Información.				

Afectación reputacional errores (fallas o deficiencias)
Inadecuada manipulación de los 

sistemas 
R52 Posibilidad de afectación reputacional debido a errores (fallas o deficiencias) durante la gestión del ciclo de vida de los sistemas de información

y bases de datos de la entidad. por inadecuada manipulación de los sistemas 

Riesgo de ejecución y 

administración de 

procesos

24 Baja 40

El riesgo afecta la imagen de la 

Secretaría con efectos 

publicitario sostenido a nivel 

país

Catastrófico 100 EXTREMO C84

Profesional o contratista asignado por la

Subsecretaria de Gestión Corporativa- Gestion

Tecnologica realiza seguimiento al

funcionamiento de los sistemas de

almacenamiento y las copias de respaldo

mensual

Informes y reportes del estado de

los backups y sistemas de

almacenamiento

Cumple

El proceso reporta para el periodo del monitoreo, el seguimiento al control de permisos y monitoreo de los sistemas de almacenamiento de los aplicativos

JSP7, Sede Electrónica, Habitapp, Geográfica, VUC, SIDIVIC, FOREST y verificación de las copias de respaldo de la nube de Oracle.

Se debe reportar de manera escrita, el estado de funcionamiento de los sistemas de almacenamiento y las copias de respaldo mensual. Es

decir, no solo con gráficos y mencionar si se está evitando o no la falla de los sistemas de información

Número de documentos: 4

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último trimestre del

año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de

trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyecto (segunda línea de defensa) sobre los riesgos materializados en los objetivos,

programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones correctivas o de mejora necesarias.  

Preventivo Automático Documentado Continua Con registro Muy baja 13 Mayor 80 ALTO Reducir A70 Realizar el monitoreo mensual de la

infraestructura tecnológica de la entidad				

Profesional o contratista 

asignado por la Subsecretaria 

de Gestión Corporativa- 

Gestion Tecnologica

Reporte mensual de 

monitoreo
31/12/2024 Ejecutada

El proceso reporta como evidencia el seguimiento de los servidores físicos y virtuales, como parte del monitoreo se generó los reportes de 

disponibilidad, uso de discos y unidades de almacenamiento, estado de los servidores y otras capacidades de la infraestructura tecnológica 

de la entidad.

Número de documentos: 20

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de las acciones, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. Es clave dar uso a los 

documentos oficiales del Sistema de Gestión para la documentación de las evidencias. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último 

trimestre del año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, 

socializar a los equipos de trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna 

aplic

Apoyo
Gestión 

Tecnológica

16.Gestionar el ciclo de vida de los sistemas 

de información y bases de datos de la entidad.				
Afectación reputacional errores (fallas o deficiencias)

Inadecuada manipulación de los 

sistemas 
R52

Posibilidad de afectación reputacional debido a errores (fallas o deficiencias) durante la gestión del ciclo de vida de los sistemas de información

y bases de datos de la entidad. por inadecuada manipulación de los sistemas 

Riesgo de ejecución y 

administración de 

procesos

24 Baja 40

El riesgo afecta la imagen de la 

Secretaría con efectos 

publicitario sostenido a nivel 

país

Catastrófico 100 EXTREMO C85

Profesional o contratista asignado por la 

Subsecretaria de Gestión Corporativa- Gestion 

Tecnologica verifica el estado de la seguridad 

informática (Firewall y Antivirus) mensual

Informe de revisión de firewall y 

antivirus		
Cumple

El proceso reporta para el periodo del monitoreo, el seguimiento al estado de la seguridad informática (Firewall y Antivirus). Sin embargo, se debe

generar un reporte del informe generado, con el fin de determinar un análisis de las posibles amenazas a la seguridad informática de la entidad. 

Número de documentos: 8

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último trimestre del

año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de

trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyecto (segunda línea de defensa) sobre los riesgos materializados en los objetivos,

programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones correctivas o de mejora necesarias.   

Correctivo Manual Documentado Continua Con registro Muy baja 13 Mayor 80 ALTO Reducir A71
Diseñar el plan de recuperación de desastres

(DRP) para asuntos tecnológicos				

Profesional o contratista 

asignado por la Subsecretaria 

de Gestión Corporativa- 

Gestion Tecnologica

Documento de informe 

final del diseño
31/12/2024 Ejecutada

Se evidencia el  Plan de Arquitectura Tecnológica para la SDHT, el cual contempla la infraestructura onpremise y en nube

Número de documentos: 1

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de las acciones, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. Es clave dar uso a los 

documentos oficiales del Sistema de Gestión para la documentación de las evidencias. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último 

trimestre del año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, 

socializar a los equipos de trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna 

aplic

Apoyo
Gestión 

Tecnológica

16.Gestionar el ciclo de vida de los sistemas 

de información y bases de datos de la entidad.				
Afectación reputacional errores (fallas o deficiencias)

Inadecuada manipulación de los 

sistemas 
R52

Posibilidad de afectación reputacional debido a errores (fallas o deficiencias) durante la gestión del ciclo de vida de los sistemas de información

y bases de datos de la entidad. por inadecuada manipulación de los sistemas 

Riesgo de ejecución y 

administración de 

procesos

24 Baja 40

El riesgo afecta la imagen de la 

Secretaría con efectos 

publicitario sostenido a nivel 

país

Catastrófico 100 EXTREMO C86

Profesional o contratista asignado por la 

Subsecretaria de Gestión Corporativa- Gestion 

Tecnologica y/o responsable de la administración 

del sistema de información. realiza seguimiento 

al control en la asignación de permisos a 

usuarios mensual

Reporte de casos de creación de 

usuarios reportados  en la mesa de 

ayuda

Cumple

El proceso reporta para el periodo del monitoreo, los reportes de mesa de ayuda, con asignación de usuarios, que se gestionan desde el proceso de

gestión tecnológica.

Número de documentos: 3

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último trimestre del

año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de

trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyecto (segunda línea de defensa) sobre los riesgos materializados en los objetivos,

programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones correctivas o de mejora necesarias.  

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Muy baja 13 Mayor 80 ALTO Reducir

Apoyo Gestión Jurídica 2. Expedir Actos Administrativos				
Afectación reputacional y 

económica

incumplimiento legal/multas y 

sanciones

incumplimiento de otras áreas en los 

tiempos establecidos para atender las 

solicitudes realizadas

R23
Posibilidad de afectación reputacional y económica debido a incumplimiento legal/multas y sanciones durante la elaboración de conceptos,

implementación de estrategias de defesna judicial y extrajudicial, publicidad de actos administrativos y demás procedimientos de la Subsecretaria

por incumplimiento de otras áreas en los tiempos establecidos para atender las solicitudes realizadas

Riesgo de ejecución y 

administración de 

procesos

500 Media 60

El riesgo afecta la imagen de la 

Secretaría con efectos 

publicitario sostenido a nivel de 

sector administrativo, nivel 

departamental o municipal.

Mayor 60 MODERADO C76

La Subsecretaria Jurídica realiza seguimiento a

las solicitudes y correspondencia entrantes por

medio del sistema de gestión documental y por

correo electrónico frente a su respuesta dentro

de los terminos establecidos por la ley mensual

JSP7I -Informes menuales al 

seguimiento del proyecto de 

inversión

Cumple

El proceso reporta para el periodo del monitoreo, los reportes al proyecto de inversión, la planilla de reparto y seguimiento y el reporte de seguimiento

para evitar el vencimiento de los términos de las solicitudes radicadas.

Sin embargo, si el riesgo es el posible incumplimiento durante la elaboración de conceptos, implementación de estrategias de defensa judicial y

extrajudicial, publicidad de actos administrativos se debe fortalecer el control y determinar más controles para mitigar la materialización del riesgo. 

Se debe modificar la evidencia del control teniendo en cuenta los Informes mensuales al seguimiento del proyecto de inversión, no son una evidencia

suficiente para demostrar la ejecución del control. 

El formato de planilla de reparto y seguimiento no se les está dando el uso correcto; es decir no se está diligenciando de manera completa. Se podría

crear una columna en el formato donde se incluya el semáforo de los términos para dar respuesta a las solicitudes. 

Número de documentos: 7

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último trimestre del

año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de

trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyecto (segunda línea de defensa) sobre los riesgos materializados en los objetivos,

programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones correctivas o de mejora necesarias.

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Baja 39 Mayor 60 MODERADO Reducir A9 Alimentar permanentemente de la base de datos

para el seguimiento
Auxiliar Adminsitrativo

JSP7I -Informes 

menuales al seguimiento 

del proyecto de inversión.

31/12/2024 Ejecutada

El proceso reporta como evidencia de avance de ejecución de la acción, los reportes al proyecto de inversión, la planilla de reparto y 

seguimiento y el reporte de seguimiento para evitar el vencimiento de los términos de las solicitudes radicadas.

Se debe modificar la evidencia del control teniendo en cuenta los informes mensuales al seguimiento del proyecto de inversión, no son una 

evidencia suficiente para demostrar la ejecución del control. 

El formato de planilla de reparto y seguimiento no se les está dando el uso correcto; es decir no se está diligenciando de manera completa. 

Se podría crear una columna en el formato donde se incluya el semáforo de los términos para dar respuesta a las solicitudes. 

Número de documentos: 3

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de las acciones, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. Es clave dar uso a los 

documentos oficiales del Sistema de Gestión para la documentación de las evidencias. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último 

trimestre del año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, 

socializar a los equipos de trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna 

aplicación.



FECHA

12/07/2024

CÓDIGO

PG01-FO946

VERSIÓN 1

Controles

Tipo de 

Proceso
Proceso Punto de riesgo Impacto Causa Inmediata Causa raíz Código riesgo Descripción del riesgo Clasificación del riesgo Frecuencia punto de riesgo Nivel probabilidad Inherente Porcentaje Criterio Impacto Nivel Impacto Porcentaje

Zona severidad riesgo 

inherente

Código del 

control
Descripción control Evidencia del Control Estado del Control

Observaciones Segunda Linea de Defensa 

31 de diciembre de 2024
Tipo Implementación Documentado Frecuencia Evidencia

Nivel 

Probabilidad 

residual

Porcentaje
Nivel 

Impacto
Porcentaje

Zona severidad riesgo 

redisual

Estrategia de 

tratamiento

Código

Acción
Acción Responsable  Soporte

Fecha final de 

Implementación
Estado de la Acción

Observaciones Segunda Linea de Defensa 

31de diciembre de 2024 final

VALORACIÓN DEL RIESGO

Plan acción

MATRIZ CONSOLIDADA DE RIESGOS

SECRETARIA DISTRITAL DEL HÁBITAT

Observaciones Monitoreo a Riesgo de Gestión

01 de septiembre al 31 de diciembre de 2024

Riesgo residual
IDENTIFICACIÓN DEL RIESGO

Riesgo Inherente

Eficiencia Informativos

Atributos

Apoyo Gestión 

Contractual

1. Realizar la formulación del Plan de 

Acción/Gestión				

Afectación reputacional y 

económica
errores (fallas o deficiencias)

falta de seguimiento y control de la 

ejecución contractual 								
R73

Posibilidad de  afectación reputacional y económica debido a errores (fallas o deficiencias) durante el cumplimiento del Plan Anual de 

Adquisiciones PAA por falta de seguimiento y control de la ejecución contractual 			

			

			

			

			

Riesgo de ejecución y 

administración de 

procesos

4 Baja 40

El riesgo afecta la imagen de la 

Secretaría internamente, de 

conocimiento general nivel 

interno, de junta directiva y 

accionistas y/o proveedores.

Menor 40 MODERADO C120
Técnico y/o Profesional designado por la

Subdirección administrativa realiza seguimiento a

la ejecución del Plan Anual de Adquisiciones 		

Correos electrónicos y/o

memorandos de seguimiento

dirigidos a las áreas, informando la

ejecución del PAA conforme a la

programación establecida en este 

Cumple

El proceso reporta para el periodo del monitoreo, se llevaron acabo las actualizaciones requeridas al PAA en finalizando la vigencia con 47

actualizaciones, esto con el fin de satisfacer las demandas de las diferentes áreas, los cuales fueron publicados por parte del proceso de Gestiòn

Contractual en la plataforttma SECOP II e informada su publicaciòn mediantre correos electrónicos a la Subdirecciòn de programas y proyectos.

Número de documentos: 1

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último trimestre del

año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de

trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyecto (segunda línea de defensa) sobre los riesgos materializados en los objetivos,

programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones correctivas o de mejora necesarias.
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Realizar alertas a cada una de las áreas, referente

a los procesos establecidos en el PAA y cuando

estos no se esten cumpliendo en los periodos

descritos en su cronograma				

Subdirector(a) administrativo 

(a)- Coordinador contratación		

Correo electrónico o 

Memorandos internos 

dirigidos a las áreas			

31/12/2024 Ejecutada

El proceso reporta como evidencia las comunicaciones oficiale haciendo seguimiento al PAA durante el tercer cuatrimestre 2024. 

Número de documentos: 4

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de las acciones, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. Es clave dar uso a los 

documentos oficiales del Sistema de Gestión para la documentación de las evidencias. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último 

trimestre del año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, 

socializar a los equipos de trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna 

aplicación.

Apoyo Gestión 

Contractual

3. Publicar cada que sea necesario el Plan 

anual de adquisiciones en el SECOP 

II					

Afectación reputacional y 

económica
errores (fallas o deficiencias)

la inadecuada estructuración de los 

requisitos técnicos, jurídicos, 

financieros y económicos establecidos 

conforme al marco normativo 

aplicable y las necesidades y objetivos 

de la entidad 								 

R74

Posibilidad de afectación reputacional y económica debido a errores (fallas o deficiencias) durante la elaboración de los Estudios Previos y

demás documentos precontractuales conforme a la modalidad de selección por la inadecuada estructuración de los requisitos técnicos,

jurídicos, financieros y económicos establecidos conforme al marco normativo aplicable y las necesidades y objetivos de la entidad 			

			

			

			

			

			

Riesgo de ejecución y 

administración de 

procesos

1200 Alta 80

El riesgo afecta la imagen de la 

Secretaría con efectos 

publicitario sostenido a nivel de 

sector administrativo, nivel 

departamental o municipal.

Mayor 80 ALTO C193

Profesionales designados por la Subdirección

adminsitrativa verifican los estudios previos y

demás documentos precontractuales cumplan

con los requerimientos normativos, técnicos,

financieros y económicos cada vez que se

radique un estudio previo, estudio del sector y de 

costos y demás documentos precontractuales		

Base con link de los procesos

revisados y aprobados en la

plataforma SECOP II

Cumple

El proceso reporta para el periodo del monitoreo, base con link de los procesos revisados y aprobados en la plataforma SECOP II. 

Se debe ajustar el soporte del control, incluyendo las observaciones que generan en el marco de la revisión de los requerimientos normativos, técnicos,

financieros y económicos. 

Número de documentos: 1

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último trimestre del

año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de

trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyecto (segunda línea de defensa) sobre los riesgos materializados en los objetivos,

programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones correctivas o de mejora necesarias.
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Informar semestralmente al personal de la SDHT

sobre los lineamientos y buenas prácticas para la

estructuración del estudio previo, estudio del

sector y de costos y demas documentos del

proceso				

Subdirector(a) administrativ(a)- 

Coordinador contratación		

Memorando o 

comunicación emitida			
31/12/2024 Ejecutada

El proceso reporta como evidencia de avance de ejecución de la acción, la circular 013 de 2024, por medio de la cual se establecen los 

lineamientos para el trámite de los contratos de prestación de servicios profesionales y apoyo a la gestión para suscribir en el segundo 

semestre de 2024.  

Número de documentos: 1

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de las acciones, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. Es clave dar uso a los 

documentos oficiales del Sistema de Gestión para la documentación de las evidencias. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último 

trimestre del año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, 

socializar a los equipos de trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna 

aplicación.

Apoyo Gestión 

Contractual

4. Documentar los lineamientos de la gestión 

contractual de acuerdo con la normatividad 

vigente				

Afectación reputacional y 

económica
errores (fallas o deficiencias)

incorrecta evaluación de los requisitos 

habilitantes y ponderables de las 

propuestas 

presentadas								

R75

Posibilidad de afectación reputacional y económica por errores (fallas o deficiencias) durante la adjudicación de los diferentes procesos de

selección debido a incorrecta evaluación de los requisitos habilitantes y ponderables de las propuestas presentadas			

			

			

			

			

Riesgo de ejecución y 

administración de 

procesos

150 Media 60

El riesgo afecta la imagen de la 

Secretaría con efectos 

publicitario sostenido a nivel de 

sector administrativo, nivel 

departamental o municipal.

Mayor 80 ALTO C122

Profesional (abogado) designado por la

Subdirección adminsitrativa verifica la adecuada

evaluación de los criterios jurídicos habilitantes

establecidos en el pliego de condiciones e

invitación pública cada vez que en el proceso

de selcción surta la etapa de evaluación

conforme al cronograma de la modalidad		

Formatos de evaluación jurídica Cumple

El proceso reporta para el periodo del monitoreo, la evaluación jurídica del proceso EVALUACION DEFINITIVA -JURIDICA -SDHT-CMA-06-2024;

EVALUACION JURIDICA SDHT-SASI-002-2024- PRELIMINAR -P-

Número de documentos: 4

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último trimestre del

año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de

trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyecto (segunda línea de defensa) sobre los riesgos materializados en los objetivos,

programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones correctivas o de mejora necesarias.
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Realizar recomendaciones y lineamientos a las

diferentes áreas que intervengan en los procesos

de selección para la adecuada evaluación de los

mismos conforme a los requisitos habilitantes y

ponderables establecidos en los pliegos de

condiciones e invitación pública				

Subdirector(a) administrativ(a)- 

Coordinador contratación		

Memorando o 

comunicación oficial 

emitida			

31/12/2024 Ejecutada

El proceso reporta como evidencia de avance de ejecución de la acción, la circular 013 de 2024, por medio de la cual se establecen los 

lineamientos para el trámite de los contratos de prestación de servicios profesionales y apoyo a la gestión para suscribir en el segundo 

semestre de 2024.  

Número de documentos: 1

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de las acciones, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. Es clave dar uso a los 

documentos oficiales del Sistema de Gestión para la documentación de las evidencias. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último 

trimestre del año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, 

socializar a los equipos de trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna 

aplicación.

Apoyo
Gestión 

Contractual

3. Gestionar los trámites de modificación 

(adición, prorroga, terminaciones anticipadas, 

cesión, reducción) contractual que soliciten 

los procesos				

Afectación reputacional y 

económica
errores (fallas o deficiencias)

inadecuada estructuración, retraso en 

su radicación, inconsistencias u 

omisiones en los documentos 

requeridos 								

R77

Posibilidad de afectación reputacional y económica por errores (fallas o deficiencias) durante el trámite para la suscripción de contratos y/o

modificaciones contractuales (adiciones, prórrogas, terminaciones anticipadas, cesiones, reducciones y demás modificaciones) por inadecuada

estructuración, retraso en su radicación, inconsistencias u omisiones en los documentos requeridos 			

			

			

			

			

Riesgo de ejecución y 

administración de 

procesos

1200 Alta 80

El riesgo afecta la imagen de la 

Secretaría internamente, de 

conocimiento general nivel 

interno, de junta directiva y 

accionistas y/o proveedores.

Menor 40 MODERADO C123

Profesional (abogado) designado por la

Subdirección administrativa verifica el

contenido de la información mínima necesaria

para la elaboración de la minuta electronica y/o

fisica, la solicitud de modificación y los

documentos anexos en caso de novedades

contractuales, con el fin de dar viabilidad a la

solicitud de trámite contractual conforme a los

requerimientos exigidos por la normatividad

vigente cada vez que se radique 		

Formato de solicitud de trámite

contractual
Cumple

El proceso reporta para el periodo del monitoreo, los soportes de las solicitudes de trámite de los contratos 1384-2024, 1002-2024 y 1073-2024

Así mismo, se debe fortalecer el control contemplando los requisitos para la verificación mínima para la elaboración de la minuta electrónica y/o física,

la solicitud de modificación y los documentos anexos de las novedades contractuales

Número de documentos: 3

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último trimestre del

año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de

trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyecto (segunda línea de defensa) sobre los riesgos materializados en los objetivos,

programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones correctivas o de mejora necesarias.
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Orientar al grupo de contratación y a las áreas

para la adecuada estructuración y revisión de los

contratos a suscribir y sus respectivas

modificaciones				

Subdirector(a) administrativo 

(a)- Coordinador contratación		

Comunicaciones oficial 

(Memorando o correo 

electrónico), listado de 

asistencia y/o 

presentaciones 			

31/12/2024 Ejecutada

El proceso reporta como evidencia de avance de ejecución de la acción, reuniones de seguimiento a la gestión contractual relacionados a 

los procesos de selección y contratos de prestación de servicios. 

Número de documentos: 5

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de las acciones, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. Es clave dar uso a los 

documentos oficiales del Sistema de Gestión para la documentación de las evidencias. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último 

trimestre del año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, 

socializar a los equipos de trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna 

aplicación.

Apoyo Gestión 

Contractual

1. Gestionar los trámites contractuales que 

soliciten los procesos				

Afectación reputacional y 

económica
errores (fallas o deficiencias)

retrasos en las solicitudes radicadas 

por los supervisores, deficiencias en 

la supervisión y/o deficiencias en 

revisión y elaboración de las 

liquidaciones								

R79

Posibilidad de afectación reputacional y económica por errores (fallas o deficiencias) por el trámite extemporaneo de liquidaciones de los

contratos y/o convenios suscritos por la Entidad debido a retrasos en las solicitudes radicadas por los supervisores, deficiencias en la

supervisión y/o deficiencias en revisión y elaboración de las liquidaciones			

			

			

			

			

Riesgo de ejecución y 

administración de 

procesos

501 Alta 80

El riesgo afecta la imagen de la 

Secretaría con efectos 

publicitario sostenido a nivel de 

sector administrativo, nivel 

departamental o municipal.

Mayor 80 ALTO C129

Subdirectora Admistrativa - coordinador

contratación verifica que sea emitida la

recordación por correo electrónico, piezas

comunicativas y/o comunicación escrita con los

tipos que resalten la importancia de la

contratación transparente y el riesgo de la

colusión anualmente

Matriz de seguimiento contractual 

de las liquidaciones 
Cumple

El proceso reporta para el periodo del monitoreo, la matriz de seguimiento de liquidaciones correspondiente al tercer cuatrimestre, con las observaciones

y seguimientos. 

Número de documentos: 2

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último trimestre del

año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de

trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyecto (segunda línea de defensa) sobre los riesgos materializados en los objetivos,

programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones correctivas o de mejora necesarias.
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Realizar seguimiento al vencimiento del plazo de

liquidación de los convenios y/o contratos

suscritos por la Entidad en los tiempos

establecidos por la Ley, generando alertas a los

supervisores para realizar la radicación de

solicitud de liquidación				

Subdirector(a) administrativ(a)- 

Coordinador contratación		

Comunicación oficial 

(Memorando y/o correo 

electrónico)			

31/12/2024 Ejecutada

El proceso reporta como evidencia de avance de ejecución de la acción, comunicaciones oficiales respecto a la generación de alertas de 

liquidación de los convenios y/o contratos suscritos por la Entidad en los tiempos establecidos por la Ley. 

Número de documentos: 5

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de las acciones, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. Es clave dar uso a los 

documentos oficiales del Sistema de Gestión para la documentación de las evidencias. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último 

trimestre del año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, 

socializar a los equipos de trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna 

aplicación.

Apoyo
Gestión 

Contractual

2. Generar la supervisión e interventoría de los 

contratos suscritos.				

Afectación reputacional y 

reputacional
supervisión inadecuada								

la  inobservancia de los deberes y 

obligaciones a cargo del supervisor 

								

R80

Posibilidad de afectación económica y reputacional por supervisión inadecuada durante la ejecución de los contratos suscritos debido a la

inobservancia de los deberes y obligaciones a cargo del supervisor 			

			

			

			

			

			

Riesgo de ejecución y 

administración de 

procesos

1100 Alta 80  Mayor a 500 SMLSV			 Catastrófico 100 EXTREMO C130

Profesional (abogado) designado por la

Subdirección administrativa revisa los diferentes

lineamientos impartidos por la entidad en cuanto

a la supervisión adecuada de los contratos y/o

convenios 

Las comunicaciones oficiales

enviadas a los supervisores de los

contratos		

Cumple

El proceso reporta para el periodo del monitoreo, la socialización de la circular No 023 - 2024 LINEAMIENTOS PARA EL CIERRE DE LA VIGENCIA

FISCAL 2024

Número de documentos: 2

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último trimestre del

año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de

trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyecto (segunda línea de defensa) sobre los riesgos materializados en los objetivos,

programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones correctivas o de mejora necesarias.
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Realizar una capacitación semestral a los

supervisores sobre las pautas para la adecuada

supervisión de los contratos y/o convenios				

Subdirector(a) administrativ(a)- 

Coordinador contratación		

Listados de asistencia y 

presentación			
31/12/2024 Parcial

De acuerdo con  la actividad, se evidencia un listado de asistencia, pero no se evidencia la capacitación supervisores sobre las pautas para 

la adecuada supervisión de los contratos y/o convenios

Número de documentos: 1

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de las acciones, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. Es clave dar uso a los 

documentos oficiales del Sistema de Gestión para la documentación de las evidencias. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último 

trimestre del año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, 

socializar a los equipos de trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna 

aplicación.

Apoyo
Gestión 

Contractual

2. Generar la supervisión e interventoría de los 

contratos suscritos.				

Afectación reputacional y 

reputacional
supervisión inadecuada								

la  inobservancia de los deberes y 

obligaciones a cargo del supervisor 

								

R80

Posibilidad de afectación económica y reputacional por supervisión inadecuada durante la ejecución de los contratos suscritos debido a la

inobservancia de los deberes y obligaciones a cargo del supervisor 			

			

			

			

			

			

Riesgo de ejecución y 

administración de 

procesos

1100 Alta 80  Mayor a 500 SMLSV			 Catastrófico 100 EXTREMO C131

Profesional (abogado) designado por la

Subdirección administrativa verifica la vigencia

de las garantias contractuales de acuerdo con las

condiciones iniciales del contrato y sus

modificaciones 		

Aprobación de las garantías

contratuales conforme a las

modificaciones del contrato

Cumple

El proceso reporta para el periodo del monitoreo, se evidencia la revisiòn y aprobaciòn de las garantias contractuales acorde a las modificaciones de los

contratos, anexo evidencias pantallazo secop II polizas aprobadas, así: contrato No 1004-2024, contrato 1062-2024, contrato No 1067-2024 y

comntrato1384-2024

Se debe fortalecer la evidencia del control, con el fin de visualizar las verificaciones y alertas que genera el proceso con relación a la vigencia de las

garantías contractuales. 

Número de documentos: 4

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último trimestre del

año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de

trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyecto (segunda línea de defensa) sobre los riesgos materializados en los objetivos,

programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones correctivas o de mejora necesarias.
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Evaluación
Evaluación, 

Asesoría y 

Mejoramiento

9. Ejecutar los trabajos de seguimiento y 

evaluación de acuerdo con el Plan Anual de 

Auditoría.				

				

afectación reputacional
incumplimiento de 

compromisos								

falta o ausencia de criterios de 

auditoría y/o seguimiento								
R35

Posibilidad de afectación reputacional por Incumplimiento de compromisos de información para la ejecución de los trabajos de seguimiento y

evaluación por falta o ausencia de criterios de auditoría y/o seguimiento			

			

			

			

			

Riesgo de ejecución y 

administración de 

procesos

62 Media 60

El riesgo afecta la imagen de la 

Secretaría internamente, de 

conocimiento general nivel 

interno, de junta directiva y 

accionistas y/o proveedores.

Menor 40 MODERADO C47

Jefe de la Oficina de Control Interno verifica en

las comunicaciones internas que los criterios

establecidos para los trabajos de evaluación y

seguimiento por parte del equipo de control

interno abarque el universo de estudio y solicita a 

las dependencias responsables el envió de

información a través de radicación oficial o

realiza la comunicación del Plan de Auditoría,

según aplique		

Memorandos de solicitud de 

información o Comunicación del

Plan de Auditoría

Cumple

El proceso reporta para el periodo del monitoreo, las comunicaciones internas cursadas que se radicaron para el período de reporte y con las cuales se

requirió información insumo para la realización de los trabajos de auditoría o seguimiento. 

Número de documentos: 18

Recomendaciones: 

-Presentar la actualización del mapa de riesgos del proceso, para determinar el alcance del riesgo y evaluar la aplicación del control que apunten al

cumplimiento del objetivo del proceso, determinando su frecuencia y propósito. 

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyecto (segunda línea de defensa) sobre los riesgos materializados en los objetivos,

programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones correctivas o de mejora necesarias.

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Muy Baja 13 Menor 40 BAJO Aceptar

Evaluación
Evaluación, 

Asesoría y 

Mejoramiento

9. Ejecutar los trabajos de seguimiento y 

evaluación de acuerdo con el Plan Anual de 

Auditoría.				

				

afectación reputacional
incumplimiento de 

compromisos								

falta o ausencia de criterios de 

auditoría y/o seguimiento								
R35

Posibilidad de afectación reputacional por incumplimiento de compromisos de información para la ejecución de los trabajos de seguimiento y

evaluación por falta o ausencia de criterios de auditoría y/o seguimiento			

			

			

			

			

Riesgo de ejecución y 

administración de 

procesos

62 Media 60

El riesgo afecta la imagen de la 

Secretaría internamente, de 

conocimiento general nivel 

interno, de junta directiva y 

accionistas y/o proveedores.

Menor 40 MODERADO C48

Jefe de la Oficina de Control Interno revisa los

informes preliminares de los trabajos de

evaluación y seguimiento realizados por el equipo 

de control interno para asegurar que se

desarrollaron los criterios planteados

inicialmente.		

Correos electrónicos con 

observaciones o ajustes en caso de 

que aplique.

Parcial 

El proceso reporta para el periodo del monitoreo, el memorando 3-2024-8593 . RESPUESTA A LAS OBJECIONES INTERPUESTAS RESPECTO DE

LOS RESULTADOS PRELIMINARES DEL TRABAJO DE ASEGURAMIENTO PROYECTO DE INVERSIÓN 7582 Y 7680 PLAN TERRAZAS.

No se evidencias las revisiones preliminares de los trabajos de evaluación y seguimiento realizados por el equipo de control interno

Número de documentos: 2

Recomendaciones: 

-Presentar la actualización del mapa de riesgos del proceso, para determinar el alcance del riesgo y evaluar la aplicación del control que apunten al

cumplimiento del objetivo del proceso, determinando su frecuencia y propósito. 

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyecto (segunda línea de defensa) sobre los riesgos materializados en los objetivos,

programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones correctivas o de mejora necesarias.

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Muy Baja 13 Menor 40 BAJO Aceptar

Evaluación
Evaluación, 

Asesoría y 

Mejoramiento

9. Ejecutar los trabajos de seguimiento y 

evaluación de acuerdo con el Plan Anual de 

Auditoría.				

				

afectación reputacional
incumplimiento de 

compromisos								

falta o ausencia de criterios de 

auditoría y/o seguimiento								
R35

Posibilidad de afectación reputacional por incumplimiento de compromisos de información para la ejecución de los trabajos de seguimiento y

evaluación por falta o ausencia de criterios de auditoría y/o seguimiento			

			

			

			

			

Riesgo de ejecución y 

administración de 

procesos

62 Media 60

El riesgo afecta la imagen de la 

Secretaría internamente, de 

conocimiento general nivel 

interno, de junta directiva y 

accionistas y/o proveedores.

Menor 40 MODERADO C49

Jefe de la Oficina de Control Interno revisa los

informes preliminares de los trabajos de

evaluacion y seguimiento realizados por el equipo 

de control interno para asegurar que se

desarrollaron los criterios planteados

inicialmente. cada vez que se realice un trabajo

de evaluación y seguimiento		

Correos electrónicos con 

observaciones o ajustes en caso de 

que aplique.

Parcial 

El proceso reporta para el periodo del monitoreo, las solicitudes de información a las dependencias, pero no se evidencia la estrucutración de los

informes preliminares de los trabajos de evaluacion y seguimiento realizados por el equipo de control interno

Número de documentos: 7

Recomendaciones: 

-Presentar la actualización del mapa de riesgos del proceso, para determinar el alcance del riesgo y evaluar la aplicación del control que apunten al

cumplimiento del objetivo del proceso, determinando su frecuencia y propósito. 

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyecto (segunda línea de defensa) sobre los riesgos materializados en los objetivos,

programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones correctivas o de mejora necesarias.

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Muy Baja 13 Menor 40 BAJO Aceptar

Evaluación
Evaluación, 

Asesoría y 

Mejoramiento

14.Realizar seguimiento al estado de avance 

del Plan Anual de Auditoría y al Programa de 

Aseguramiento y Mejora de la 

Calidad.									 

afectación reputacional
incumplimiento de 

compromisos

falta de actividades de seguimiento y 

control								
R36

Posibilidad de afectación reputacional debido a incumplimiento de compromisos durante el seguimiento al estado de avance del Plan Anual de

Auditorías y Programa de Aseguramiento y Mejora de la Calidad por falta de actividades de seguimiento y control			

			

			

			

			

Riesgo de ejecución y 

administración de 

procesos

14 Baja 40

El riesgo afecta la imagen de la 

Secretaría internamente, de 

conocimiento general nivel 

interno, de junta directiva y 

accionistas y/o proveedores.

Menor 40 MODERADO C42

Jefe de la Oficina de Control Interno o

profesional de la Oficina realiza seguimiento al

Plan Anual de Auditorías vigente a través de

correo electrónico o instrumentos de

seguimiento e informa al equipo de Control

Interno los avances, alertas y asignaciones de

actividades. mensual		

Correo electrónico con información 

de avances, alertas y asignaciones

o instrumento de seguimiento o

asignaciones

Cumple

El proceso reporta para el periodo del monitoreo, el Plan Anual de Auditoria 2024 V3, donde se visualizan las gestiones y resultados derivados de la

ejecución del Plan. 

Número de documentos: 1

Recomendaciones: 

-Presentar la actualización del mapa de riesgos del proceso, para determinar el alcance del riesgo y evaluar la aplicación del control que apunten al

cumplimiento del objetivo del proceso, determinando su frecuencia y propósito. 

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyecto (segunda línea de defensa) sobre los riesgos materializados en los objetivos,

programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones correctivas o de mejora necesarias.

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Muy baja 12 Menor 40 BAJO Aceptar

Evaluación
Evaluación, 

Asesoría y 

Mejoramiento

14.Realizar seguimiento al estado de avance 

del Plan Anual de Auditoría y al Programa de 

Aseguramiento y Mejora de la 

Calidad.									 

afectación reputacional
incumplimiento de 

compromisos

falta de actividades de seguimiento y 

control								
R36

Posibilidad de afectación reputacional debido a incumplimiento de compromisos durante el seguimiento al estado de avance del Plan Anual de

Auditorías y Programa de Aseguramiento y Mejora de la Calidad por falta de actividades de seguimiento y control			

			

			

			

			

Riesgo de ejecución y 

administración de 

procesos

14 Baja 40

El riesgo afecta la imagen de la 

Secretaría internamente, de 

conocimiento general nivel 

interno, de junta directiva y 

accionistas y/o proveedores.

Menor 40 MODERADO C43

Jefe de la Oficina de Control Interno verifica el

cumplimiento del PAA y presenta los resultados

del seguimiento ante el Comité de Coordinación

de Control Interno - CICC, conforme lo definido

en el numeral 5 del artículo 9 del Decreto 221 de

2023. semestral, antes del 31 de enero y el 31 de

julio de cada vigencia		

Acta de Comité de Coordinación

Institucional de Control Interno y

Presentación PowerPoint ante el

Comité

Cumple

El proceso reporta para el periodo del monitoreo, el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno del 24 de diciembre de 2024. 

Número de documentos: 2

Recomendaciones: 

-Presentar la actualización del mapa de riesgos del proceso, para determinar el alcance del riesgo y evaluar la aplicación del control que apunten al

cumplimiento del objetivo del proceso, determinando su frecuencia y propósito. 

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyecto (segunda línea de defensa) sobre los riesgos materializados en los objetivos,

programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones correctivas o de mejora necesarias.

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Muy baja 12 Menor 40 BAJO Aceptar

Evaluación
Evaluación, 

Asesoría y 

Mejoramiento

14.Realizar seguimiento al estado de avance 

del Plan Anual de Auditoría y al Programa de 

Aseguramiento y Mejora de la 

Calidad.									 

afectación reputacional
incumplimiento de 

compromisos

falta de actividades de seguimiento y 

control								
R36

Posibilidad de afectación reputacional debido a incumplimiento de compromisos durante el seguimiento al estado de avance del Plan Anual de

Auditorías y Programa de Aseguramiento y Mejora de la Calidad por falta de actividades de seguimiento y control			

			

			

			

			

Riesgo de ejecución y 

administración de 

procesos

14 Baja 40

El riesgo afecta la imagen de la 

Secretaría internamente, de 

conocimiento general nivel 

interno, de junta directiva y 

accionistas y/o proveedores.

Menor 40 MODERADO C45

Jefe de la Oficina de Control Interno realiza

seguimiento a través del indicador de gestión del

proceso de Evaluación, Asesoría y Mejoramiento

para verificar el estado de cumplimiento del PAA

vigente mensual		

Correo electrónico con seguimiento

al indicador del plan de gestión del

proceso (PG03-FO680) enviado a

Programas y Proyectos

Cumple

El proceso reporta para el periodo del monitoreo, el reporte al indicador del Plan Anual de Auditoria, en el cual se evidencia el cumplimiento hasta el mes

de septiembre de 2024. 

Número de documentos: 2

Recomendaciones: 

-Presentar la actualización del mapa de riesgos del proceso, para determinar el alcance del riesgo y evaluar la aplicación del control que apunten al

cumplimiento del objetivo del proceso, determinando su frecuencia y propósito. 

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyecto (segunda línea de defensa) sobre los riesgos materializados en los objetivos,

programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones correctivas o de mejora necesarias.

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Muy baja 12 Menor 40 BAJO Aceptar

Evaluación
Control 

Disciplinario

La evaluación del informe o la queja y 

determinar, de acuedo con el marco legal 

aplicable, si conlleva o no una infracción al 

régimen disciplinario vigente, con el fin de dar 

inicio a los procedimientos de Ley

Afectación reputacional decisiones erróneas 

Dilación en las actuaciones procesales 

y el acaecimiento de la prescripción o 

de la caducidad de la acción 

disciplinaria

R59
Posibilidad de afectación reputacional por decisiones erróneas durante la evaluación del informe o la queja y determinar, de acuerdo con el

marco legal aplicable, si conlleva o no una infracción al régimen disciplinario vigente, con el fin de dar inicio a los procedimientos de Ley por

Dilación en las actuaciones procesales y el acaecimiento de la prescripción o de la caducidad de la acción disciplinaria

Riesgo de relaciones 

laborales
90 Media 60

El riesgo afecta la imagen de la 

Secretaría con algunos usuarios 

de relevancia frente al logro de 

los objetivos

Moderado 60 MODERADO C69
Jefe de Oficina de Control Disciplinario Interno

verifica el cumplimiento de los terminos de

reparto cada que llegue un proceso

Acta de reparto Cumple

El proceso reporta para el periodo del monitoreo, 15 actas de reparto, firmadas por los profesionales de la dependencia. 

Número de documentos: 1

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último trimestre del

año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de

trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyecto (segunda línea de defensa) sobre los riesgos materializados en los objetivos,

programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones correctivas o de mejora necesarias.. 

Preventivo Manual Documentado Aleatoria Con registro Muy baja 20 Moderado 60 MODERADO Reducir A34

Determinar la fecha límite de actuaciones antes de 

la prescripción y caducidad apartir de la fecha de

ocurrencia de los hechos que se están

investigando.  

Profesional CID
cuadro de actos 

administrativos emitidos.
31/12/2024 Ejecutada

El proceso reporta como evidencia para el periodo del monitoreo, la base de datos de procesos disciplinarios donde se determina la 

caducidad de los procesos. 

Número de documentos: 1

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de las acciones de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. Es clave dar uso a los 

documentos oficiales del Sistema de Gestión para la documentación de las evidencias. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último 

trimestre del año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, 

socializar a los equipos de trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna 

aplicación.

Evaluación Control 

Disciplinario

La evaluación del informe o la queja y 

determinar, de acuedo con el marco legal 

aplicable, si conlleva o no una infracción al 

régimen disciplinario vigente, con el fin de dar 

inicio a los procedimientos de Ley

Afectación reputacional decisiones erróneas 

Dilación en las actuaciones procesales 

y el acaecimiento de la prescripción o 

de la caducidad de la acción 

disciplinaria

R59
Posibilidad de afectación reputacional por decisiones erróneas durante la evaluación del informe o la queja y determinar, de acuerdo con el

marco legal aplicable, si conlleva o no una infracción al régimen disciplinario vigente, con el fin de dar inicio a los procedimientos de Ley por

Dilación en las actuaciones procesales y el acaecimiento de la prescripción o de la caducidad de la acción disciplinaria

Riesgo de relaciones 

laborales
90 Media 60

El riesgo afecta la imagen de la 

Secretaría con algunos usuarios 

de relevancia frente al logro de 

los objetivos

Moderado 60 MODERADO C70

Jefe de Oficina de Control Disciplinario Interno 

verifica en el Sistema de Información 

disciplinario del Distrito Capital SID y base de 

datos PE02-FO664 , los términos de las 

actuaciones procesales, a partir del cargue de 

fechas de las actuaciones originadas del proceso 

según detalle del expediente disciplinario

informes de procesos cargados en

el SID y base de procesos formato

PE02-FO664		

Cumple

El proceso reporta para el periodo del monitoreo, el historial de procesos bajo el formato PE02-FO664 y el reporte en el Sistema de Información

disciplinario del Distrito Capital SID. 

Número de documentos: 2

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último trimestre del

año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de

trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyecto (segunda línea de defensa) sobre los riesgos materializados en los objetivos,

programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones correctivas o de mejora necesarias.. 

Preventivo Automático Documentado Aleatoria Con registro Muy baja 20 Moderado 60 MODERADO Reducir

Evaluación
Control 

Disciplinario

Emisión y cumplimiento de los actos 

administrativos procedentes generados en las 

etapas del procedimiento disciplinario aplicable 

que conlleven a una decisión de fondo

Afectación reputacional errores (fallas o deficiencias)

Violación de la reserva legal por 

divulgación o utilización indebida de la 

información que reposa en los 

procesos disciplinarios 

R60
Posibilidad de afectación reputacional por errores (fallas o deficiencias) durante emisión y cumplimiento de los actos administrativos procedentes 

generados en las etapas del procedimiento disciplinario aplicable que conlleven a una decisión de fondo debido a violación de la reserva legal por

divulgación o utilización indebida de la información que reposa en los procesos disciplinarios 

Riesgo de fraude interno 24 Baja 40

El riesgo afecta la imagen de la 

Secretaría con algunos usuarios 

de relevancia frente al logro de 

los objetivos

Moderado 60 MODERADO C71

Jefe de Oficina de Control Disciplinario Interno

Realiza seguimiento al cumplimiento del deber de

guardar reserva legal y efectuar la advertencia de

la reserva a todos los intervenientes del proceso.

Este control se aplica de manera anual al equipo

de trabajo o cada vez que se vincule personal.

Acuerdos de confidencialidad Cumple

El proceso reporta para el periodo del monitoreo, los acuerdos de confidencialidad de los profesionales de la Oficina de Control Interno Disciplinario. 

Número de documentos: 1

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último trimestre del

año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de

trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyecto (segunda línea de defensa) sobre los riesgos materializados en los objetivos,

programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones correctivas o de mejora necesarias..   

Preventivo Manual Documentado Aleatoria Con registro Baja 26 Moderado 60 MODERADO Reducir A35

Advertir a los intervinientes y sujetos procesales

acerca del deber de guardar la reserva legal en el

asunto disciplinario que se realiza en cada una de

las actuaciones que ameritan reserva legal.

Abogado encargado del 

proceso

Actas y diligencias 

contenidas en el 

expediente disciplinario

31/12/2024 Ejecutada

El proceso reporta como evidencia para el periodo del monitoreo, los acuerdos de confidencialidad. 

Número de documentos: 1

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de las acciones de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. Es clave dar uso a los 

documentos oficiales del Sistema de Gestión para la documentación de las evidencias. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último 

trimestre del año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, 

socializar a los equipos de trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna 

aplicación. 



FECHA

12/07/2024

CÓDIGO

PG01-FO946

VERSIÓN 1

Controles

Tipo de 

Proceso
Proceso Punto de riesgo Impacto Causa Inmediata Causa raíz Código riesgo Descripción del riesgo Clasificación del riesgo Frecuencia punto de riesgo Nivel probabilidad Inherente Porcentaje Criterio Impacto Nivel Impacto Porcentaje

Zona severidad riesgo 

inherente

Código del 

control
Descripción control Evidencia del Control Estado del Control

Observaciones Segunda Linea de Defensa 

31 de diciembre de 2024
Tipo Implementación Documentado Frecuencia Evidencia

Nivel 

Probabilidad 

residual

Porcentaje
Nivel 

Impacto
Porcentaje

Zona severidad riesgo 

redisual

Estrategia de 

tratamiento

Código

Acción
Acción Responsable  Soporte

Fecha final de 

Implementación
Estado de la Acción

Observaciones Segunda Linea de Defensa 

31de diciembre de 2024 final

VALORACIÓN DEL RIESGO

Plan acción

MATRIZ CONSOLIDADA DE RIESGOS

SECRETARIA DISTRITAL DEL HÁBITAT

Observaciones Monitoreo a Riesgo de Gestión

01 de septiembre al 31 de diciembre de 2024

Riesgo residual
IDENTIFICACIÓN DEL RIESGO

Riesgo Inherente

Eficiencia Informativos

Atributos

Evaluación Control 

Disciplinario

Emisión y cumplimiento de los actos 

administrativos procedentes generados en las 

etapas del procedimiento disciplinario aplicable 

que conlleven a una decisión de fondo

Afectación reputacional decisiones erróneas 
 Al desconocimiento de la norma o del 

procedimiento a seguir
R61

Posibilidad de afectación reputacional por decisiones erróneas durante emisión y cumplimiento de los actos administrativos procedentes

generados en las etapas del procedimiento disciplinario aplicable que conlleven a una decisión de fondo debido a al desconocimiento de la norma

o del procedimiento a seguir

Riesgo de ejecución y 

administración de 

procesos

24 Baja 40

El riesgo afecta la imagen de la 

Secretaría con algunos usuarios 

de relevancia frente al logro de 

los objetivos

Moderado 60 MODERADO C72

Jefe de Oficina de Control Disciplinario Interno

revisa la actuación procesal a realizarse en

correspondencia a la normatividad aplicable.

según detalle del expediente disciplinario

Base de procesos formato PE02-

FO664
Cumple

El proceso reporta para el periodo del monitoreo, la Base de datos procesos Disciplinario (PE02-FO664) en la cual se trataron los términos de caducidad

y la prescripción de los procesos disciplinarios. 

Se debe fortalecer el control, con el fin de que el jefe de la Oficina de Control Interno Disciplinario realice seguimiento a los procesos

asignados a los profesionales con el fin de dar cumplimiento a las etapas del procedimiento. 

Número de documentos: 2

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último trimestre del

año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de

trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyecto (segunda línea de defensa) sobre los riesgos materializados en los objetivos,

programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones correctivas o de mejora necesarias.

Preventivo Manual Documentado Aleatoria Con registro Muy baja 17 Moderado 60 MODERADO Reducir A36 Elaborar los proyectos de decisión conforme a

normativa

Profesional del Control Interno 

Disciplinario

Cuadro de seguimiento de 

procesos

y firma en los 

documentos de decisión

31/12/2024 Ejecutada

El proceso reporta como evidencia para el periodo del monitoro el cuadro de seguimiento a los procesos disciplinarios. 

Número de documentos: 1

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de las acciones de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. Es clave dar uso a los 

documentos oficiales del Sistema de Gestión para la documentación de las evidencias. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último 

trimestre del año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, 

socializar a los equipos de trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna 

aplicación. 

Evaluación Control 

Disciplinario

Emisión y cumplimiento de los actos 

administrativos procedentes generados en las 

etapas del procedimiento disciplinario aplicable 

que conlleven a una decisión de fondo

Afectación reputacional decisiones erróneas 
 Al desconocimiento de la norma o del 

procedimiento a seguir
R61

Posibilidad de afectación reputacional por decisiones erróneas durante emisión y cumplimiento de los actos administrativos procedentes

generados en las etapas del procedimiento disciplinario aplicable que conlleven a una decisión de fondo debido a al desconocimiento de la norma

o del procedimiento a seguir

Riesgo de ejecución y 

administración de 

procesos

24 Baja 40

El riesgo afecta la imagen de la 

Secretaría con algunos usuarios 

de relevancia frente al logro de 

los objetivos

Moderado 60 MODERADO C73

C73.Jefe de Oficina de Control Disciplinario

Interno revisa la aplicación correcta de la

normatividad vigente al sustanciar y al tomar

decisiones de fondo según detalle del expediente

disciplinario

Base de procesos formato PE02-

FO664
Cumple

El proceso reporta para el periodo del monitoreo, la Base de datos procesos Disciplinario (PE02-FO664). 

Se debe fortalecer el control, con el fin de que el jefe de la Oficina de Control Interno Disciplinario realice seguimiento a los procesos asignados a los

profesionales con el fin de dar cumplimiento a las etapas del procedimiento. En monitoreos pasados se destaca el seguimiento realizado en abril y la

documentación del acta, con los respectivos compromisos. 

El reporte de la Base de datos procesos Disciplinario (PE02-FO664) NO es la evidencia de la aplicación correcta de la normatividad vigente al sustanciar. 

Número de documentos: 1

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último trimestre del

año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de

trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyecto (segunda línea de defensa) sobre los riesgos materializados en los objetivos,

programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones correctivas o de mejora necesarias.
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Evaluación
Control 

Disciplinario

Emisión y cumplimiento de los actos 

administrativos procedentes generados en las 

etapas del procedimiento disciplinario aplicable 

que conlleven a una decisión de fondo

Afectación reputacional errores (fallas o deficiencias)

Sustracción o destrucción de 

expedientes y pérdida de documentos 

que contienen las actuaciones 

disciplinarias

R62
Posibilidad de afectación reputacional por errores (fallas o deficiencias) durante emisión y cumplimiento de los actos administrativos procedentes 

generados en las etapas del procedimiento disciplinario aplicable que conlleven a una decisión de fondo debido a sustracción o destrucción de

expedientes y pérdida de documentos que contienen las actuaciones disciplinarias

Riesgo de fraude interno 24 Baja 40

El riesgo afecta la imagen de la 

Secretaría con efectos 

publicitario sostenido a nivel de 

sector administrativo, nivel 

departamental o municipal.

Mayor 80 ALTO C74

Jefe de Oficina de Control Disciplinario Interno

realiza seguimiento al inventario digital de

expedientes según detalle del expediente

disciplinario		

Inventario Documental Digital Cumple

El proceso reporta para el periodo del monitoreo, la Base de datos procesos Disciplinario (PE02-FO664), acta de reparto y el reporte del Sistema de

Información Disciplinario. 

No se evidencia el seguimiento digital a los expedientes. 

En atención los procesos en trámite que tiene la Oficina de Control Interno Disciplinario, surge la inquietud si se lleva un inventario

documental digital, teniendo en cuenta que no se evidencia el seguimiento.

Número de documentos:1

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último trimestre del

año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de

trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyecto (segunda línea de defensa) sobre los riesgos materializados en los objetivos,

programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones correctivas o de mejora necesarias.

Preventivo Manual Documentado Aleatoria Con registro Baja 26 Mayor 80 ALTO Reducir A37 Asignar consecutivo al expediente
Auxiliar administrativo proceso 

Control Disciplinario

Inventario documental 

digital
31/12/2024 Ejecutada

El proceso reporta para el periodo del monitoreo, el  INVENTARIO DOCUMENTAL PROCESOS ACTIVOS del proceso

Número de documentos: 1

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de las acciones de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. Es clave dar uso a los 

documentos oficiales del Sistema de Gestión para la documentación de las evidencias. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de trabajo adelantas en el último 

trimestre del año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, 

socializar a los equipos de trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna 

aplicación.


